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LEYES PROVINCIALES 

Decreto-ley 8912/77 

Ordenamiento territorial y uso del suelo 

Texto Ordenado por Decreto 3389/87 con las modificaciones del Decreto-Ley N° 10128 y las Leyes N° 
10653, 10.764,13127, 13342 y 14449. Se ha intercalado en su articulado el texto correspondiente de sus 
decretos reglamentarios 1549/83 y 1372/86 

TITULO I  

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1°.-La presente ley rige el ordenamiento del territorio de la Provincia, y regula el uso, ocupación, 
subdivisión y equipamiento del suelo. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 2°.- Son objetivos fundamentales del ordenamiento territorial: 

a) Asegurar la preservación y el mejoramiento del medio ambiente, mediante una adecuada organización 
de las actividades en el espacio. 

b) La proscripción de acciones degradantes del ambiente y la corrección de los efectos de las ya 
producidas. 

c) La creación de condiciones físico-espaciales que posibiliten satisfacer al menor costo económico y 
social, los requerimientos y necesidades de la comunidad en materia de vivienda, industria, comercio, 
recreación, infraestructura, equipamiento, servicios esenciales y calidad del medio ambiente. 

d) La preservación de las áreas y sitios de interés natural, paisajístico, histórico o turístico, a los fines del 
uso racional y educativo de los mismos. 

e) La implantación de los mecanismos legales, administrativos y económico-financieros que doten al 
gobierno municipal de los medios que posibiliten la eliminación de los excesos especulativos,  a fin de 
asegurar que el proceso de ordenamiento y renovación urbana se lleve a cabo salvaguardando los 
intereses generales de la comunidad. 

f) Posibilitar la participación orgánica de la comunidad en el proceso de ordenamiento territorial, como 
medio de asegurar que tanto a nivel de la formulación propuesta, como de su realización, se procure 
satisfacer sus intereses, aspiraciones y necesidades. 

g) Propiciar y estimular la generación de una clara conciencia comunitaria sobre la necesidad vital de la 
preservación y recuperación de los valores ambientales. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 3°.- Establécense los siguientes principios en materia de ordenamiento territorial: 

a) Deberá concebirse como un proceso ininterrumpido en el que un conjunto de pautas y disposiciones 
normativas orienten las decisiones y acciones del sector público y encaucen las del sector privado, 
hacia el logro de objetivos predeterminados., reajustables en función de los cambios no previstos, que 
experimente la realidad sobre la que se actúa. 

b) Las comunas deberán realizarlo en concordancia con los objetivos y estrategias definidas por el 
Gobierno Provincial para el sector y con las orientaciones generales y particulares de los planes 
provinciales y regionales de desarrollo económico y social y de ordenamiento físico. 

c) En las aglomeraciones, conurbaciones y regiones urbanas será encarado con criterio integral, por 
cuanto rebasa las divisiones jurisdiccionales. Los municipios integrantes de las mismas, adecuarán el 
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esquema territorial y la clasificación de sus áreas a la realidad que se presenta en su territorio. Esta 
acción deberá encararse en forma conjunta entre los municipios integrantes de cada región, con las 
coordinación a nivel provincial. 

d) Deberá tenerse fundamentalmente en cuenta el tipo e intensidad de las relaciones funcionales que 
vinculan a las distintas áreas entre sí. 

e) La localización de actividades y la intensidad y modalidad de la ocupación del suelo se hará con criterio 
racional, a fin de prevenir, y en lo posible revertir, situaciones críticas, evitando las interrelaciones de 
usos del suelo que resulten inconvenientes. 

TITULO II 

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CAPITULO I 

DEL CRITERIO GENERAL 

ARTICULO 4°.- Estarán sometidas al cumplimiento de la presente ley las personas físicas y jurídicas 
públicas o privadas, con la única excepción de razones de seguridad y defensa. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 4º - Sólo se podrán invocar razones de seguridad y defensa, a los efectos de la 
admisión de excepciones en la aplicación de la ley 8912 y sus disposiciones reglamentarias, en los 
casos de subdivisiones: construcciones ó instalaciones directamente afectadas a dichos fines y por 
motivos de índole técnico-funcional derivados de los mismos. El reconocimiento de las razones de 
excepción deberán efectuarse por el Poder Ejecutivo.  

CAPITULO II 

DE LA CLASIFICACION DEL TERRITORIO 

ARTICULO 5°.-  

I- Los municipios delimitarán su territorio en: 

a) Areas rurales. 
b) Areas urbanas y áreas complementarias destinadas a emplazamientos de usos relacionados con la 

producción agropecuaria extensiva, forestal, minera y otros. 

El área rural comprenderá las áreas destinadas a emplazamientos de usos relacionados con la 
producción agropecuaria extensiva, forestal, minera y otros. 

El área urbana comprenderá dos subáreas: la urbanizada y la semiurbanizada. 

Las áreas complementarias comprenderán las zonas circundantes o adyacentes al área urbana, 
relacionadas funcionalmente. 

Las áreas urbanas y las complementarias conforman los centros de población y son partes 
integrantes de una unidad territorial. 

II.- En las distintas áreas podrán localizarse zonas de usos específicos de acuerdo a la modalidad, tipo y 

características locales, y serán: residencial, urbana y extraurbana, comercial y administrativa, de 
producción agropecuaria, ictícola, industrial y extractiva, de esparcimiento ocioso y activo, de reserva, 
ensanche, transporte, comunicaciones, energía, defensa, seguridad, recuperación y demás usos 
específicos. 

La existencia o no de áreas, subáreas o zonas determinadas, como así la ubicación de algunas de éstas, 
dependerá de las condiciones propias o necesidades de cada partido o de cada uno de sus núcleos 
urbanos. 

Las áreas, subáreas y zonas, cuando así corresponda, se dividirán en espacios parcelarios, circulatorios 
y verdes y libres públicos. 

Sin reglamentar 

DE LAS AREAS Y SUBAREAS 

ARTICULO 6°.- Se entiende por: 
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Area Urbana: La destinada a asentamientos humanos intensivos, en la que se desarrollen usos vinculados 
con la residencia, las actividades terciarias y las de producción compatibles. 

Subárea Urbanizada: El o los sectores del área urbana, continuos o discontinuos, donde existen servicios 
públicos y equipamiento comunitario como para garantizar su modo de vida pleno. El o los perímetros de 
esta subárea comprenderán todos los sectores servidos como mínimo con energía eléctrica, pavimento, 
agua corriente y cloacas. 

Subárea Semiurbanizada: El o los sectores intermedios o periféricos del área urbana, que constituyen de 
hecho una parte del centro de población por su utilización como tal, con parte de la infraestructura de 
servicios y del equipamiento necesario, pero que una vez completados pasarán a constituirse en subáreas 
urbanizadas. A este efecto deberá lograrse como prioridad el completamiento de: 

a) La infraestructura de servicios y el equipamiento comunitario. 
b) La edificación de las parcelas. 

Áreas Complementarias: Los sectores circundantes o adyacentes al área urbana, en los que se delimiten 
zonas destinadas a reserva para ensanche de la misma o de sus partes constitutivas, y a otros usos 
específicos. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 6º - El uso específico dominante de las áreas complementarias es el agropecuario 
intensivo y la dimensión mínima de la parcela admisible para dicho uso no debe ser inferior a la de 
la unidad económica, que será fijada en la correspondiente etapa del plan de ordenamiento con el 
asesoramiento del Ministerio de Asuntos Agrarios o del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA).  

ZONAS Y ESPACIOS 

ARTICULO 7°.- Denomínanse: 

a) Zona residencial: La destinada a asentamientos humanos intensivos, de usos relacionados con la 
residencia permanente y sus compatibles, emplazadas en el área urbana. 

b) Zona residencial extraurbana: La destinada a asentamientos no intensivos de usos relacionados con 
la residencia no permanente, emplazada en pleno contacto con la naturaleza, en el área 
complementaria o en el área rural. Se incluyen en esta zona los clubes de campo. 

c) Zona comercial y administrativa: La destinada a usos relacionados con la actividad gubernamental y 
terciaria, emplazada en el área urbana. 

d) Zona de esparcimiento: La destinada principalmente a la actividad recreativa ociosa o activa, con el 
equipamiento adecuado a dichos usos. Podrá estar ubicada en cualquiera de las áreas. 

e) Zona industrial: La destinada a la localización de industrias agrupadas. Las zonas industriales se 
establecerán en cualquiera de las áreas. Al decidir su localización se tendrá particularmente en cuenta 
sus efectos sobre el medio ambiente, sus conexiones con la red vial principal, provisión de energía 
eléctrica, desagües industriales y agua potable. 

Las industrias molestas, nocivas o peligrosas deberán establecerse obligatoriamente en zona industrial, 
ubicada en área complementaria o rural, y circundada por cortinas forestales. Parque industrial es el 
sector de la zona industrial dotado de la infraestructura, el equipamiento y los servicios públicos 
necesarios para el asentamiento de industrias agrupadas, debiendo estar circundado por cortinas 
forestales. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 7º inc. e). - Zona industrial. A los fines de la ley se consideran  

a) Peligrosas, todas aquellas industrias que por la naturaleza de los materiales procesados o los 
procesos utilizados, llevan implícita la posibilidad de explosión o incendio, o que puedan producir 
fugas de sustancias que alteren en forma cuali-cuantitativa las condiciones normales de vida, 
produciendo efectos perjudiciales para la salud y el bienestar de la población.  

b) Molestas, todas las industrias que provoquen ruidos o vibraciones, como también las que 
produzcan olores desagradables o cuya persistencia sea considerada como tal, de acuerdo con lo 
establecido por las reglamentaciones específicas.  

c) Nocivas, las industrias cuyos efluentes líquidos, sólidos y gaseosos no se puedan verter a los 
destinos finales sin necesidad de tratamiento.  
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f) Zona de reserva: Al sector delimitado en razón de un interés específico orientado al bien común. 

g) Zona de reserva para ensanche urbano: Al sector que el municipio delimite, si fuera necesario, en 
previsión de futuras ampliaciones del área urbana. 

h) Zona de recuperación: La que, en su estado actual, no es apta para usos urbanos, pero resulta 
recuperable mediante obras o acciones adecuadas. 

i) Zona de recuperación de dunas o médanos vivos: Las áreas que contienen formaciones de arenas 
no fijadas, ya sea provenientes del desgaste de la plataforma o de la erosión continental. 

j) Zona de usos específicos: La delimitada para usos del transporte (terrestre, marítimo o fluvial y aéreo), 
de las comunicaciones, la producción o transmisión de energía, la defensa, la seguridad y otros usos 
específicos. 

ARTICULO 8°.- Denomínanse: 

a) Espacios circulatorios: Las vías de tránsito para vehículos y peatones, las que deberán establecerse 
claramente en los planos de ordenamiento. 

Según la importancia de su tránsito, o función, el sistema de espacios circulatorios se dividirá en: 

1. Trama interna: Vías ferroviarias a nivel, elevadas y subterráneas; autopistas urbanas, avenidas 
principales, avenidas, calles principales, secundarias y de penetración y retorno; senderos 
peatonales; espacios públicos para estacionamiento de vehículos. 

2. Trama externa: Vías de la red troncal, acceso urbano, caminos principales o secundarios. 

b) Espacios verdes y libres públicos: Los sectores públicos ( en los que predomine la vegetación y el 
paisaje), cuya función principal sea servir a la recreación de la comunidad y contribuir a la depuración 
del medio ambiente. 

c) Espacios parcelarios: Los sectores destinados a parcelas urbanas y rurales; los espacios destinados a 
parcelas urbanas, dada su finalidad, se denominarán espacios edificables. 

Sin reglamentar 

CAPITULO III 

DELIMITACION Y DIMENSIONADO 

ARTICULO 9°.- A los efectos de un mejor ordenamiento funcional, las zonas podrán ser divididas en 
distritos y subdistritos. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 10°.- Las áreas, subáreas, zonas y espacios urbanos, deberán delimitarse según usos. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 10º - Al delimitar áreas y zonas los terrenos aptos para explotaciones agropecuarias 
intensivas y extensivas deberán preservarse para dicha finalidad.  

La dimensión del área complementaria y la de las zonas admitidas en la misma o en el área rural 
para usos que difieran del dominante, deberán guardar estricta relación de magnitud con las reales 
necesidades de los respectivos usos.  

ARTICULO 11°.- Para cada núcleo urbano se fijarán las metas poblacionales establecidas en el plan 
regional respectivo, adoptando, en caso de no haberlas, las que resulten del cálculo según las tendencias. 

De acuerdo a tales metas se dimensionarán las subáreas y zonas que componen el núcleo urbano, 
regulándose la ocupación del suelo para cada distrito y manzana o macizo en base a las densidades 
poblacionales asignadas. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 12°.- El diseño de la trama circulatoria tendrá como objetivo la vinculación e integración de los 
espacios parcelarios y verdes o libres públicos, procurando el más seguro y eficiente desplazamiento de los 
medios de transporte. Su trazado tendrá en cuenta la interrelación con áreas y zonas adyacentes, 
diferenciando la circulación vehicular de la peatonal. El sistema permitirá el tránsito vehicular diferenciado, 
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estableciendo dimensiones según densidades y usos urbanos previstos, de acuerdo a los criterios del 
cálculo más apropiados. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTÍCULO 12º - La trama circulatoria, en cualquiera de las áreas o zonas, deberán responder a los 
requerimientos de la estructura urbana propuesta mediante el diseño de vías que tengan como 
mínimo los siguientes anchos:  

a) Trama interna.  

Avenidas principales: Cuarenta (40) metros.  

Avenidas secundarias: Treinta (30) metros.  

Calles principales: Veinte (20) metros.  

Calles secundarias o de servicios: Quince (15) metros.  

Calles de penetración y retorno: Once (11) metros hasta una longitud de ciento cincuenta (150) 
metros; trece (13) metros hasta doscientos cincuenta (250) metros y quince (15) metros para mayor 
extensión y, en todos los casos, un "cul de sac" de veinticinco (25) metros de diámetro.  

Calles peatonales: Se admitirán únicamente en proyectos de conjunto, su ancho mínimo será de 
seis (6) metros cuando sean accesos a edificios de hasta dos plantas y de una vez la altura de los 
edificios para más de dos plantas. En este último caso no será exigible un ancho mayor de once 
(11) metros.  

b) Trama externa.  

Los anchos de las rutas nacionales y provinciales de la red troncal y secundaria y de los accesos 
urbanos deberán fijarse de acuerdo con las respectivas Direcciones de Vialidad.  

Caminos de la red troncal municipal: Tendrán un ancho mínimo de treinta (30) metros.  

En las zonas industriales las calles tendrán un ancho mínimo de veinte (20) metros y las medias 
calles de quince (15) metros. En dichas zonas las calles de penetración y retorno deberán tener un 
"cul de sac" de cuarenta (40) metros de diámetro.  

En las zonificaciones según usos los municipios deberán determinar las estructuras de la trama de 
declaración interna y la red troncal del partido, y en el plan de ordenamiento definir la estructura del 
sistema circulatorio de la totalidad del mismo.  

El municipio podrá fijar dimensiones inferiores a las establecidas en el presente artículo cuando 
resulten impracticables por tratarse de áreas consolidadas. Deberá fundamentar la decisión e 
indicar con precisión las dimensiones de las vías resultantes y las retribuciones o mecanismos que 
resulten pertinentes para su regularización.  

En caso de ampliación de áreas o zonas el municipio podrá excepcionalmente admitir dimensiones 
inferiores a las establecidas en el artículo cuando considere y fundamente la conveniencia de dar 
continuidad al trazado existente.  

ARTICULO 13°.- Los espacios verdes o libres públicos de un núcleo urbano serán dimensionados en base 
a la población potencial tope establecida por el Plan de Ordenamiento para el mismo, adoptando un mínimo 
de diez metros cuadrados (10 m2) de área verde o libre por habitante. 

Dentro de esa superficie, deberán computarse las plazoletas, plazas y parques públicos, ya sean comunales 
o regionales. 

Los espacios verdes serán convenientemente distribuidos y ubicados en cada área o zona, a razón de tres y 
medio metros cuadrados por habitante (3,50 m2/hab.) para plazoletas, plazas o espacios libres vecinales; 
dos u medio metros cuadrados por habitante (2,50 m2/hab.) para parques urbanos y cuatro metros 
cuadrados por habitante (4 m2/hab.) para parques comarcales o regionales. 

A los efectos de computar los cuatro metros cuadrados (4 m2) correspondientes a parques comerciale o 
regionales podrán incluirse los parques de dicha característica ubicados en un radio de sesenta kilómetros 
(60 Km). 

Sin reglamentar 
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CAPITULO IV 

DEL PROCESO DE OCUPACION DEL TERRITORIO 

A) Creación y ampliación de núcleos urbanos o centros de población. 

ARTICULO 14°.- (Dec-Ley 10128/83) Se entenderá por creación de un núcleo urbano al proceso de 
acondicionamiento de un área con la finalidad de efectuar localizaciones humanas intensivas de usos 
vinculados con la residencia, las actividades de servicio y la producción y abastecimiento compatibles con la 
misma, más el conjunto de previsiones normativas destinadas a orientar la ocupación de dicha área y el 
ejercicio de los usos mencionados, con el fin de garantizar el eficiente y armónico desarrollo de los mismos 
y la preservación de la calidad del medio ambiente. 

Cuando la creación o ampliación de núcleos urbanos la propicia la Provincia o la Municipalidad en 
inmuebles que no le pertenezcan, y los respectivos propietarios no cedieren las correspondientes 
superficies o concretaren por sí el plan previsto, se declararán de utilidad pública las fracciones que resulten 
necesarias a esos fines a los efectos de su expropiación. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 15°.- Toda creación de un núcleo urbano deberá responder a una necesidad debidamente 
fundada, ser aprobada por el Poder Ejecutivo, a propuesta del municipio respectivo, por iniciativa de 
entidades estatales o de promotores privados, y fundamentarse mediante un estudio que, además de tomar 
en cuenta las orientaciones y previsiones del respectivo plan regional, contenga como mínimo: 

a) Justificación de los motivos y necesidades que indujeron a propiciar la creación del nuevo núcleo 
urbano, con una relación detallada de las principales funciones que habrá de cumplir dentro del sistema 
o subsistema urbano que pasará a integrar. 

b) Análisis de las ventajas comparativas que ofrece la localización elegida en relación con otras posibles y 
la aptitud del sitio para recibir los asentamientos correspondientes a los diferentes usos. 

c) Evaluación de la situación existente en el área afectada en lo relativo a uso, ocupación, subdivisión y 
equipamiento del suelo. 

d) Demostración de la existencia de fuentes de aprovisionamiento de agua potable en calidad de cantidad 
para satisfacer las necesidades de la población potencial a servir. 

e) Comprobación de la factibilidad real de dotar al nuevo núcleo urbano de los servicios esenciales para su 
normal funcionamiento. 

f) Plan Director del nuevo núcleo urbano conteniendo como mínimo: 
- Justificación de las dimensiones asignadas al mismo, así como a sus áreas y zonas constitutivas, 

con indicación de las densidades poblacionales propuestas. 
- Trama circulatoria y su conexión con los asentamientos urbanos del sistema o subsistema al cual 

habrá de incorporarse. 
- Normas sobre uso, ocupación, subdivisión, equipamiento y edificación del suelo para sus distintas 

zonas. 
- -Red primaria de servicios públicos. 
- Localización de los espacios verdes y reservas de uso público y su dimensión según lo dispuesto 

por esta ley. 
g) Plan previsto para la prestación de los servicios esenciales y dotación de equipamiento comunitario. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 16°.- Se entenderá por ampliación de un núcleo urbano al proceso de expansión ordenada de 
sus áreas o zonas, a fin de cumplimentar las necesidades insatisfechas, o satisfechas en forma deficiente 
de las actividades correspondientes a los distintos usos que en él se cumplen. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 17°.- La ampliación de un área urbana deberá responder a una fundada necesidad, ser 
aprobada por el Poder Ejecutivo a propuesta del municipio respectivo y justificarse mediante un estudio que, 
sin apartarse de las previsiones y orientaciones del correspondiente plan de ordenamiento, cumplimente los 
siguientes recaudos: 
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a) Que la ampliación propuesta coincida con alguno de los ejes de crecimiento establecidos en el 
respectivo plan urbano y que las zonas o distritos adyacentes no cuenten con más de treinta (30) por 
ciento de sus parcelas sin edificar. 

b) Demostración de la existencia de fuentes de aprovisionamiento de agua potable en calidad y cantidad 
para satisfacer las necesidades totales de la población potencial a servir. 

c) Una cuidadosa evaluación de las disponibilidades de tierra para el desarrollo de los usos urbanos y una 
ajustada estimación de la demanda que la previsible evolución de dichos usos producirá en el futuro 
inmediato. 

d) Aptitud del sitio elegido para el desarrollo de los usos urbanos. 

e) Evaluación de la situación existente en el área afectada en lo relativo a uso, ocupación, subdivisión y 
equipamiento del suelo. 

f) Demostración de la factibilidad real de dotar al área elegida de los servicios esenciales y equipamiento 
comunitario que establece esta Ley. 

g) Plan Director del área de ampliación conteniendo como mínimo lo siguiente: 
- Justificación de la magnitud de la ampliación propuesta. 
- Densidad poblacional propuesta. 
- Trama circulatoria y su conexión con la red existente. 
- -Localización y dimensión de los espacios verdes y libres públicos y reservas fiscales. 

h) Plan previsto para la prestación de los servicios esenciales y la dotación del equipamiento comunitario. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 18°.- Podrá disponerse la ampliación sin que se cumpla lo establecido en la segunda parte del 
inciso a) del artículo 17, sin ella se llevara a cabo una operación de carácter integral, y la misma 
comprendiese, además de lo exigido en el artículo anterior: 

1. Habilitación de nuevas parcelas urbanas dotadas de todos los servicios esenciales y el equipamiento 
comunitario que establece esta ley. 

2. Construcción de edificios en el total de las parcelas. 
3. Apertura y cesión de espacios varios dotados de equipo urbano completo (pavimento y redes de 

servicios) 
4. Construcción de vía principal pavimentada que vincule la ampliación con la trama circulatoria existente. 

También podrán habilitarse nuevos espacios edificables sin haberse cubierto el grado de edificación 
establecido, cuando la municipalidad constate situaciones generalizadas que deriven en la ausencia de 
oferta de inmuebles o excesivo precio de los ofrecidos. Igualmente podrá autorizarse la ampliación cuando 
se ofrezca urbanizar zonas no aprovechables para otros usos por sus condiciones físicas y mediante la 
aplicación de métodos de recuperación. 

En las situaciones previstas en el párrafo anterior deberán satisfacerse los recaudos exigidos en la primera 
parte de este artículo, con excepción de la construcción de edificios en el total de las parcelas. 

Sólo por excepción podrán habilitarse nuevos espacios edificables si los mismos implican superar el tope 
poblacional que hubiere previsto el plan de ordenamiento de cada núcleo urbano. 

Sin reglamentar 

B) Creación y ampliación de zonas de usos específicos. 

ARTICULO 19°.- La creación o ampliación de las zonas de usos específicos deberá responder a una 
necesidad fundada, ser aprobada por el Poder Ejecutivo a propuesta del municipio respectivo, localizarse en 
sitio apto para la finalidad, ajustarse a las orientaciones y previsiones del correspondiente Plan de 
Ordenamiento Municipal y cumplir con las normas de la legislación vigente relativas al uso de que se trate. 

Sin reglamentar 

C) Reestructuración de núcleos urbanos. 

ARTICULO 20°.- Se entenderá por reestructuración de áreas o zonas de un núcleo urbano al proceso de 
adecuación del trazado de sus áreas constitutivas a una sustancial modificación de las normas que las 
regían en materia de uso, ocupación, subdivisión y equipamiento. 
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Sin reglamentar 

ARTICULO 21°.- Todo proyecto de reestructuración de las áreas constitutivas de un núcleo urbano deberá 
fundamentarse debidamente y ser aprobado por el Poder Ejecutivo a propuesta del municipio. 

Sin reglamentar 

D) Disposiciones varias. 

ARTICULO 22°.- Para la realización de ampliaciones futuras podrán delimitarse zonas de reserva. Dicho 
acto no implicará autorización automática para efectuar el cambio de uso, ni modificación o restricción del 
existente, en tanto su ejercicio no produzca efectos que dificulten el posterior cambio de uso del suelo. 

La habilitación de las zonas previstas para ensanche se llevará a cabo gradualmente, mediante la 
afectación de sectores de extensión proporcionada a la necesidad prevista. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 22º - Todos los sectores del área urbana en los que no se haya materializado el uso 
urbano y tengan una delimitación específica, deberán ser denominados reservas para 
completamiento de tejido, Independientemente de su designación actual.  

Previo estudio particularizado, por ordenanza se fijarán las condiciones a que quedará sujeta su 
habilitación para el uso asignado. En materia de dotaci6n de infraestructura y de servicios deberá 
tenerse en cuenta lo requerido por el art. 4º del presente decreto y, con respecto a cesiones, lo 
reglamentado en el mismo para el art. 56 de la ley 8912.  

Cumplidas las condiciones exigidas la comuna procederá, por ordenanza, a la desafectación de su 
carácter de reserva para completamiento de tejido, estableciendo los indicadores urbanísticos 
correspondiente si no estuvieran ya fijados.  

Asimismo, los municipios podrán delimitar nuevas zonas de reserva para completamiento de tejido 
eh los sectores de sus áreas urbanas que no estuvieren delimitados específicamente y en los que 
no se hubiesen materializado el uso urbano, quedando sujeta su habilitación a las mismas 
condiciones que las establecidas precedentemente.  

La fijación de condiciones y habilitación no implicará la autorización automática para efectuar el 
cambio de uso ni modificación o restricción del existente, en tanto su ejercicio no produzca efectos 
que dificulten el posterior cambio de uso del suelo.  

Exclúyense de los alcances del presente artículo los sectores correspondientes a ampliaciones 
urbanas o proyectos particularizados o integrales qué tengan condicionamientos específicos y 
hayan sido aprobados con anterioridad al presente decretó.  

ARTICULO 23°.- Sólo se podrán crear o ampliar núcleos urbanos y zonas de usos específicos en terrenos 
con médanos o dunas que los mismos se encuentren fijados y forestados de acuerdo con lo establecido en 
las normas provinciales sobre la materia. 

En dichos casos se preservará la topografía natural del área y se adoptarán en el proyecto soluciones 
planialtimétricas que aseguren un correcto escurrimiento de las aguas pluviales. El tipo de uso, intensidad 
de ocupación y parcelamiento admitidos serán los que permitan garantizar la permanencia de la fijación y 
forestación. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 23º - Se considerará que los terrenos cumplen con las condiciones exigidas en este 
articulo cuando se obtengan la aprobación correspondiente del Ministerio de Asuntos Agrarios, el 
que a estos efectos fijará, por vía reglamentaria, los requisitos a cumplimentar para lo obtención de 
la certificación respectiva.  

ARTICULO 24°.- (Ley 10.764) La denominación de los nuevos núcleos urbanos la fijará el Poder 
Legislativo, prefiriendo a dichos efectos aquellas que refieran a la región geográfica, a hechos históricos 
vinculados con el lugar, a acontecimientos memorables, así como a nombres de personas que por sus 
servicios a la Nación, a la Provincia, al Municipio o a la Humanidad, se hayan hecho acreedoras a tal 
distinción. 
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El cambio o modificación en la denominación de los núcleos urbanos la fijará el Poder Legislativo a 
propuesta de la Municipalidad con jurisdicción sobre los mismos, respetando las pautas  señaladas en el 
párrafo anterior. 

Sin reglamentar 

TITULO III 

DEL USO, OCUPACION, SUBDIVISION Y 

EQUIPAMIENTO DEL SUELO 

CAPITULO I 

DEL USO DEL SUELO 

ARTICULO 25°.- Se denominará uso del suelo, a los efectos de la presente ley, el destino establecido para 
el mismo en relación al conjunto de actividades humanas que se desarrollen o tenga las máximas 
posibilidades de desarrollarse en un área territorial. 
 

Sin reglamentar 

ARTICULO 26°.- (Decreto Ley 10128/83) En el ordenamiento de cada Municipio se discriminará el uso de la 
tierra en usos urbanos, rurales y específicos. Se considerarán usos urbanos a los relacionados 
principalmente con la residencia, el esparcimiento, las actividades terciarias y las secundarias compatibles. 
Se considerarán usos rurales a los relacionados básicamente con la producción agropecuaria, forestal y 
minera. Se considerarán usos específicos a los vinculados con las actividades secundarias, el transporte, 
las comunicaciones, la energía, la defensa y seguridad, etc., que se desarrollan en zonas o sectores 
destinados a los mismos en forma exclusiva o en los que resultan absolutamente preponderantes. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 27°.- (Decreto Ley 10128/83) Para su afectación actual o futura a toda zona deberá asignarse 
uso o usos determinados. 

En el momento de realizarse la afectación deberán establecerse las restricciones y condicionamientos a que 
quedará sujeto el ejercicio de dichos usos. 

En las zonas del área urbana, así como en las residenciales extraurbanas, industriales y de usos 
específicos del área complementaria y rural, deberán fijarse las restricciones y condicionamientos 
resultantes de los aspectos que a continuación se detallan, que son independientes entre sí con la zona, 
con el todo urbano y con sus proyecciones externas; 

1. Tipo de uso del suelo. 
2. Extensión de ocupación del suelo (F.O.S.) 
3. Intensidad de ocupación del suelo (F.O.T.) y, según el uso, densidad. 
4. Subdivisión del suelo. 
5. Infraestructura de servicios y equipamiento comunitario. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 28°.- (Decreto Ley 10128/83) En cada zona, cualquiera sea el área a que pertenezca, se 
permitirán todos los usos que sean compatibles entre sí. Los molestos nocivos o peligrosos serán 
localizados en distritos especiales, con separación mínima a determinar según su grado de peligrosidad, 
molestia o capacidad de contaminación del ambiente. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 29°.- (Decreto Ley 10128/83) Al delimitar zonas según usos se tomarán particularmente en 
cuenta la concentración de actividades afines en relación a su ubicación y la escala de servicios que 
presten. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 30°.- (Decreto-Ley 10128/83) En las zonas de las distintas áreas el dimensionado de las 
parcelas estará condicionado por el tipo, intensidad y forma de ejercicio de los distintos usos admitidos en 
las mismas. 
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Sin reglamentar 

ARTICULO 31°.- (Decreto Ley 10128/83) Asignado el uso o usos a una zona del área urbana o a una zona 
residencial, extraurbana, se establecerá la densidad bruta promedio de la misma y la neta correspondiente a 
los espacios edificables. Asimismo, se establecerán las superficies mínimas que deben destinarse a áreas 
verdes de uso público, los servicios esenciales y el equipamiento social necesario, para que los usos 
asignados puedan ejercerse en el nivel permitido por las condiciones de tipo urbanístico. 

Sin reglamentar 

CAPITULO II 

DE LA INTENSIDAD DE LA OCUPACION 

ARTICULO 32°.- Deberán distinguirse tres categorías en la intensidad del asentamiento humano en el 
territorio: 

1. Población dispersa. 
2. Población agrupada. 
3. Población semiagrupada. 

La intensidad de ocupación se medirá por la densidad poblacional por metro cuadrado. 

Denomínase densidad poblacional bruta a la relación entre la población de un área o zona y la superficie 
total de la misma. 

Denomínase densidad poblacional neta a la relación entre la población de un área o zona y la superficie de 
sus espacios edificables, es decir, libre de los espacios circulatorios y verdes públicos. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 33°.- Las áreas de población dispersa corresponden al área rural, donde la edificación 
predominante es la vivienda y las construcciones propias de la explotación rural. 

La densidad de población bruta promedio será menor a cinco (5) habitantes por hectárea. 

Todo proyecto de construcción de viviendas en áreas rurales que ocasionen densidades mayores que la 
establecida, excepto cuando esté vinculado a la explotación rural, se considerará cambio de uso y sujeto a 
la aprobación previa correspondiente. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 34°.- Las áreas de población semiagrupada corresponden a colonias rurales, y a otras 
localizaciones de muy baja densidad. 

La densidad poblacional bruta podrá fluctuar entre cinco (5) y treinta (30) habitantes por hectárea. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 35°.- Las áreas de población agrupada corresponden a las áreas urbanas y su edificación 
predominante es la vivienda individual o colectiva, con los edificios complementarios, servicios y 
equipamientos necesarios, que en conjunto conforman al alojamiento integral de la población 

A cada zona integrante de un área urbana deberá asignársele densidad neta y densidad bruta. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 36°.- La densidad bruta promedio para toda el área urbana, no podrá superar los ciento 
cincuenta (150) habitantes por hectárea. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 37°.- La densidad poblacional neta máxima para las distintas zonas urbanas y 
complementarias, excepto clubes de campo será: 

1.-Parcialmente dotadas de servicios: 

Residencial y comercial urbano y extraurbano: sectores con parcelas existentes a la vigencia de esta Ley 
que carezcan de agua corriente y cloacas, la resultante de una vivienda unifamiliar por parcela; cuando 
exista agua corriente pero no cloacas, cualquier uso, ciento cincuenta (150) habitantes por hectárea. 
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No obstante, cuando conviniere, el municipio podrá signar una densidad potencial superior, que sólo 
podrá concretarse con la prestación de los respectivos servicios. 

2.- Totalmente dotadas de servicios esenciales: 

Residencial: mil (1000) habitantes por hectárea. 

Residencial extraurbano: ciento cincuenta (150) habitantes por hectárea. 

Comercial, administrativa y áreas análogas, excluídos espacios para espectáculos públicos: dos mil 
(2000) habitantes por hectárea. 

En  áreas con cloacas, la densidad máxima estará limitada por la capacidad y calidad de la fuente de 
agua potable. 

La densidad neta para cada manzana, se establecerá con independencia de la resultante de las 
edificaciones existentes y será de aplicación para cada parcela motivo de nuevas construcciones. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 37º - En las parcelas que sé creen por subdivisión de sectores afectados por él plan dé 
ordenamiento a zonas residenciales y comerciales, en áreas urbanas en general que carezcan de 
agua corriente y cloacas, la densidad neta máxima admisible será de 100 hab./Ha. y de 80 hab/Ha. 
en áreas urbanas frente al litoral del Río de la Plata y Océano Atlántico hasta 5 km. desde la ribera. 
Para las zonas residenciales extraurbanas que carezcan de ambos servicios la densidad neta será 
de 60 hab./Ha.  

Mientras no esté determinada la capacidad de la fuente de provisión de agua potable, la densidad 
máxima admisible para zonas que sólo tengan servicio cloacal será de ciento cincuenta (150) 
habitantes por hectáreas.  

Cualquiera sea la densidad potencial asignada a una zona, en sus parcelas Sólo se permitirá 
construir con la densidad real que le corresponda a cada una de ellas en función de los servicios 
con que cuenten.  

En todos los casos se permitirá la construcción de una vivienda unifamiliar por parcela con el 
número de dormitorios que corresponda a las necesidades del núcleo familiar de su titular.  

ARTICULO 38°.- La densidad poblacional que se asigne a un área, subárea, zona o unidad rodeada de 
calles en cumplimiento del uso establecido estará asimismo en relación directa con la disponibilidad de 
áreas verdes o libres públicas y con la dotación de servicios públicos y lugares de estacionamiento que 
efectivamente cuente. 

Podrá no obstante, preverse una densidad óptima mayor que la actual, que podrá efectivizarse en el 
momento que todos los condicionantes se cumplan. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 39°.- En cada zona la edificación será regulada de tal forma que no agrupe en la misma una 
población mayor que la prevista en base a la densidad poblacional establecida, para lo cual se emplearán 
coeficientes que representen la relación población-suelo-edificio y surjan de vincular entre sí: 
1.- Población. 
2.- Densidad neta. 
3.- El área neta de espacios edificables. 
4.- La superficie edificada por habitante. 
5.- Los factores de ocupación del suelo total. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 40°.- La cantidad máxima de personas por parcelas será el resultado de multiplicar su superficie 
por la densidad neta máxima que se fije para la zona en que esté incluida. 

El mínimo computable será de cuatro (4) personas por parcelas. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 41°.- Establecida la población máxima para una parcela, la cantidad máxima de personas que 
podrá alojar cada edificio se computará de acuerdo a los siguientes índices: 
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Uso 
Cantidad de 
Ambientes 

Personas 
por 

Dormitorio 

Sup. 
Cubierta Total mínima por persona 

Residencial 
unifamiliar 

Hasta 2 2 14 m2 

Más de 2 2 10 m2 

Residencial 
multifamiliar 

Hasta 2 2 15 m2 

Más de 2 2 12 m2 

Comercial y 
análogos 

  
 

10 m2 

 Espectáculos públicos, Industrias y otros 
casos 

A definir por los municipios según características de cada uso y 
supuesto 

En ningún caso, la superficie cubierta resultante podrá sumar un volumen de edificación mayor que el que 
establezca el F.O.T. para el caso. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 41º - En un edificio residencial unifamiliar la superficie cubierta total mínima habitable se 
determinará multiplicando el número de habitantes por el índice que le corresponda según la tabla 
que prevé la ley para este artículo. A los efectos indicados no se computará en dicha superficie la 
correspondiente a aleros, galerías y cocheras.  

En los edificios de uso residencial multifamiliar, cada unidad habitacional deberá cumplir con la 
superficie cubierta total mínima determinada según el método indicado en el párrafo anterior, 
excluyéndose del computó, la correspondiente, a aleros, galerías y cocheras;  

En las construcciones destinadas a establecimientos de uso residencial colectivo, hoteles o edificios 
de uso familiar, el número de dormitorios admitidos resultará de computar dos personas para cada 
uno de ellos, o por local que pueda ser utilizado como tal a juicio de la oficina Técnica Municipal.  

A los efectos de establecer la superficie cubierta mínima de locales comerciales y de oficinas se 
computará como mínimo una persona por cada uno dé ellos.  

En los edificios de uso mixto no se podrá exceder la densidad neta correspondiente a la zona o 
distrito, ni superar para cada uso la densidad máxima que le corresponda individualmente de 
acuerdo al plan municipal.  

ARTICULO 42°.- Denomínase factor de ocupación total (F.O.T.) al coeficiente que debe multiplicarse por la 
superficie total de cada parcela para obtener la superficie cubierta máxima edificable en ella. Denomínase 
factor de ocupación del suelo (F.O.S.) a la relación entre la superficie máxima del suelo ocupada por el 
edificio y la superficie de la parcela. 

Ambos factores determinarán los volúmenes edificables. 

El volumen máximo edificable de nivel de suelo hacia arriba, en edificio de más de tres (3) plantas, será el 
resultante de aplicar el F.O.T. máximo establecido para la zona considerando la distancia mínima de piso a 
piso autorizada para vivienda con independencia de la cantidad de plantas proyectadas. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 43°.- Se denomina superficie cubierta edificable en una parcela a la suma de todas las áreas 
cubiertas en cada planta, ubicados por encima del nivel de la vereda o su equivalente que al efecto 
establezca el municipio, incluyendo espesores de tabiques y muros interiores y exteriores. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 43º - A los efectos del cómputo, del Factor de Ocupación Total (F. O. T.) no será 
considerada como superficie cubierta la correspondiente a los cuartos de máquinas, tanques, 
depósitos y lavaderos en las azoteas, ni la de planta libre  

En los casos que el municipio establezca el equivalente a nivel de vereda, éste no podrá superar la 
cota más un metro cincuenta centímetros (+1,50).  

Defínese como planta libre la totalidad de la superficie del edificio ubicada en cualquier nivel, con 
dos (2) lados como mínimo abiertos y que no constituya ningún tipo de local habitable 

ARTICULO 44°.- El plan de ordenamiento establecerá para cada zona los máximos factores de ocupación 
total (F.O.T.) y de ocupación del cuelo (F.O.S.) en función de usos permitidos, de la población prevista, de 
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una adecuada relación entre los espacios edificables y los verdes y libres públicos, del grado de prestación 
de los servicios esenciales y de la superficie cubierta por habitante que se establezca. 

(Ley 10653): Toda superficie cubierta, construida o a construirse, destinada a albergar plantas de 
tratamiento de efluentes industriales en establecimientos existentes cuya antigüedad data con anterioridad a 
la vigencia del Decreto Ley 7229, no será considerada a los fines de determinar el cumplimiento de los 
índices urbanísticos F.O.S. y F.O.T. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 45°.- Los valores del F.O.T. serán como máximo los siguientes: 

Uso residencial: 2,5. 

Uso comercial, administrativo y análogos: 3. 

Otros usos: serán fijados por la reglamentación. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 45º - El valor máximo del F. O. T. para "otros usos" será: 3.  

ARTICULO 46°.- Los valores del F.O.S. no podrán superar a 0,6. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 46º - A los efectos del cálculo del F. O. S. deberá considerares la proyección del edificio 
sobre el terreno, computando las superficies cubiertas y semicubiertas.  

ARTICULO 47°.- Por sobre los valores máximos del F.O.T. y la densidad antes fijados y los máximos que el 
municipio establezca para cada zona, se establecerán en el plan de ordenamiento, incrementos o premios 
que en conjunto no podrán superar el setenta (70) por ciento de los valores máximos mencionados según la 
siguiente discriminación: 

a) Por ancho de parcela: a partir de diez metros (10 m.), en forma proporcional y hasta un incremento 
máximo del veinticinco (25) por ciento del F.O.T. Para nuevas parcelas a partir de los anchos mínimos 
exigidos. 

b) Por edificación separada de ejes divisores laterales, con un mínimo de cuatro metros (4 m.), se 
incrementará el F.O.T. entre el (10) por ciento y el quince (15) por ciento por cada eje divisorio como 
máximo, computándose hasta un treinta (30) por ciento en total. 

c) Por edificación retirada voluntariamente de la línea de construcción establecida, a razón de tres (3) por 
ciento por cada metro de retiro, con un máximo de quince (15) por ciento. 

d) Por menor superficie de suelo ocupada que la resultante del F.O.S. máximo establecido para cada caso, 
proporcional a la reducción y hasta un incremento máximo del F.O.T. en un diez (10) por ciento. 

e) por espacio libre público existente al frente, medido desde la línea municipal hasta el eje de dicho 
espacio, cero cinco (0,5) por ciento por cada metro, a partir de los diez (10) metros y con un máximo del 
diez (10) por ciento. 

La cantidad de personas que aloje cada edificio podrá aumentarse de acuerdo a los incrementos que en 
cada caso corresponda. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 47º - A los efectos de establecer la proporcionalidad para el otorgamiento de los 
incrementos que establece este articulo, el premio que corresponda por fracciones de valores se 
fijará mediante interpolación lineal.  

En lo referido al premio por ancho de parcela, y cuando ésta estuviere ubicada en esquina, se 
considerará ancho al lado de menor dimensión.  

Cuándo en una zona o distrito sea obligatoria la construcción de edificio con basamento entre ejes 
divisorios laterales y/o sobre la línea municipal, o de edificación preestablecida, se tomarán en 
cuenta los retiros que se produzcan partir de la altura máxima del basamento, y los incrementos a 
que se refieren los Inc. b) y c) del art. 47 se calcularán sobre la superficie edificable a construir por 
encima dé dicho basamento.  

La densidad neta por parcela podrá incrementarse en el mismo porcentaje que el Factor de 
Ocupación Total en función de los premios obtenidos y hasta un máximo del setenta por ciento (70 
%).  
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ARTICULO 48°.- Los municipios fijarán para cada zona normas que garanticen la existencia de los centros 
de manzanas libres de edificación. Asimismo determinarán áreas y alturas edificables, retiros de edificación 
respecto de las líneas municipal y divisorias, con arreglo a lo establecido en el artículo anterior y tendientes 
a la preservación y continuidad del espacio libre urbano. 

No se autorizará el patio interno como medio de ventilación e iluminación de locales de habitación y de 
trabajo. Podrán autorizarse para cocinas, baños y locales auxiliares. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 48º - Los locales de habitación y trabajo deberán iluminar y ventilar directamente a 
espacio libre urbano a fin de asegurar buenas condiciones de habitabilidad.  
Se denomina espacio libre urbano al espacio abierto que sea capaz de garantizar buenas 
condiciones de habitabilidad en función de requerimientos ambientales de iluminación, ventilación, 
asoleamiento, privacidad, ángulo de visión del ciclo, acústica, visuales exteriores, vegetación y otros 
elementos que hacen a la calidad ambiental urbana.  
Los municipios deberán establecer indefectiblemente:  
a) Definición de la tipología de espacios que se consideren espacio libre urbano y su dimensionado 
en relación a la altura de la edificación.  
b) Medidas mínimas admisibles para patio interno en función de la altura de la edificación. La 
superficie y lado mínimos serán de diez metros cuadrados (10 m2) y dos metros con cincuenta 
centímetros (2,50 m.) respectivamente.  
c) Condiciones de ventilación e iluminación de los distintos tipos de locales.  

ARTICULO 49°.- En zonas con densidad mayor de ciento cincuenta (150) habitantes por hectárea y en la 
construcción de edificios multifamiliares será obligatoria la previsión de espacios para estacionamiento o de 
cocheras, cuando las parcelas tengan doce (12) metros o más de ancho, previéndose una superficie de tres 
y medio (3,50) metros cuadrados por persona como mínimo. Los municipios podrán establecer excepciones 
a esta disposición cuando las características de la zona y del proyecto así lo justifiquen. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 49º - Dentro de las excepciones que se podrán establecer se incluye la exigencia de 
espacios para estacionamiento, o de cocheras en las parcelas que tengan menos de doce (12) 
metros dé ancho, con igual superficie mínima por persona que la establecida en el art. 49 de la ley.  

1. Toda disminución de la superficie designada a estacionamiento o cochera derivada de 
impedimentos constructivos, dará lugar a la disminución proporcional del número de habitantes, a 
razón de uno de ellos por cada 3.5 m2 de disminución. En estos casos, y con el fin de evitar tal 
disminución, podrá admitirse la previsión y construcción de espacios para igual destino en parcelas 
ubicadas a una distancia máxima a determinar por el municipio respectivo con carácter general y 
según las zonas, que se medirá por vía pública y a partir del acceso principal del edificio. La 
habilitación del edificio principal estará condicionada á la que' previamente se otorgue a las 
cocheras o/a los espacios para estacionamiento.  

2. Los municipios deberán establecer las exigencias en materia de espacios para estacionamiento 
para edificios destinados a usos no residenciales.  

3. En los casos de ampliación o reforma de edificios deberán preverse cocheras o espacios para 
estacionamiento en la medida que resulta físicamente posible.  

CAPITULO III 

DE LA SUBDIVISION DEL SUELO 

A) Subdivisiones 

ARTICULO 50°.- Una vez aprobada la creación de un núcleo urbano, o la creación, ampliación o 
restructuración de sus áreas, subáreas o zonas constitutivas, podrán efectuarse las operaciones de 
subdivisión necesarias, con el dimensionado que fija la presente Ley.} 

Sin reglamentar 

ARTICULO 51°.- Las normas municipales sobre subdivisión no podrán establecer dimensiones inferiores a 
las que con carácter general establece la presente ley, que será de aplicación cuando el respectivo 
municipio carezca de normas específicas. 
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Sin reglamentar. 

ARTICULO 52°.- Las dimensiones en áreas urbanas y complementarias serán las siguientes: 

a) Unidades rodeadas de calles: Para sectores a subdividir circundados por fracciones amanzanadas en 
tres (3) o más de sus lados, las que determine la municipalidad en cada caso. Para sectores a subdividir 
no comprendidos en el párrafo anterior: Lado mínimo sobre vía de circulación secundaria: cincuenta (50 
m) metros. 

Lado mínimo sobre vía de circulación principal: ciento cincuenta (150) metros. 

Se podrá adoptar el trazado de una o más calles internas de penetración y retorno, preferentemente con 
accesos desde una vía de circulación secundaria. 

b) Parcelas: 

Area Urbana en general Ancho Mínimo M. Sup. Min. m2 
 

Hasta 200 pers./ha 12 300 

De 201 hasta 500 pers./ha 15 375 

De 501 hasta 800 pers./ha 20 600 

De 801 hasta 1500 pers./ha 25 750 

Más de 1500 pers./ha 30 900 

 

Area urbanas frente a litoral Río de la Plata y Océano Atlántico (hasta 5 Km. desde la ribera). 

  

Hasta 200 pers./ha 15 400 

De 201 hasta 500 pers./ha 20 500 

De 501 hasta 800 pers./ha 25 750 

Más de 800 pers./ha 30 900 

  

Areas complementarias. 
Las dimensiones deberán guardar 
relación al tipo y la intensidad del  
uso asignado 

40 2000 

Residencial extra-urbana 20 600 

En todos los casos la relación máxima entre ancho y fondo de parcela no será inferior a un tercio (1/3). 

Dichas dimensiones mínimas no serán de aplicación cuando se trate de proyectos urbanísticos integrales 
que signifiquen la construcción de la totalidad de las edificaciones, dotación de infraestructura y 
equipamiento comunitario para los cuales la municipalidad mantenga la densidad establecida y fije normas 
específicas sobre F.O.S., F.O.T., aspectos constructivos, ubicación de áreas verdes y libres públicas y otras 
de aplicación para el caso. El dictado de disposiciones reglamentarias o la aprobación de proyectos exigirá 
el previo dictamen del Ministerio de Obras Públicas. 

Los mínimos antes indicados no podrán utilizarse para disminuir las dimensiones de parcelas destinadas a 
uso residencial creadas mediante la aplicación de normas que establecían mínimos superiores. 

Sólo podrán subdividirse manzanas o macizos existentes, sin parcelar o parcialmente parcelados, en 
nuevas parcelas, cuando se asegure a éstas la dotación de agua potable y que la eliminación de excretas 
no contamine la fuente de aprovechamiento de agua. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 52º - En densidades de hasta doscientos (200) habitantes por hectárea, cuando se 
carezca de agua corriente o cloacas, las municipalidades deberán establecer las dimensiones 
mínimas de parcelas compatibles con la densidad fijada.  

Cuando los planes de ordenamiento determinen densidades potenciales las dimensiones de 
parcelas deberán asignarse atendiendo a dichas densidades, con excepción de los casos en que 
por carencia de agua corriente y cloacas la Municipalidad estime necesario exigir parcelas de 
dimensiones "superiores" conforme con la densidad actual permitida.  

Las dimensiones mínimas de parcelas para las Zonas industriales, serán las que fije la 
Municipalidad con la intervención de la Dirección de industria.  
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Las parcelas deberán ser preferentemente de forma rectangular, cuando no puedan serlo por 
problemas de trazado o por situaciones de hecho, deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) El promedio ponderado de sus anchos no deberá ser inferior al ancho mínimo exigido en la zona  

b) De existir restricciones a la edificación fijadas en el Código Municipal, la superficie no afectada de 
la parcela deberá ser apta -por su forma y dimensiones- para el adecuado desarrollo de un proyecto 
qué utilice los valores máximos de los indicadores urbanísticos admitidos en la zona.  

c) El frente no debe ser inferior a doce (12) metros.  

La relación máxima entre ancho y fondo no será obligatoria en todos los casos de subdivisión de 
manzanas y macizos existentes. Tampoco será exigible en las parcelas frentistas a cursos o 
espejos de agua en los que rijan las restricciones establecidas por los Art. 2369 y 2640 del Código 
Civil o por la ley 6253 de conservación de desagües naturales.  

En parcelas de esquina se considerará ancho al lado menor.  

Se admitirá la subdivisión de parcelas de esquina cuyo ancho sea inferior al admitido en la zona, 
siempre que se hayan originado con anterioridad a la sanción de la ley 8912. Las parcelas 
resultantes deberán cumplir con la superficie mínima exigida mejorar la relación ancho-fondo y tener 
un ancho no inferior a la de la parcela de origen.  

Al subdividir parcelas edificadas cada Una de las parcelas resultante deberá cumplir con las 
dimensiones mínimas establecidas para la zona y las construcciones implantadas en ellas, con los 
indicadores urbanísticos vigentes en la misma y, con las normas del Código Municipal de 
Edificación.  

Toda parcela deberá tener acceso por vía pública. Sólo se permitirá crear parcelas interiores sin 
salida a la vía pública cuando tengan por objeto incorporarse a una parcela lindera, pero siempre 
que no se originen quiebras o martillos que representen una inconveniente solución urbanística. La 
parcela remanente deberá tener la superficie mínima establecida para la zona.  

A los electos indicados en la última parte del art. 52 de la ley 8912 se entenderá por macizo 
existente toda unidad territorial rodeada de calles no designada catastralmente como manzana. En 
dichos macizos podrá admitirse la apertura de calle, o subdivisiones en nuevas unidades rodeadas 
de calles si se cumplimenta lo establecido en los art. 3º, 4º y 5º, según corresponda, del presente 
decreto.  

ARTÍCULO 52 bis.- (Artículo incorporado por Ley 13342) Como caso particular de la categoría de Proyectos 
Urbanísticos Integrales prevista en el artículo precedente, créase la figura de ―Conjuntos Habitacionales 
Preexistentes‖. Quedarán encuadrados en ésta categoría los emprendimientos de viviendas promovidos por 
el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, cuya construcción fuera iniciada antes del 31 de 
Diciembre de 2004. En tales casos la autoridad de aplicación emitirá mediante Acto Administrativo fundado 
un Certificado de Aptitud Urbanístico, asignando indicadores adecuados para contener los usos y 
volumetrías existentes. Asimismo señalará en caso de verificarse situaciones inadecuadas, las medidas que 
la autoridad de aplicación en materia de viviendas deba aplicar para mitigar los perjuicios que éstas 
urbanizaciones ocasionan.  

Sin reglamentar 

ARTICULO 53°.- En áreas rurales las parcelas no podrán ser inferiores a una unidad económica de 
explotación extensiva o intensiva, y sus dimensiones mínimas serán determinadas en la forma establecida 
por el Código Rural, como también las de aquellas parcelas destinadas a usos complementarios de la 
actividad rural. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 54°.- En las subdivisiones dentro de áreas urbanas que no impliquen cambio de uso, podrán 
aceptarse dimensiones inferiores a las establecidas precedentemente, ya sea por englobamientos que 
permitan generar parcelas con dimensiones más acordes con las establecidas o por situaciones de hecho 
dificilmente reversibles, tales como invasión de linderos e incorporación de sobrantes. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 54º - Podrá admitirse la creación de parcelas de dimensiones menores que las 
establecidas para la zona respectiva, con el fin de anexarlas a lotes linderos, cuando la operación 
tenga por objeto:  



ORDENAMIENTO DE SUELO 2021 
MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS  

 

Una publicación del  Centro de Información Municipal                                            Pág. 20                                                                      

a) Sanear un titulo afectado por una invasión de linderos materializada por una construcción de 
difícil y costosa remoción.  

b) Evitar que entre los edificios construidos en lotes linderos queden espacios que conformen 
pasillos de dimensiones menores a las exigidas en los reglamentos de construcción.  

c) Corregir una baja relación frente-fondo, entendiendo por tal a la inferior a 1/3. En estos casos el 
lote remanente deberá mantener la superficie mínima establecida para la zona.  

d) Transferir superficies entre lotes linderos para permitir soluciones que desde el punto de vista 
urbanístico sean superiores o equivalentes a la anterior.  

ARTICULO 55°.- Prohíbese realizar subdivisiones en áreas rurales que impliquen la creación de áreas 
urbanas con densidad bruta mayor de treinta (30) habitantes por hectárea a menos de un kilómetro de las 
rutas troncales nacionales y provinciales, y de trescientos (300) metros de los accesos a centros de 
población, con excepción de las necesarias para asentar actividades complementarias al uso viario y las 
industriales que establezca la zonificación correspondiente. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 55º - La restricción establecida en el art. 55, de la ley 8912 se aplicará también en las 
áreas complementarias a fin de garantizar la fluidez del tránsito en las rutas y accesos que las 
atraviesan.  

En todos los casos de subdivisiones se deberá dejar una calle colectora sobre las rutas troncales 
nacionales y provinciales, como así en los caminos de acceso a los centros poblados, con un ancho 
mínimo de 20 metros y en un todo de acuerdo con las disposiciones viales específicas.  

Las normas municipales deberán establecer pautas precisas para las localizaciones destinadas para 
servicios de rutas.  

Decreto reglamentario 372/86 

ARTICULO 1º: Reglamentase la ampliación de centros de población en relación a las restricciones 
establecidas por el art.55º del Decreto-Ley nº 8912/77 y su reglamentación por el Decreto 1549/83, 
en lo referente a asentamientos poblacionales con densidad bruta mayor de 30 hab./ha.  

ARTICULO 2º: Podrán incorporarse a los centros de población encuadrados en el artículo anterior, 
predios sin restricción de densidad media bruta máxima de 30 hab/ha, cuando los mismos se hallen 
en alguna de las siguientes situaciones:  

Los libres de ocupación que hayan quedado comprendidos en zonas consolidadas o 
semiconsolidadas de carácter urbano o complementario.  

Los que por su localización y dimensiones sean preferencialmente aptos para actividades urbanas o 
complementarias en relación a otras formas de utilización y no se sustraigan a la actividad 
productiva.  

Los que se encuentren rodeados de un entorno subdividido en parcelas de tipo urbano que 
presenten muy baja ocupación, cuando no sea factible encarar una acción de reestructuración o 
englobamiento parcelario que retrotraiga esa situación.  

Los que se localicen en sitios que representen la única posibilidad de ampliación del área urbana, 
debido a la existencia de barreras fisiográficas o funcionales difícilmente superables (suelo 
inundable, asentamientos industriales, imposibilidad de provisión de infraestructura de servicios, 
etc.)  

Los que se encuentren independizados de la ruta o camino de acceso por barreras físicas (vías de 
ferrocarril, terraplenes, masa forestal, etc.), y siempre que las condiciones de salubridad por 
contaminación del aire y ruidos molestos no generen situación de riesgo para la población o 
impliquen pérdidas de la zona de protección del medio urbano.  

ARTICULO 3º: Defínense las siguientes condiciones para autorizar los casos que regula este 
Decreto:  

Que se verifique como hecho preexistente que la urbanización se ha extendido alcanzando o 
superando accesos o rutas troncales (Nacionales o provinciales) o se encuadre en las situaciones 
previstas por los incisos d) y e) del artículo anterior.  
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Que los predios que se incorporen se integren espacial y funcionalmente al medio urbano 
circundante y lo hagan al sólo efecto de completar y/o desarrollar un tejido disperso.  

Que medie un estudio particularizado del municipio que demuestre fehacientemente la conveniencia 
de su incorporación a uso urbano de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y determine la 
configuración urbanística del sector a incorporar en relación a la estructura urbana del centro de 
población. Que destinen a desarrollo de tipo integral definidos por un proyecto global e incluyan la 
ejecución de las obras edilicias e infraestructurales que correspondan a cada caso, para asegurar 
su materialización con el carácter previsto.  

ARTICULO 4º: A fin de garantizar la calidad ambiental y la configuración urbanística de los sectores 
a incorporar, el municipio en su proyecto de organización del espacio correspondiente al estudio 
particularizado asegurará:  

La creación de una banda de protección forestada frentista a la colectora de la ruta, con restricción a 
la edificación y un ancho mínimo mayor o igual a 15 metros. Este requisito no será exigible en los 
casos que mediante el estudio particularizado correspondiente se demuestre la no efectividad de la 
medida a los fines planteados tanto en la actualidad como en el futuro.  

El control del diseño de la colectora de tránsito de nivel local y el de los puntos de acceso y egreso a 
rutas o caminos de acceso, con el objeto de asegurar la fluidez del tránsito de alta velocidad, su 
compatibilización con el de nivel local y la funcionalidad de los puntos de interconexión.  

Fijación de indicadores urbanísticos y demás condicionamientos a la ocupación, uso y subdivisión 
del suelo, en relación a su particular emplazamiento próximo a vías troncales y/o accesos a centros 
de población a efectos de neutralizar los inconvenientes de localización.  

ARTICULO 5º: No podrán autorizarse ampliaciones urbanas o complementarias en sectores 
frentistas a rutas troncales o accesos, sobre el lado opuesto al que se verifique como situación 
preexistente que la urbanización se ha extendido, superando los mismos o se encuadren en el caso 
previsto en el inciso d) del artículo 2º.  

ARTICULO 6º: La gestión de las ampliaciones que regula esta norma podrá originarse por iniciativa 
pública o privada. El municipio a través de las Oficinas Técnicas de Planeamiento, evaluará el 
encuadra de cada propuesta en el presente Decreto, certificará la cumplimentación de las 
condiciones fijadas y elaborará el estudio particularizado correspondiente. Previo a la gestión del 
trámite que autorice la ampliación del área urbana, el municipio solicitará la convalidación técnico-
urbanística de la propuesta por parte de la Subsecretaría de Urbanismo y Vivienda del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Ordenamiento urbano.  

B) Cesiones 

ARTICULO 56°.- Al crear o ampliar núcleos urbanos, áreas y zonas, los propietarios de los predios 
involucrados deberán ceder gratuitamente al Estado provincial las superficies destinadas a espacios 
circulatorios, verdes, libres y públicos y a reservas para la localización de equipamiento comunitario de uso 
público, de acuerdo con los mínimos que a continuación se indican: 

En nuevos centros de Población Area verde Reserva Uso Público 

Hasta 60.000 habitantes 6 m2/hab. (Mínimo 1 hab.) 3 m2/hab. 

Más de 60.000 hab. (Será determinado por el M.O.P. mediante estudio especial 

  

En ampliaciones de áreas urbanas. 

de hasta 2.000 habitantes 3,5 m2/hab. 1 m2/hab. 

de 2001 a 3.000 hab. 4 m2/hab. 1 m2/hab. 

de 3.001 a 4.000 hab. 4,5 m2/hab. 1 m2/hab. 

de 4.001 a 5.000 hab. 5 m2/hab. 1,5 m2/hab. 

más de 5.000 hab. 6 m2/hab. 2 m2/hab. 

  

En reestructuraciones dentro del área urbana: 

Rigen los mismos índices del caso anterior, sin superar el diez (10) por ciento de la superficie a subdividir 
para áreas verdes y el cuatro (4) por ciento para reservas de uso público 

Decreto reglamentario 1549/83 
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ARTICULO 56º -  

a) La creación y ampliación de zonas residenciales extraurbanas quedan sujetas a las mismas 
exigencias que las requeridas para las áreas urbanas en materia de cesión de superficies 
destinadas a espacios verdes de uso público y a reservas para localización de equipamiento 
comunitario.  

b) En macizos existentes, y en los sectores denominados catastralmente como chacras, quintas y 
predios rurales -así como en los remanentes de chacras y quintas- afectados al uso urbano o 
residencial extraurbano, la materialización del uso respectivo deberá dar  

Subsecretaría de URBANISMO Y VIVIENDA 6 lugar a la cesión de las superficies destinadas a 
espacios verdes de uso público y a reserva para localización de equipamiento comunitario, 
conforme con el siguiente detalle:  

De hasta 2000 Hab. 3,5 m2/hab. - 1 m2/hab.  

De 2001 a 3000 Hab. 4 m2/hab. - 1 m2/hab.  

De 3001 a 4000 Hab. 4,5 m2/hab. - 1 m2/hab.  

De 4001 a 5000 Hab. 5 m2/hab. - 1,5 m2/hab.  

Más de 5000 Hab. 6 m2/hab. - 2 m2/hab.  

Cuando la superficie de la reserva para equipamiento comunitario sea inferior a la de la parcela 
mínima exigida para la zona o distrito, deberá unificársela con la correspondiente a espacio verde y 
libre público y cederla para éstos fines. El municipio respectivo podrá, si lo estimara más 
conveniente, determinar que sea cedida para equipamiento comunitario. Si la sumatoria de ambas 
superficies fuera inferior a la de la parcela mínima de la zona, la cesión no será exigida.  

Quedarán eximidos de la cesión para equipamiento comunitario los predios afectados a dicho uso -
según nómina incluida en él art. 63- y de a correspondiente a espacio verde, los destinados a 
actividades deportivo-recreativas.  

c) Toda subdivisión de predios pertenecientes a una zona industrial dará lugar a' la cesión dé cinco' 
por ciento (5 %) de la superficie de los mismos con destino a reserva para localización de 
equipamiento comunitario e industrial. Si la reserva resultara menor a la parcela mínima de la zona, 
la cesión no será exigida.  

d) Cuando en subdivisiones parciales de un predio las superficies a ceder en concepto de espacios 
verdes de uso público y dé reserva para equipamiento comunitario resultasen inferiores -aun 
unificados- a la superficie de la parcela mínima exigida en la zona, el remanente quedará afectado 
por una restricción de cesión equivalente a las mismas, a concretar en oportunidad de futuras 
subdivisiones.  

ARTICULO 57°.- Al parcelarse manzanas originadas con anterioridad a la vigencia de esta ley, la donación 
de áreas verdes y libres públicas y reservas fiscales, sin variar la densidad media bruta prevista para el 
sector, será compensada mediante el incremento proporcional de la densidad neta y el F.O.T. máximos. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 58°.- (Decreto Ley 10128/83) Al crear o ampliar núcleos urbanos que limiten con el Océano 
Atlántico deberá delimitarse una franja de cien (100) metros de ancho, medida desde la línea de pie de 
médano o de acantilado, lindera y paralela a las mismas, destinada a usos complementarios al de playa, 
que se cederá gratuitamente al Fisco de la Provincia, fijada, arbolada, parquizada y con espacio para 
estacionamiento de vehículos, mediante trabajos a cargo del propietario cedente si la creación o ampliación 
es propiciada por el mismo. Asimismo y sin perjuicio de lo anterior, dentro de las áreas verdes y libres 
públicas que corresponda ceder, según lo estipulado en el artículo 56, no menos del setenta (70) por ciento 
de ellas se localizarán en sectores adyacentes a la franja mencionada en el párrafo anterior, con un frente 
mínimo paralelo a la costa de cincuenta (50) metros y una profundidad mínima de trescientos (300) metros, 
debidamente fijada y forestada. La separación máxima entre estas áreas será de tres mil (3.000) metros. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 59°.- (Decreto Ley 10128/83) Al crear o ampliar núcleos urbanos se limiten con cursos o 
espejos de agua permanentes, naturales o artificiales, deberá delimitarse una franja que se cederá 
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gratuitamente al Fisco Provincial arbolada y parquizada, mediante trabajos a cargo del propietario cedente si 
la creación o ampliación es propiciada por el mismo. 

Tendrá un ancho de cincuenta (50 m) metros a contar de la línea de máxima creciente en el caso de cursos 
de agua y de cien (100 m) metros medidos desde el borde en el caso de espejos de agua. El borde y la 
línea de máxima creciente serán determinados por la Dirección Provincial de Hidráulica. Asimismo, cuando 
el espejo de agua esté total o parcialmente contenido en el predio motivo de la subdivisión se excluirá del 
título la parte ocupada por el espejo de agua, a fin de delimitar el dominio estatal sobre el mismo. A los 
efectos de este artículo la zona del Delta del Paraná se regirá por normas específicas. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 59º - En los cursos y espejos de agua construidos por personas o entidades públicas o 
privadas con la finalidad de destinarlos a la práctica de actividades deportivo-recreativas propias de 
dicho medio no será exigible la cesión de la franja dé terreno que establece este artículo. Tampoco 
Será exigible dicha cesión al crearse núcleos urbanos' o centros de equipamiento turístico en el 
Delta del Paraná, para los que regirá en cambio lo establecido en los Art. 2639 y 2610 del Código 
Civil.  

ARTICULO 60°.-  (Texto según Ley 13127) Por ninguna razón podrá modificarse el destino de las áreas 
verdes y libres públicas, pues constituyen bienes del dominio público del Estado, ni desafectarse para su 
transferencia a entidades o personas de existencia visible o personas jurídicas públicas o privadas, ni aún 
para cualquier tipo de edificación, aunque sea de dominio público, que altere su destino. Todo ello salvo el 
caso de permuta por otros bienes de similares características que permitan satisfacer de mejor forma el 
destino establecido. 

Sin reglamentar. 

ARTICULO 61°.- Autorízase al Poder Ejecutivo para permutar reservas fiscales, una vez desafectadas de 
su destino original, por inmuebles de propiedad particular cuando se persiga la conformación de reservas de 
mayor dimensión que las preexistentes o ubicadas en mejor situación para satisfacer el interés público. 

Sin reglamentar. 

CAPITULO IV 

DE LA INFRAESTRUCTURA, LOS SERVICIOS Y EL EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

ARTICULO 62°.- Las áreas o zonas que se originen como consecuencia de la creación, ampliación o 
reestructuración de núcleos urbanos y zonas de usos específicos, podrán habilitarse total o parcialmente 
sólo después que se haya completado la infraestructura y la instalación de los servicios esenciales fijados 
para el caso, y verificado el normal funcionamiento de los mismos. 

A estos efectos, se consideran infraestructura y servicios esenciales. 

A) Area Urbana: 

Agua corriente, cloacas, pavimentos, energía eléctrica domiciliaria, alumbrado público y desagües 
pluviales. 

B) Zonas residenciales extraurbanas: 

Agua corriente; cloacas para sectores con densidades netas previstas mayores de ciento cincuenta (150) 
habitantes por hectárea; alumbrado público y energía eléctrica domiciliaria; pavimento en vías principales 
de circulación y tratamiento de estabilización o mejorados para vías secundarias; desagües pluviales de 
acuerdo a las características de cada caso. 

Para los clubes de campo regirá lo dispuesto en el capítulo correspondiente. 

C) Otras zonas: 

Los que correspondan, por analogía con los exigidos para las áreas o zonas mencionadas 
precedentemente, y según las necesidades de cada caso, a establecer por los municipios. 

En cualquier caso, cuando las fuentes de agua potable estén contaminadas o pudieran contaminarse 
fácilmente por las características del subsuelo, se exigirá el servicio de cloacas. 

Sin reglamentar. 
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ARTICULO 63°.- Se entiende por equipamiento comunitario a las edificaciones e instalaciones destinadas a 
satisfacer las necesidades de la comunidad en materia de salud, seguridad, educación, cultura, 
administración pública, justicia, transporte, comunicaciones y recreación. 

En cada caso la autoridad de aplicación fijará los requerimientos mínimos, que estarán en relación con la 
dimensión y funciones del área o zona de que se trate. 

Sin reglamentar. 

CAPITULO V 

CLUBES DE CAMPO 

ARTICULO 64°.- Se entiende por club de campo o complejo recreativo residencial a un área territorial de 
extensión limitada que no conforme un núcleo urbano y reúna las siguientes características básicas: 

a) Esté localizada en área no urbana. 

b) Una parte de la misma se encuentre equipada para la practica de actividades deportivas, sociales o 
culturales en pleno contacto con la naturaleza. 

c) La parte restante se encuentre acondicionada para la construcción de viviendas de uso transitorio. 

d) El área común de esparcimiento y el área de viviendas deben guardar una mutua e indisoluble relación 
funcional y jurídica, que las convierte en un todo inescindible. El uso recreativo del área común de 
esparcimiento no podrá ser modificado, pero podrán reemplazarse unas actividades por otras; tampoco 
podrá subdividirse dicha área ni enajenarse en forma independiente de las unidades que constituyen el 
área de viviendas. 

Sin reglamentar. 

ARTICULO 65°.-La creación de clubes de campo, estará supeditada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

1. Contar con la previa aprobación municipal y posterior convalidación técnica de los organismos 
competentes del Ministerio de Obras Públicas. A estos efectos los municipios designarán y delimitarán 
zonas del área rural para la localización de clubes de campo, indicando la densidad máxima bruta para 
cada zona. 

2. El patrocinador del proyecto debe asumir la responsabilidad de realizar las obras de infraestructura de 
los servicios esenciales y de asegurar la prestación de los mismos, de efectuar el tratamiento de las 
vías de circulación y accesos, de parquizar y arbolar el área en toda su extensión y de materializar las 
obras correspondientes al equipamiento deportivo, social y cultural. 

2.1. Servicios esenciales: 

2.1.1. Agua: Deberá asegurarse el suministro para consumo humano en la cantidad y calidad 
necesaria, a fin de satisfacer los requerimientos máximos previsibles, calculados en base a la 
población tope estimada para el club. Deberá garantizarse también la provisión de agua 
necesaria para atender los requerimientos de las instalaciones de uso común. 

Podrá autorizarse el suministro mediante perforaciones individuales cuando: 

a) La napa a explotar no esté comunicada ni pueda contaminarse fácilmente por las 
características del suelo. 

b) Los pozos de captación se efectúen de acuerdo a las normas provinciales vigentes. 

c) La densidad neta no supere doce (12) unidades de vivienda por hectárea. 

2.1.2. Cloacas: se exigirá cuando las napas puedan contaminarse fácilmente como consecuencia 
de las particulares características del suelo o de la concentración de viviendas en un 
determinado sector. 

2.1.3. Energía eléctrica: Se exigirá para las viviendas, locales de uso común y vías de circulación. 

2.2. Tratamiento de calles y accesos; 

2.2.1. Se exigirá la pavimentación de la vía de circulación que una el acceso principal con las 
instalaciones centrales del club, con una capacidad soporte de cinco mil (5.000) kilogramos 
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por eje. Las vías de circulación secundaria deberán ser mejoradas con materiales o productos 
que en cada caso acepte el municipio. 

2.2.2. El acceso que vincule al club con una vía externa pavimentada deberá ser tratado de modo 
que garantice su uso en cualquier circunstancia. 

2.2.3. Forestación: La franja perimetral deberá arbolarse en su borde lindero al club. 

2.3. Eliminación de residuos: Deberá utilizarse un sistema de eliminación de residuos que no provoque 
efectos secundarios perniciosos (humos, olores, proliferación de roedores, etc). 

3. Deberá cederse una franja perimetral de ancho no inferior a siete cincuenta (7,50 m) metros con destino 
a vía de circulación. Dicha franja se ampliará cuando el municipio lo estime necesario. No se exigirá la 
cesión en los sectores del predio que tengan resuelta la circulación perimetral. Mientras la comuna no 
exija que dicha franja sea librada al uso público, la misma podrá ser utilizada por el club. 

Sin reglamentar. 

ARTICULO 66°.- Los proyectos deberán ajustarse a los siguientes indicadores urbanísticos y 
especificaciones básicas: 

a) La superficie total mínima del Club, la densidad media bruta máxima de unidades de vivienda por 
hectárea, la superficie mínima de las subparcelas o unidades funcionales y el porcentaje mínimo de 
área común de esparcimiento con relación a la superficie total se interrelacionarán del modo que 
establece el siguiente cuadro: 

Cantidad Máxima 
De Viviendas 

Densidad Bruta 
Máxima(Viv./Ha.) 

Superficie 
Total 

Mínima 
Ha. 

Superfici
e Mínima 

de 
Unidades 
Funciona

les 
(Lotes 

m2) 

Area Esparcimiento Mínima 
sobre el Total de Superficie del 

Club 

80 8 10 600 40 

225 7,5 30 600 30 

350 7 50 600 30 

Los valores intermedios se obtienen por simple interpolación lineal, la superficie excedente que se obtiene al 
respetar la densidad bruta, la superficie mínima de unidad funcional configurada como lote y porcentaje 
mínimo de área común de esparcimiento o la que resulte de superar el proyecto de Club de Campo la 
superficie total mínima establecida, puede ser utilizada, según convenga en cada caso, para ampliar las 
unidades funcionales o el área común de esparcimiento. 

b) Dimensiones mínimas de unidades funcionales: Regirán para las unidades funcionales cuando las 
mismas se configuren como lotes y variarán con la superficie total del club, debiendo tener veinte (20) 
metros de ancho como mínimo y la superficie que establece el cuadro del inciso a) del presente artículo. 
La relación ancho-profundidad no podrá ser inferior a un tercio (1/3). 

c) Area común de esparcimiento: Deberá ser arbolada, parquizada y equipada de acuerdo a la finalidad 
del club, y a la cantidad prevista de usuarios. 

Podrá computarse los espejos de agua comprendidos dentro del título de dominio. 

d) Red de circulación interna: Deberá proyectarse de modo que se eliminen al máximo los puntos de 
conflicto y se evite la circulación veloz. Las calles principales tendrán un ancho mínimo de quince (15) 
metros y las secundarias y las sin salida once (11) metros. En estas últimas el "cul de sac" deberá tener 
un diámetro de veinticinco (25) metros como mínimo. 

e) Las construcciones podrán tener como máximo planta baja y dos (2) pisos altos y no podrán ubicarse a 
menos de cinco (5) metros de los límites de las vías de circulación. 

f) Cuando se proyecten viviendas aisladas, la distancia de cada una de ellas a la línea  

divisoria entre las unidades funcionales configuradas como lotes, no podrá ser inferior al sesenta (60) 
por ciento de la altura del edificio, con un mínimo de tres (3) metros. En caso de techos inclinados, la 
altura se tomará desde el nivel del suelo hasta el baricentro del polígono formado por las líneas de 
máxima pendiente de la cubierta y el plano de arranque de ésta. En los casos en que las unidades 
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funcionales no se generen como lotes se proyecten viviendas apareadas, en cualquiera de sus formas, 
la separación mínima entre volúmenes será igual a la suma de las alturas de cada uno de ellos. 

g) Al proyectar un club de campo deberán respetarse los hechos naturales del valor paisajístico, tales 
como arboledas, particularidades topográficas, lagunas, ríos y arroyos, así como todo otro elemento de 
significación en los aspectos indicados. 

Sin reglamentar. 

ARTICULO 67°.- En las situaciones existentes, cuando una misma entidad jurídica agrupe a los propietarios 
de parcelas ubicadas en un club de campo y existan calles públicas, podrán convenirse con la respectiva 
municipalidad el cerramiento total del área y la prestación de los servicios habitualmente de carácter 
comunal bajo la responsabilidad de la institución peticionante. 

En todos los casos se garantizará que los organismos públicos, en el ejercicio de su poder de policía, 
tengan libre acceso a las vías de circulación interna y control sobre los servicios comunes. 

Sin reglamentar. 

ARTICULO 68°.- La infraestructura de servicios, así como el equipamiento comunitario propio de áreas 
urbanas serán siempre responsabilidad de los titulares del dominio de los clubes de campo. 

Sin reglamentar. 

ARTICULO 69°.- No podrán erigirse nuevos clubes de campo dentro de un radio inferior a siete kilómetros 
(7 Km) de los existentes, contado desde los respectivos perímetros en sus puntos más cercanos. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 69º - La exigencia de este articulo no será aplicable cuando los municipios delimiten 
zonas del área rural para la localización de clubes de campo. A estos efectos, los municipios 
deberán efectuar estudios técnicos que justifiquen la real necesidad de la creación y de la magnitud 
de la zona propuesta.  

TITULO IV 

DE LA IMPLEMENTACION DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CAPITULO I 

DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ARTICULO 70°.- La responsabilidad primaria del ordenamiento territorial recae en el nivel municipal y será 
obligatorio para cada partido como instrumento sectorial. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 71°.- Se entiende, dentro del ordenamiento territorial, por proceso de planeamiento físico, al 
conjunto de acciones técnico-político-administrativas para la realización de estudios, la formulación de 
propuestas y la adopción de medidas específicas en relación con la organización de un territorio, a fin de 
adecuarlo a las políticas y objetivos de desarrollo general establecidos por los distintos niveles 
jurisdiccionales (Nación, Provincia, Municipio) y en concordancia con sus respectivas estrategias. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 72°.- En todo proceso de ordenamiento se deberá considerar especialmente el sistema general 
de transporte y las vías de comunicación. Sin reglamentar 

CAPITULO II 

DE LOS ORGANISMOS INTERVINIENTES 

ARTICULO 73°.- Intervendrán en el proceso de ordenamiento territorial a nivel municipal sus oficinas de 
planeamiento, locales o intermunicipales, y a nivel provincial el Ministerio de Obras Públicas, la Secretaría 
de Planeamiento y Desarrollo y la Secretaría de Asuntos Municipales.  

Sin reglamentar 

CAPITULO III 
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DE LOS INSTRUMENTOS DE APLICACION 

ARTICULO 74°.- Los municipios contarán, dentro de la oficina de planeamiento, con un sector de 
planeamiento físico que tendrá a su cargo los aspectos técnicos del proceso de ordenamiento territorial del 
partido. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 75°.- El proceso de planeamiento se instrumentará mediante la elaboración de etapas 
sucesivas que se considerarán como partes integrantes del plan de ordenamiento. A estos efectos se 
establecen las siguientes etapas: 
1.- Delimitación preliminar de áreas. 
2.- Zonificación según usos. 
3.- Planes de ordenamiento municipal. 
4.- Planes particularizados. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 76°.- En cada una de las etapas del proceso de planeamiento establecido se procederá a la 
evaluación de las etapas precedentes (excepto en los casos de planes particularizados), a fin de realizar los 
ajustes que surjan como necesidad de la profundización de la investigación de los cambios producidos por 
la dinámica de crecimiento e impactos sectoriales, y por los resultados de la puesta en práctica de las 
medidas implementadas con anterioridad. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 77°.- Se entiende por delimitación preliminar de áreas al instrumento técnico-jurídico de carácter 
preventivo que tiene como objetivo reconocer la situación física existente en el territorio de cada municipio, 
delimitando las áreas urbanas y rurales y eventualmente zonas de usos específicos. Permitirá dar en el 
corto plazo el marco de referencia para encauzar y controlar los cambios de uso, pudiendo establecer 
lineamientos generales sobre ocupación y subdivisión del suelo. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 78°.- Se entiende por zonificación según usos al instrumento técnico-jurídico tendiente a cubrir 
las necesidades mínimas de ordenamiento físico territorial, determinando su estructura general, la de cada 
una de sus áreas y zonas constitutivas, en especial las de tipo urbano, estableciendo normas de uso, 
ocupación y subdivisión del suelo, dotación de infraestructura básica y morfología para cada una de ellas. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 79°.- La zonificación según usos podrá realizarse por etapas preestablecidas, una vez 
producido el esquema de estructuración general, pudiendo incluir la prioridad de sectores o distritos para la 
provisión de infraestructura, servicios y equipamiento básicos como elemento indicativo para las inversiones 
públicas y privadas. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 80°.- El plan de ordenamiento organizará físicamente el territorio, estructurándolo en áreas, 
subáreas, zonas y distritos vinculados por la trama circulatoria y programando su desarrollo a través de 
propuestas de acciones de promoción, regulación, previsión e inversiones, mediante métodos operativos de 
ejecución en el corto, mediano y largo plazo, en el cual deberán encuadrarse obligatoriamente los 
programas de obras municipales, siendo indicativo para el sector privado. 

Fijará los sectores que deban ser promovidos, renovados, transformados, recuperados, restaurados, 
preservados, consolidados, o de reserva, determinando para cada uno de ellos uso, ocupación y subdivisión 
del suelo, propuesta de infraestructura, servicios y equipamiento, así como normas sobre características 
morfológicas. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 81°.- Los planes de ordenamiento podrán tener escala intermunicipal cuando así se determine a 
nivel provincial o por iniciativa municipal, abarcando las jurisdicciones de aquellos partidos que teniendo 
límites comunes y problemas afines deban adoptar soluciones integradas. Las mismas se concentrarán de 
acuerdo con los mecanismos técnico-administrativos que se establezcan a nivel provincial y comunal. 

Sin reglamentar 



ORDENAMIENTO DE SUELO 2021 
MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS  

 

Una publicación del  Centro de Información Municipal                                            Pág. 28                                                                      

ARTICULO 82°.- Se entiende por plan particularizado al instrumento técnico-jurídico tendiente al 
ordenamiento y desarrollo físico parcial o sectorial de áreas, subáreas, zonas o distritos, pudiendo abarcar 
áreas pertenecientes a partidos linderos. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 83°.- (Decreto Ley 10128/83) Las Ordenanzas correspondientes a las distintas etapas de los 
planes de ordenamiento podrán sancionarse una vez que dichas etapas fueren aprobadas por el Poder 
Ejecutivo, el que tomará intervención, previo dictamen de los Organismos Provinciales competentes, a los 
siguientes efectos: 

a) Verificar el grado de concordancia con los objetivos y estrategias definidos por el Gobierno de la 
Provincia para el sector y con las orientaciones generales y particulares de los Planes Provinciales y 
Regionales de desarrollo económico y social y de ordenamiento territorial (artículo 3, inciso b), así como 
el grado de compatibilidad de las mismas con las de los Municipios linderos. 

b) Verificar si se ajustan en un todo al marco normativo referencial dado por esta Ley y sus disposiciones 
reglamentarias, y si al prever ampliaciones de áreas urbanas, zonas residenciales extraurbanas e 
industriales se han cumplimentado las exigencias contenidas en la misma para admitir dichos actos. 

Sin reglamentar 

Artículo 84: (Ley 14449) Los Municipios, a través de sus planes y mediante ordenanzas específicas, podrán 
declarar el parcelamiento y/o la edificación obligatorios de los inmuebles urbanos baldíos o con edificación 
derruida o paralizada según las siguientes definiciones: 

a) Baldío: Todo inmueble en cuyo terreno no existen edificaciones y no tiene uso para actividades 
económicas. 

b) Edificación derruida: Aquellos inmuebles cuyos edificios se encuentren en estado de deterioro avanzado 
y hayan sido declarados inhabitables por resolución municipal. 

c) Edificación paralizada: Aquellos inmuebles cuyas construcciones lleven más de cinco (5) años 
paralizadas. 

El propietario del inmueble sujeto a la declaración establecida en el presente artículo deberá ser notificado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal a través de un medio fehaciente, de la obligación según las normas 
aplicables. A tales efectos podrán conformarse consorcios urbanísticos. 

Sin reglamentar 

Artículo 85: (Ley 14449)  La implementación de la obligación a la que se refiere el artículo 84 de la presente 
Ley será establecida por los municipios de acuerdo a los siguientes parámetros: 

a) Los plazos para edificar o urbanizar no podrán ser inferiores a tres (3) ni superiores a cinco (5) años, 
contados a partir de la declaración. 

b) A partir de la aprobación del proyecto, el propietario tendrá un (1) año de plazo máximo para iniciar las 
obras. 

c) En emprendimientos de gran envergadura, con carácter excepcional, una ordenanza municipal 
específica podrá prever su conclusión en etapas, garantizándose que el proyecto aprobado comprenda 
el emprendimiento como un todo. 

d) Los plazos señalados no se alterarán aunque durante su transcurso se efectúen transmisiones de 
dominio y cuando esto ocurra deberá hacerse constar dicha circunstancia en la escritura traslativa de 
dominio e inscribirse en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

A los fines de este artículo, se entenderá por parcelamiento o edificación concluida al completamiento de las 
obras previstas con las conexiones a los servicios necesarios, para permitir su habilitación. 

Sin reglamentar 

Artículo 86: (Ley 14449) En caso de incumplimiento de las condiciones y de los plazos previstos en el 
artículo anterior o no habiéndose cumplido las etapas previstas, el Municipio podrá aplicar un gravamen 
especial sobre el inmueble que será progresivo en el tiempo, mediante el aumento de la alícuota por un 
plazo de cinco (5) años consecutivos, y cuyo valor será fijado en la Ordenanza Impositiva, no pudiendo el 
mismo ser superior al cincuenta por ciento (50%) de la tasa de alumbrado, barrido y limpieza para ese 
período de tiempo; 



ORDENAMIENTO DE SUELO 2021 
MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS  

 

Una publicación del  Centro de Información Municipal                                            Pág. 29                                                                      

Transcurrido el plazo de cinco (5) años sin que la obligación de parcelar y/o edificar se hubiere cumplido, el 
Municipio continuará aplicando la alícuota máxima, hasta que se cumpla la citada obligación, 
garantizándose la prerrogativa prevista en el artículo 84 de la presente Ley. 

Queda prohibido conceder exenciones o condonaciones de deudas relativas al gravamen progresivo a que 
alude este artículo. 

Sin reglamentar 

Artículo 87: (Ley 14449) Transcurridos cinco (5) años de cobro del gravamen especial progresivo 
establecido en el artículo anterior, sin que el propietario haya cumplido la obligación de parcelamiento y/o 
edificación, el inmueble quedará declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por parte de la 
municipalidad respectiva. La Ordenanza que se dicte al efecto será remitida a la Legislatura a los efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Constitución de la Provincia. 

Sin reglamentar 

Artículo 88: (Ley 14449)  El Municipio procederá al adecuado aprovechamiento del inmueble en un plazo 
máximo de cinco (5) años, contados a partir de su incorporación a su patrimonio, con ajuste a los siguientes 
parámetros: 

a) El uso y destino que se realice podrá hacerse efectivo directamente por el organismo municipal al cual 
sea afectado o mediante la enajenación o concesión a terceros, observándose, en dichos casos, el 
debido procedimiento licitatorio. 

b) En el caso de enajenación o concesión a terceros se mantienen para el adquirente del inmueble, las 
mismas obligaciones de parcelamiento y/o edificación previstas en el artículo 84 de esta Ley. 

c) Producido el incumplimiento al que alude el inciso anterior, se revocará el dominio de la parcela 
respectiva a favor del Municipio. 

Sin reglamentar 

Artículo 89: (Ley 14449) El Poder Ejecutivo provincial y los municipios podrán asociarse con tras entidades 
públicas y/o con personas físicas o jurídicas privadas por iniciativa de cualquiera de éstos, para desarrollar 
en conjunto áreas correspondientes al ejido municipal mediante el sistema de reajuste de tierras. 

El mecanismo de reajuste de tierras será de utilización cuando se requiera la reconformación de la 
estructura parcelaria existente en los casos de creación o ampliación de núcleos urbanos y en los casos de 
renovación, reestructuración o transformación de sectores en áreas urbanas o complementarias, incluyendo 
los de regularización de villas y asentamientos precarios. 

Sin reglamentar 

Artículo 90: (Ley 14449)  Se entiende por reajuste de tierras al sistema mediante el cual los propietarios de 
predios en un área o zona debidamente determinada, transfieran su respectivo derecho de propiedad a una 
entidad gestora o le permiten que bajo cualquier modalidad jurídicamente posible, utilice y ocupe 
temporalmente sus inmuebles, con el fin exclusivo de que desarrolle y lleve a cabo un plan específico de 
construcción, ampliación, reposición y mejoramiento de edificios y/o de infraestructura urbana básica, con la 
obligación, una vez concluidas las obras, de redefinir las unidades prediales y realizar las operaciones de 
transferencia de dominio de carácter compensatorio, que sean indispensables para ese mismo efecto. 

Los proyectos que requieran la utilización del mecanismo de reajuste de tierras podrán ser desarrollados por 
grupos de propietarios asociados a través de un plan particularizado, directamente por entidades públicas o 
mediante formas mixtas de asociación entre el sector público y el sector privado. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 91°.- La declaración de englobamiento parcelario respecto de una determinada zona o área, a 
fin de posibilitar su cambio de uso o reconformación parcelaria, implicará por la presente ley su declaración 
de utilidad pública y sujeta a expropiación por parte de la municipalidad. 

Sin reglamentar 

ARTÍCULO 92: (Ley 14449)  En cualquiera de los casos, el reajuste de tierras se encuadrará en un plan 
particularizado que determinará la metodología de valuación de las tierras e inmuebles aportados, la cual 
deberá tener en cuenta la normativa urbanística vigente antes de la delimitación del proyecto, así como los 
criterios de valoración de los predios resultantes, que se basarán en los usos y densidades previstos en 
dicho plan. 
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Sin reglamentar 

TITULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

ARTICULO 93°.- Las infracciones a las obligaciones establecidas por la presente ley y planes de 
ordenamiento comunales, serán sancionadas por las autoridades municipales, de conformidad a lo 
dispuesto en el Código de Faltas Municipales. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 94°.- Las multas se graduarán según la importancia de la infracción cometida y serán: 

1. De hasta un sueldo mínimo de la administración municipal, cuando se trate de faltas meramente 
formales. 

2. De uno a cincuenta (50) sueldos mínimos de la administración municipal, si fueren faltas que no 
causaren perjuicios a terceros. 

3. De cincuenta (50) a quinientos (500) sueldos mínimos de la Administración municipal, en los supuestos 
de violación a los planes de ordenamiento territorial, que perjudiquen a terceros o infrinjan lo dispuesto 
en materia de infraestructura de servicios, dimensiones mínimas de parcelas, cambio de uso, factores 
de ocupación de suelo y ocupación total, densidad y alturas máximas de edificación. 

Podrán disponerse, igualmente, la medidas accesorias previstas en el Código de Faltas Municipales y en 
especial disponer la suspensión de obras, remoción, demolición o adecuación de las construcciones 
erigidas indebidamente. 

Los organismos competentes del Ministerio de Obras Públicas podrán constatar la comisión de infracciones 
y disponer medidas preventivas, remitiendo las actuaciones a la municipalidad correspondiente para la 
aplicación de sanciones. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 95°.- La falta de pago de las multas en el término de diez (10) días siguientes a la notificación, 
permitirá la actualización de su monto de acuerdo a la variación producida hasta el momento del efectivo 
pago, según los índices y procedimientos establecidos en el Código Fiscal. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 96°.- Cuando fuere responsable de la infracción algún profesional, la autoridad administrativa 
enviará los antecedentes al Consejo o entidad profesional respectiva, a los efectos de su juzgamiento. 

Sin perjuicio de ello, podrá disponerse la exclusión del infractor en las actuaciones donde se constate la 
falta. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 97°.- Serán solidariamente responsables por las infracciones cometidas, el peticionante, 
propietarios, empresas promotoras o constructoras y profesionales, en su caso. 

Sin reglamentar 

TITULO VI 

DE LA APLICACION DE LA PRESENTE LEY 

ARTICULO 98°.- Los municipios que no dispongan de planes aprobados y en vigencia, deberán ejecutar la 
etapa de delimitación preliminar de áreas y completarla en un plazo no superior a los ciento veinte (120) 
días, contados a partir de la vigencia de la presente ley. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 99°.- Los municipios que tengan en vigencia zonificaciones y normas de uso, ocupación, 
subdivisión y equipamiento del suelo, tendrán un plazo máximo de ciento ochenta (180) días para 
adecuarlas a las exigencias de la presente ley. 

Mientras tanto, podrán continuar aplicando las normas que tenían en vigencia, con excepción de las 
referidas a creación y ampliación de núcleos o centros de población, áreas y zonas y las relativas a 
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subdivisiones que impliquen cambio de uso del suelo, para las que serán de aplicación inmediata las 
establecidas en esta ley. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 100°.- En tanto los municipios no cuenten con delimitación de áreas y zonificación según usos, 
no podrán proponer la creación ni la ampliación o restructuración de las áreas y zonas de sus núcleos 
urbanos, ni operaciones de subdivisión de suelo que impliquen cambio de uso urbano. Tampoco podrán 
autorizar densidades netas mayores de seiscientos habitantes por hectárea (600 hab/ha), en áreas urbanas 
que cuenten con todos los servicios esenciales fijados para las subáreas urbanizadas, ni densidades netas 
mayores de ciento cincuenta (150) habitantes por hectárea, en zonas o unidades rodeadas de calles y 
parcelas con frente a calles que carezcan de cloacas. 

Sin reglamentar 

ARTICULO 101°.- Todo parcelamiento originado en planos aprobados con anterioridad a la presente ley, 
que carezca de las condiciones de saneamiento y servicios de agua corriente o cloacas exigidos para el 
adecuado asentamiento poblacional, queda sujeto a las restricciones para el uso que implica la prohibición 
de erigir edificaciones hasta tanto se cumplimenten las condiciones de saneamiento o infraestructuras 
necesarias. Igual limitación se aplicará cuando con posterioridad a la aprobación del parcelamiento, se 
produzca la modificación de las condiciones de hecho que determinaron su viabilidad. 

El Poder Ejecutivo establecerá las parcelas o zona afectada por la restricción y la municipalidad 
correspondiente denegará la aprobación de planos o impedirá la edificación, hasta tanto se efectúe la 
certificación de los organismos provinciales competentes que acredite el cumplimiento de las condiciones 
exigidas. 

La restricción al uso que se establezca se anotará en el Registro de la Propiedad. 

Decreto reglamentario 1549/83 

ARTICULO 101º - Se entenderá por condiciones de saneamiento a la aptitud del suelo para permitir 
el asentamiento poblacional. Tales condiciones no se cumplen cuando existen médanos sin fijar, 
terrenos inundables, carencia de agua potable, contaminación de napas y cualquier otra situación 
asimilable. Los servicios de agua corriente o cloacas no serán exigibles cuando se asegure a, las 
parcelas la dotación de agua potable y que la eliminación de excretas no contamine la fuente de 
aprovechamiento de agua.  

Para establecer la restricción limitativa de la edificación será necesario el dictado de decreto por el 
Poder ejecutivo, requiriéndose igual acto administrativo para su levantamiento.  

ARTICULO 102°.- (Decreto Ley 10128/83) Cuando el interés público lo requiera, el Poder Ejecutivo podrá 
regular, mediante Decreto, la autorización de proyectos referidos a situaciones particularizadas o zonas o 
distritos determinados, aún cuando no se satisfagan algunos de los recaudos o indicadores establecidos en 
la presente ley. 

Dichas autorizaciones deberán tener carácter general y ser compatibles con los objetivos y principios 
establecidos en la presente ley para el proceso de ordenamiento territorial. 

El organismo Provincial o Municipal proponente deberá elevar la propuesta acompañada de los estudios 
que la fundamentan. 

ARTICULO 103°.- La presente ley tiene carácter de orden público y regirá a partir de su publicación en el 
"Boletín Oficial", siendo aplicable a todo trámite o proyecto que no tuviere aprobación definitiva. 

ARTICULO 104°.- (Decreto Ley 10128/83) Deróganse las Leyes 695, 3468, 3487, 4739, 8809, 8684, 9116 y 
toda otra disposición que se oponga a la presente. 
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Ley 9.533/80 

Régimen de inmuebles de dominio municipal y 

provincial 

TITULO I 

DE LOS INMUEBLES MUNICIPALES 

CAPITULO I  - Régimen aplicable 

ARTICULO 1°: Constituyen bienes del dominio público municipal las calles o espacios circulatorios, 
ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado el dominio provincial con 
anterioridad a esta ley y los inmuebles que en el futuro se constituyan para tales destinos en virtud de lo 
dispuesto por la ley N° 8.912—de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo—    

ARTICULO 2°: Constituyen bienes del dominio municipal la reservas fiscales de uso público que se 
hubieren cedido a la Provincia en cumplimiento de normas sobre fraccionamiento y creación de pueblos 
como también las que se constituyan para equipamiento comunitario de acuerdo a la Ley N° 8.912.    

ARTICULO 3°: En el supuesto de cesiones futuras a las municipalidades por aplicación de la ley N° 8.912 y 
normas complementarias, la aceptación de las mismas se entenderá completada al aprobarse el plano 
respectivo por los organismos competentes.    

ARTICULO 4°: Constituyen asimismo bienes municipales los inmuebles pertenecientes al Estado por 
dominio eminente o vacancia de acuerdo al artículo 2.342, incisos 1 y 3 (primera  parte) del Código Civil, y 
los excedentes o sobrantes cuyo carácter fiscal subsiste de acuerdo a lo establecido en la presente ley.    

ARTICULO 5°: El Poder Ejecutivo queda facultado para disponer la transferencia de otros bienes 
incorporados o a incorporarse al dominio fiscal por causas análogas a las previstas en los artículos 
precedentes, y cuya utilización no fuere necesaria para el cumplimiento de finalidades propias de la 
Provincia.    

ARTICULO 6°: El Ministerio de Economía de oficio y a solicitud de los municipios, instrumentará las 
medidas necesarias para incorporar al dominio municipal los bienes que esta ley le atribuye y cuya cesión o 
inscripción constare a nombre de la Provincia, con excepción de los supuestos contemplados por los 
incisos 1 y 3 del artículo 1 de la presente ley.    
La asignación de inmueble al dominio municipal que resulte de los artículos precedentes no incluirá la 
transferencia de aquellos actualmente destinados de manera efectiva al cumplimiento de finalidades de 
carácter provincial.    

ARTICULO 7°: Las Municipalidades deberán disponer la venta de todos aquellos inmuebles de su dominio 
privado que no fueren necesario para el cumplimiento de fines estatales.  
Las reservas fiscales cedidas al Estado en cumplimiento de normas sobre fraccionamiento sólo podrán ser 
enajenadas en caso de justificarse la imposibilidad o inconveniencia de asignarles el destino previsto u otro 
compatible. En el supuesto de disponerse su venta, los fondos que se obtengan deberán aplicarse 
prioritariamente a la adquisición de fracciones destinadas a obras o servicios de equipamiento comunitario 
o para espacios libres o verdes públicos.    

ARTICULO 8°: A los efectos de la venta y concesión de uso de inmuebles las municipalidades se regirán 
por las disposiciones contenidas en los Capítulos III y IV del Título de la presente ley.    

ARTICULO 9°: Los inmuebles del dominio público municipal podrán desafectarse cuando así corresponda 
y resulte más conveniente a los intereses de la comunidad y con observancia de la limitaciones que 
resulten de la Ley de Ordenamiento y Uso del Suelo u otras leyes específicas.    

ARTICULO 10°: Las Municipalidades cederán sin cargo al Estado provincial las reservas de uso público 
que les sean requeridas para equipamiento comunitario.   

CAPITULO  II 

DEMASÍAS, EXCEDENTES Y SOBRANTES FISCALES 
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ARTICULO 11°: Defínese como demasía superficial toda área que resulte cubiertos lo títulos vigentes, 
mediante operación  de mensura registrada oficialmente considerando la unidad rodeada por vías de 
comunicación.    

Dichas demasías serán calificadas de la siguiente forma :    

1. Cuando la discrepancia del área no supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial del respectivo 
título de dominio y cualquiera fuere la ubicación de los inmuebles, se considerará dicha demasía como 
diferencia en más admisible debiendo consignarse en el balance del plano de mensura.    

2. Cuando la discrepancia del área supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial consignada en el 
respectivo título de dominio, dicha demasía será considerada como  excedente fiscal, siempre que sus 
dimensiones sean inferiores a los mínimos autorizados por las normas municipales reglamentarías de la 
Ley 8.912 o no configuren una unidad de explotación económica independiente, según corresponda a 
su ubicación en área urbana y complementarias, o rural.  

3. Cuando la discrepancia del área configure una parcela de dimensiones iguales o mayores a las 
establecidas en las establecidas en las  normas municipales reglamentarias de la ley 8.912 o una 
unidad de explotación económica independiente según su ubicación, dicha demasía constituirá un 
sobrante fiscal.    

ARTICULO 12°: Los excedentes y sobrantes fiscales deberán ubicarse donde surja el acrecentamiento.  
Cuando quede cofigurado el carácter fiscal de un sobrante de acuerdo al artículo 11, inciso 3), deberá 
procederse a su inscripción en el Registro de la Propiedad.    

ARTICULO 13°: El dominio de los excedentes previstos en el artículo 11, inciso 2), serán transferido por 
las municipalidades a los propietarios linderos y a título gratuito.  

La transmisión se efectuará en forma directa, ante el escribano que proponga el interesado, quedando a 
cargo de éste gastos y honorarios consiguientes y previo cumplimiento de las siguientes recaudos :    

a)  Plano de mensura debidamente registrado del cual resulte el excedente.    

b)  Declaración jurada del interesado de que se encuentra en posesión del excedente.    

c)  Edictos publicados por tres (3) días en un diario de los de mayor circulación en el lugar donde se ubique 
excedente y con una anticipación del último de ellos de quince (15) días corridos a la fecha de 
presentación. En los edictos se consignará el excedente a adquirir, mencinando sus datos catastrales y 
de ubicación, como el nombre y domicilio profesional del escribano propuesto para la escrituración y 
ante el cual se podrán formular oposiciones.    

d)   Vencimiento del plazo fijado en el inciso anterior sin formularse oposiciones.    
Bastará para el otorgamiento de la respectiva escritura por intendente municipal, o por quien éste 
delegue, con la solicitud del interesado y manifestación del escribano designado donde consigne el 
cumplimiento de los recaudos establecidos en el párrafo precedente.    
A los efectos de la transmisión aludida no será necesaria previa inscripción del dominio a nombre de la 
respectiva municipalidad ni el requerimiento de certificados de dominio e inhibiciones. El  Registro de la 
Propiedad efectuará la registración de la adquisición  del excedente con el carácter de primera 
inccripción mencionando que se efectúa conforme al régimen de la presente ley.    
Será sin embargo, exigible el certificado dominial previo y no procederá la registración con el carácter 
indicado, cuando el certificado catastral informe la existencia de inscripciones anteceden.    
Los excedentes comprendidos en este articulo, se anexarán a la parcela de cuya mensura hayan 
surgido una vez adquirido el dominio.    

ARTICULO 14°: Sise plantearén opocisiones por hechos o derechos controvertidos a los efectos del 
régimen previsto en el artículo precedente, la transmisión del dominio sólo se efectuará por orden judicial.    

ARTICULO 15°: Las disposiciones de la presente ley, en cuanto a la calificación de las demasías, se 
aplicarán a los tramites en curso a partir del 10 de abril de 1979, relativos a la venta de sobrantes 
declarados fiscales por la legislación derogasa, salvo en los siguientes casos :    

1)  Cuando su venta se hubiere encomendado el Banco de la Provincia de Buenos Aires.    

2)  Cuando se hubieren inscripto en el Registro de la Propiedad a nombre del Fisco.    

3)  Cuando se hubiere notificado el acto administrativo autoriza la venta y el precio se abone en el plazo 
estipulado.  
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En todos los demás supuestos, las actuaciones referidas a determinación y compra de inmuebles 
calificados como demás excedentes o sobrantes por el artículo 11 de la presente ley, será n archivadas de 
inmediato, previo registro en el catastro territorial de la modificación producida o transferencia a la 
Municipalidad en el caso del inciso 2) de este artículo.    
Cuando se trate de excedentes comprendidos en el artículo del inciso 2) resultantes de planos aprobados 
de acuerdo con la ley 9.287, los interesados deberán igualmente obtener su título de acuerdo con la 
legislación de fondo y lo establecido en el artículo 2).    

ARTICULO 16°: Condónanse todas la deudas por canon de ocupación correspondientes a las demasías 
enunciadas en los incisos 1) y 2) del artículo 11.  

TITULO II 

INMUEBLES PROVINCIALES 

CAPITULO I 

Ámbito material y funcional de aplicación :    

ARTICULO 17°: El presente título se aplicará a los inmuebles de propiedad del Estado provincial, 
quedando excluidos los provenientes de sucesiones vacantes, que se regularán según lo dispuesto por las 
leyes específicas y organismos de la Fiscalía de Estado.    

ARTICULO 18°: El Ministerio de Economía será la autoridad de aplicación de las normas del presente 
título, correspondiendolé determinar la existencia de los bienes correspondientes en tales normas.    

CAPITULO II 

DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

ARTICULO 19°: La desafectación de inmuebles del dominio público, cuando corresponda será dispuesta 
por el Poder Ejecutivo, por excepción y a los efectos de su venta según el régimen previsto en los artículos 
siguientes , la desafectación podrá efectuarla directamente el organismo de aplicación.  

CAPITULO III 

RÉGIMEN DE VENTAS 

ARTICULO 20°: Los inmuebles incorporados al dominio privado provincial podrán enajenarse por el 
organismo de aplicación, el la forma y condiciones que seguidamente se dispone, salvo que se encuentren 
afectados a un uso o destino La declaración de englobamiento parcelario respecto de una determinada 
zona.    

ARTICULO 21°: La venta se efectuará en pública subasta o en forma directa en los casos taxativamente 
permitidos, pudiendo delegarse su ejecución en los organismos y entidades que seguidamente se indican, 
los que actuarán por cuenta y orden del Estado provincial :    

a) Municipalidades.  

b)   Banco de la Provincia de Buenos Aires.  

c)   Otras instituciones bancarias oficiales.  

ARTICULO 22°: Las subastas se realizarán con arreglo a las siguientes normas :    

a. El remate se efectuará, preferentemente, en el lugar en que se encuentre ubicado el inmueble y estará 
a cargo de un martillero perteneciente a un organismo oficial o que se designe por sorteo en acto 
público de la lista de postulantes que se presenten.    

b. Publicitar la subasta por lo menos durante tres (3) días en un diario de los de mayor circulación en el 
lugar donde se ubica el inmueble,  y por lo demás medios que en su caso la autoridad de aplicación 
establezca especialmente    

c. En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar no menos del 
diez (10) por ciento del precio de venta más la comisión correspondiente al martillero y los impuestos al 
acto que fueran pertinentes.  
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d. La posesión se entregará simultáneamente con el otorgamiento de la escritura pública traslativa de 
dominio, salvo que el adquiriente opte por abonar intregramente el precio antes de la escrituración    

e. Los importes que se perciban, menos las deducciones correspondientes por la comisión a cargo del 
vendedor y por gastos, cuando la subasta se realice por intermedio de alguno de los organismos o 
instituciones indicadas en el artículo 21,se depositarán en las cuentas habilitadas a tal efecto por la 
autoridad de aplicación. e)   En todos los casos, las ventas se efectuarán condicionadas a su posterior 
aprobación por la autoridad de aplicación.    

ARTICULO 23°: Previamente a la venta deberá constatarse el estado ocupacional de los inmuebles objeto 
de la misma. Requiriéndose cuando fuere preciso la colaboración de la municipalidad respectiva.    

ARTICULO 24°: Existiendo ocupantes o construcciones y mejoras pertenecientes a terceros, la autoridad 
de aplicación podrá disponer la subasta previa desocupación del inmueble u ofrecerlo en venta  en el 
estado de ocupación en que se encuentre. En este último supuesto, el ocupante podrá  participar de la 
subasta sin derecho preferencial alguno, debiendo abonar en caso de resultar adquirente el valor del 
inmueble con exclusión de las mejoras que le pertenecieran.    
El acto administrativo que disponga la subasta será notificado a los ocupantes e implicará la caducidad de 
pleno derecho, de todo permiso de ocupación que se hubiera otorgado.    

ARTICULO 25°: Podrá efectuarse la enajenación en forma directa con exclusión del régimen de subasta 
pública y previa determinación del estado ocupacional, cuando :    

a. El adquirente sea el Estado Nacional, las provincias o las municipalidades.    
b. Lo soliciten instituciones de bien público con personería jurídica.    
c. Se trate de fracciones fiscales, de cualquier origen, que resulten inadecuadas por sus características para 

su utilización independiente y solicite la compra un propietario lindero.    
 Cuando fueren varios los propietarios linderos interesados, la venta realizará mediante licitación privada 

entre ellos.    
d. Lo requieran ocupantes que acrediten fehacientemente la erección de mejoras o construcciones 

permanentes con una antelación de tres (3) años a la fecha de la petición.    
ARTICULO 26°: A los efectos de disponer las ventas se realizarán en todos los casos tasaciones 
especiales por la autoridad de aplicación o por alguno de los organismos o instituciones indicados en el 
artículo 21.  
En el supuesto de subasta pública, la base de la misma no podrá ser inferior a los tercios (2/3 ) de la 
tasación realizada.    
La autoridad de aplicación podrá por excepción ajustar fundamente en más o menos la base que resulte 
según las condiciones de plaza.    

ARTICULO 27°: La Escribanía General de Gobierno tendrá a su cargo el otorgamiento de la escritura 
traslativa de dominio, mediante la protocolización de las actuaciones administrativas y con la sola 
comparecencia del adquiriente, correspondiente también la instrumentación de la constitución del 
gravamen hipotecario en los casos en que se requiera tal garantía. Cuando la ejecución de la venta en las 
municipalidades o instituciones bancarias oficiales de acuerdo con lo  previsto en artículo 5°, la 
escrituración podrá realizarse ante sus propios escribanos o ante escribanos designados por sorteo entre 
los postulantes inscriptos.  
Podrá admitirse la designación de notarios a propuesta de los adquirientes, a condición de que se hiciere 
íntegro pago del precio de compra y el Estado quede exento de todo gasto.    

CAPITULO IV 

CONCESIÓN DE USO 

ARTICULO 28°: La concesión de uso, o cualquier otra modalidad administrativa que acuerde la tendencia 
de bienes del dominio privado del Estado, se regirá por los siguientes disposiciones.    

a)  La tendencia será siempre precaria y como consecuencia el acto revocable en cualquier tiempo por 
decisión de la autoridad competente.    

b)  El término de la tendencia no podrá exceder de cinco ( 5 ) años.    
c)  El canon a cuyo pago estará obligado el tenedor se fijará en el acto administrativo respectivo y no podrá 

ser inferior al diez (10 ) por ciento de la valuación fiscal vigente en cada uno de los años de concesión.    
Toda ocupación ilegitima, sin perjuicio de otras acciones que correspondan al Estado. Queda 
comprendida en las disposiciones de esta ley.    
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ARTICULO 29°: Los incisos b) y c) del artículo anterior de la presente no serán de aplicación cuando 
mediare licitación, salvo que expresamente se estableciere lo contrario en el pliego respectivo.    
El mismo criterio podrá observarse cuando se trate de inmuebles que, por su naturaleza especial o uso al 
que serán destinados, se justifique exceptuarlos de tales disposiciones. El organismo de aplicación 
determinará en cada caso los alcances de las exenciones indicadas.    

ARTICULO 30°: Cuando el interesado en la concesión sea el Estado nacional , las provincias o las 
municipalidades, podrán otorgarse permisos a titulo gratuito.  

ARTICULO 31°: La concesión la otorgará el Ministro de Economía cuando los bienes no tengan destino o 
el titular del Ministerio u organismo al cual estuvieren afectados.  
La autoridad de aplicación entregará la tendencia al adjudicatario levantando el acta respectiva, sin cuyo 
requisito no se considerará legítima. Quedará también a su cargo el contralor necesario para el estricto 
cumplimiento delas exigencias y condiciones bajo las cuales se entrega la tenencia.    

ARTICULO 32°: La concesión se extingue en los siguientes supuesto :    

a)  Cumplimiento del plazo.    
b)  Muerte del concesionario.    
c)  Imposibilidad de cumplimiento del objeto.    
d)  Revocación.    
e)  Caducidad por causas imputables al concesionario, tales como : falta de pago, cambio de destino, 

cesión, pérdida material de la tenencia por la acción de intrusos, abandono, daño deliberado en el bien 
por acción u omisión del beneficiario, y hechos que en forma potencial o efectiva tiendan a disminuir su 
valor.  

ARTICULO 33°: La notificación de la deuda por ocupación a ocupantes de hecho o concesionarios, 
implicará la obligación de abonarla el  plazo de treinta (30) días, bajo apercibimiento de proseguir su cobro 
sin más trámite por cía de apremio.    

ARTICULO 34°: La falta de pago en término del canon una vez  realizada la  intimación, implicará su 
actualización sin necesidad de interpelación alguna de acuerdo a los índices oficiales que fije el organismo 
de aplicación, por el período comprendido entre la fecha de intimación y la del pago, computándose como 
mes entero las fracciones de mes, y sin perjuicio de la aplicación de intereses a la tasa del ocho   (8 ) por 
ciento anual.    

ARTICULO 35°: Extinguida la concesión por cualquiera de los supuestos del artículo 32 o cuando se trate 
de intrusos de un inmueble del dominio privado, podrá demandarse la restitución del bien . La acción se 
sustanciará por el procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y Comercial  para el juicio 
sumarísimo.  
El Juez podrá ordenar, a titulo de  medida cautelar, la inmediata restitución del bien o la cesación de toda 
explotación, siempre que el derecho invocado fuese verosímil y pudieran  derivarse perjuicios de la 
demora.  
Los procesos en trámite en los que no hubiere recaído sentencia firme, serán reconducidos de oficio por el 
juez aplicando las normas precedentes.    

ARTICULO 36°: En los casos de tenencia de bienes acordados a los agentes de la administración en razón 
de sus funciones, o por cualquier otra causa, serán de aplicación los artículos precedentes.    

ARTICULO 37°: La presente ley será la aplicación inmediata a todos los ocupantes de inmuebles fiscales o 
concesiones vigentes sin otra excepción que la que resulte de concesiones que por su especial naturaleza 
o proyección hayan sido por regímenes normativos especiales. También se aplicará a las gestiones que se 
hubieran promovido por la legislación que se deroga salvo para los períodos de ocupación cuyo canon ya 
se hubiera abonado.    

ARTICULO 38°: El Poder Ejecutivo podrá delegar a las municipalidades la tenencia y administración de 
inmuebles fiscales provinciales cuando la ubicación y característica de los mismos aconseje la medida. En 
tales casos la respectiva comuna podrá a su vez conceder el uso de los inmuebles a terceros con sujeción 
a las disposiciones de la presente ley. El canon que se perciba en esos supuestos ingresará al patrimonio 
municipal en compensación por la gestión administrativa.  
La transferencia a cada municipalidad y la consecuente concesión de uso que ella hubiere dispuesto 
cesará  de inmediato cuando la provincia requiera los inmuebles.  
La delegación de la administración implicará además por parte de la municipalidad la obligación de asumir 
el cuidado y conservación del bien incluyendo las cargas consiguientes.  
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CAPITULO V 

DONACIONES 

ARTICULO 39°: Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar donaciones de inmuebles del dominio privado del 
Estado provincial en los siguientes casos :    

a)  Al Estado Nacional, con la imposición de cargo referido al fundamento de la petición y al que en cada 
caso la Provincia estime corresponder. No podrán constituirse en donatarias las empresas estatales.    

b)  A las municipalidades cuando la donación contribuya de manera directa o indirecta al mejor 
cumplimiento de la competencia que la Constitución, la Ley Orgánica Municipal y leyes 
complementarias atribuyen a las comunas. Estas donaciones quedarán perfeccionadas por el 
ofrecimiento expreso del donante y la aceptación por parte de la municipalidad beneficiaria. Será título 
suficiente para la inscripción de dominio en el Registro de la Propiedad el decreto que otorgue la 
donación y la Ordenanza de la Municipalidad que la acepte.  

ARTICULO 40°: Cuando se trate de donaciones al Estado Nacional el Poder Ejecutivo deberá fijar en el 
decreto respectivo el destino, uso o afectación del bien donado y el termino que se establezca para la 
iniciación de las obras programadas y para su ejecución y habilitación.  
Vencido cualquiera de lo términos por los conceptos aludidos o en caso las prorrogas que se hubieren 
concedido, la donación quedará sin efecto debiéndose operar la reversión del dominio a la Provincia sin 
que el donatario pueda reclamar resarcimiento por las inversiones realizadas.    
A falta de mención expresa se interpretará que el plazo para el cumplimiento total del cargo es de cinco ( 5 
) años, cuyo vencimiento y en caso de no haberse realizado las obras se procederá en los términos 
dispuestos en el párrafo anterior.    
Cuando se trate de donaciones a las municipalidades, será facultativo de Poder  Ejecutivo efectuarlas en 
los términos precedentes y establecer que, en caso de incumplimiento del cargo estipulado, incumbirá a la 
Municipalidad donataria la obligación de proceder a la inmediata vente del inmueble en cuestión de 
acuerdo con las normas aplicables.  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

ARTICULO 41°: Deróganse las leyes números 2929,5797, 7329, 7395, 8915, 9287  y toda norma que se 
oponga a la presente, salvo las disposiciones referidas a regímenes especiales de venta que se hubieren 
sancionado para regular situaciones específicas.    

ARTICULO 42.°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y ― Boletín Oficial‖ y archívese.    

SAINT JEAN.R.P.Salaberre    

Registrada bajo el número nueve mil quinientos treinta y tres ( 9.533 ).  

Ley 14.449 

Acceso justo al hábitat 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1º: Objeto. La presente Ley tiene por objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un 
hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Sus 
objetivos específicos son: 
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a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones sociales y 
de procesos de regularización de barrios informales. 

b) Abordar y atender integralmente la diversidad y complejidad de la demanda urbano habitacional. 

c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo, reducir las 
expectativas especulativas de valorización del suelo. 

ARTÍCULO 2º: Lineamientos generales. La presente Ley define los lineamientos  generales de las 
políticas de hábitat y vivienda y regula las acciones dirigidas a resolver en forma paulatina el déficit urbano 
habitacional, dando prioridad a las familias bonaerenses con pobreza crítica y con necesidades especiales. 

ARTÍCULO 3º: Derecho a la vivienda. Definición. El derecho a una vivienda y a un hábitat digno comporta 
la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos de la Provincia, 
especialmente de quienes no logren resolverlas por medio de recursos propios, de forma de favorecer el 
ejercicio pleno de los derechos fundamentales. 

ARTÍCULO 4º: Déficit urbano habitacional. A los fines de esta Ley, se denomina déficit urbano 
habitacional a la escasez, calidad insuficiente o inaccesibilidad a condiciones materiales, servicios y 
espacios aptos para satisfacer las necesidades y promover una mejor calidad de vida de la población en el 
marco de un hábitat ambientalmente sostenible. 

ARTÍCULO 5º: Responsabilidades. El Estado Provincial será el encargado de la ejecución de las políticas 
necesarias para la satisfacción progresiva del derecho a una vivienda y a un hábitat digno, incluyendo la 
participación de los Gobiernos Municipales y de las Organizaciones no Gubernamentales sin fines de lucro 
que en su objeto social propendan al fomento de dichos objetivos y la iniciativa privada, teniendo 
prioritariamente en cuenta las demandas sociales de la población. 

ARTÍCULO 6º: Registro de demanda habitacional. Los Municipios serán los responsables de registrar las 
demandas mencionadas en el artículo 1º inciso b) e informarlas a la Autoridad de Aplicación para su 
planificación. 

ARTÍCULO 7º: Autoridad de Aplicación. Deberes. La Autoridad de Aplicación provincial será establecida 
por el Poder Ejecutivo en la reglamentación, asegurando que la misma cuente con la asignación 
presupuestaria, dotación de personal y capacidad técnica necesarias para cumplir con su deber de formular, 
implementar y evaluar las políticas, planes, programas, proyectos y normas de vivienda y hábitat, así como 
de velar por su cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTÍCULO 8º: Lineamientos generales. La Autoridad de Aplicación y los Municipios deberán implementar 
en forma progresiva y según los medios disponibles, entre otras, actuaciones de diferente escala dirigidas a: 

a) Proveer suelo urbanizable en centros urbanos y zonas rurales. 

b) Desarrollar nuevas áreas residenciales en centros urbanos o en asentamientos rurales, mediante la 
construcción de conjuntos de viviendas o urbanísticos completos o de desarrollo progresivo que cuenten 
con la infraestructura y los servicios, las reservas de equipamiento comunitario y espacios verdes. 

c) Ejecutar proyectos de integración socio urbanística de villas y asentamientos precarios. 

d) Impulsar programas de construcción, autoconstrucción, reparación, remodelación o ampliación de 
viviendas tanto urbanas como rurales. 

e) Promover la recuperación, rehabilitación o refuncionalización de edificios y sectores urbanos 
residenciales en proceso de degradación, preservando el valor del patrimonio histórico y social. 

f) Ejecutar la construcción, ampliación y/o mejoramiento de servicios de infraestructura básicos, de 
equipamientos comunitarios y/o de espacios públicos recreativos. 

g) Asegurar, en coordinación con la Escribanía General de Gobierno, la regularización dominial y la 
gestión escrituraria de los inmuebles construidos con el fin de permitir el acceso al título de propiedad y 
su constitución como bien de familia. 

h) Atender la refuncionalización, rehabilitación y adecuación normativa de inmuebles fiscales aptos para 
finalidades de uso social y colectivo, en particular la provisión de suelo fiscal a los fines de su 
incorporación al Programa PRO.CRE.AR creado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 902 de fecha 
12 de junio de 2012, exceptuando a los bienes incorporados de la aplicación del Decreto-Ley 8.912/77. 

ARTÍCULO 9º: Afectación de recursos. La totalidad de los recursos, sean estos en dinero, obras o tierras, 
obtenidos a través de la aplicación de los instrumentos de actuación y mecanismos de gestión 
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reglamentados en la presente Ley, deben ser destinados a los fines determinados en el artículo precedente. 
La reglamentación establecerá los mecanismos de administración financiera adecuados para garantizar la 
intangibilidad de los mismos. 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS RECTORES 

ARTÍCULO 10: Principios rectores. Las políticas de vivienda y hábitat que se implementan se encuentran 
regidas por los siguientes principios: 
a) El derecho a la ciudad y a la vivienda. 
b) La función social de la propiedad. 
c) La gestión democrática de la ciudad. 
d) El reparto equitativo de cargas y beneficios. 
ARTÍCULO 11: Derecho a la Ciudad y a la Vivienda. Todos los habitantes de la Provincia tienen 
garantizado el derecho al uso y goce de la ciudad y de la vivienda, entendiendo a éstos como el derecho a: 
a)  Un lugar adecuado para vivir en condiciones que favorezcan la integración plena a la vida urbana. 
b)  Acceder a los equipamientos sociales, a las  infraestructuras y a los servicios. 
c)    Desenvolver apropiadamente las actividades sociales y económicas. 

d) Usufructuar de un hábitat culturalmente rico y diversificado. 
ARTÍCULO 12: Función social de la propiedad inmueble. La propiedad inmueble cumple su función 
social cuando respeta las exigencias y determinaciones expresadas en las Leyes y normas generales, así 
como en los planes, proyectos y reglamentaciones que regulan la producción del hábitat, con el fin de 
garantizar la calidad de vida, el uso ambientalmente sostenible del territorio y la justicia social. 
ARTÍCULO 13: Gestión democrática de la Ciudad. La gestión democrática de la ciudad se entiende como 
un proceso de toma de decisiones que asegure la participación activa, protagónica, deliberante y 
autogestionada de la comunidad en general y de los ciudadanos en particular y, en especial, de las 
organizaciones o asociaciones civiles que fomenten el acceso al hábitat y a la vivienda. 
ARTÍCULO 14: Reparto equitativo de cargas y beneficios. La utilización justa y razonable de la facultad 
regulatoria por parte del Estado, a nivel Provincial y Municipal, en los procesos de planificación y 
ordenamiento urbano, con el objeto de evitar producir desigualdades que fomenten la concentración del 
suelo. 

CAPÍTULO III 
DIRECTRICES GENERALES DE LAS POLÍTICAS DEL HÁBITAT 

ARTÍCULO 15: Parámetros de calidad. La vivienda y el hábitat dignos se definen según los siguientes 
parámetros de calidad: 

a) La localización de los proyectos habitacionales tendrá en cuenta criterios de densificación, 
consolidación y completamiento de las áreas urbanas, favoreciendo el aprovechamiento racional de las 
inversiones en equipamientos y redes de servicios, la integración socio espacial, la mixtura de usos y 
actividades y la riqueza y complejidad de la vida urbana. De tal forma, para su emplazamiento se 
priorizarán las siguientes condiciones: 

I- La cercanía a las áreas de centralidad. 
II- Las facilidades de accesibilidad y conectividad. 
III- El nivel de consolidación urbana. 
IV- La cobertura de servicios y equipamientos urbanos básicos. 

b) Los niveles de habitabilidad de la vivienda en función de su calidad constructiva, de sus parámetros de 
ventilación e iluminación y de sus posibilidades de crecimiento progresivo y adaptabilidad al desarrollo 
futuro. 

c) La calidad en el tratamiento del espacio público y la integración a las áreas circundantes. 

d) Los niveles básicos de cobertura de la infraestructura, de los servicios, del equipamiento social y de 
accesibilidad del transporte público. 

e) El diseño edilicio bajo pautas de eficiencia y ahorro energético según los parámetros de la Ley 13.059 
con sus modificatorias y reglamentaciones o las normas legales que en el futuro las modifiquen o 
reemplacen. 

f) El respeto a las normas de diseño sobre accesibilidad para personas con necesidades especiales. 
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ARTÍCULO 16: Directrices Generales. Las políticas de vivienda y hábitat son una función y 
responsabilidad pública y, por lo tanto, deben garantizar la defensa de derechos colectivos por aplicación 
del principio de la función social de la propiedad. Los planes, estrategias, programas, operatorias, proyectos 
y normas que conforman dichas políticas se rigen por las siguientes directrices generales: 

a) Promoción de la justa distribución de las cargas y de los beneficios generados por el proceso de 
urbanización. 

b) Fortalecimiento de la regulación pública sobre el suelo urbano con la finalidad de desalentar prácticas 
especulativas, utilizando instrumentos de recuperación y redistribución social de la valorización de los 
inmuebles. 

c) Diseño e implementación de un abordaje integral mediante acciones que vinculen solidariamente 
instrumentos urbanísticos, herramientas de gestión del suelo y operatorias de urbanización y vivienda. 

d) Fomento de la participación permanente de la población y de las asociaciones representativas de los 
diferentes sectores de la comunidad tanto en las etapas de formulación y de ejecución, como en las de 
evaluación y seguimiento. 

e) Impulso a la integración socio-urbanística y a la regularización de la tenencia de la tierra en villas y 
asentamientos precarios con la finalidad de hacer efectiva la incorporación de la propiedad del suelo 
como un derecho de los habitantes. 

f) Diversificación y promoción de la pluralidad de las respuestas, en atención a las diferentes demandas y 
posibilidades de acceso a distintas soluciones habitacionales de los diversos grupos sociales. 

g) Incorporación y revalorización de las experiencias organizativas y las prácticas de los sectores 
populares, estimulando los procesos de autogestión del hábitat a través del cooperativismo y de otras 
formas asociativas, apoyando la investigación, experimentación y desarrollo de tecnologías apropiadas 
a dichos procesos. 

h) Evaluación constante de las políticas y acciones implementadas, analizando periódicamente su impacto. 

CAPÍTULO IV 
INSTRUMENTOS DE ACTUACIÓN 

SECCIÓN I 
PROMOCIÓN DE PROCESOS DE PRODUCCIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT Y DE URBANIZACIONES 

PLANIFICADAS 
ARTÍCULO 17: Programa de Lotes. Créase, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación, el Programa de 
Lotes con Servicios con la finalidad de facilitar el acceso al suelo urbanizado de las familias bonaerenses. 
ARTÍCULO 18: Promoción de procesos de organización colectiva. La Autoridad de Aplicación y los 
Municipios deben impulsar, a través de programas específicos, todos aquellos proyectos e iniciativas 
habitacionales y de urbanización que promuevan procesos de organización colectiva de esfuerzo propio, 
ayuda mutua y autogestión del hábitat, a través de cooperativas, mutuales o asociaciones civiles sin fines de 
lucro debidamente constituidas, incluyendo la gestión y administración cooperativa de los conjuntos 
habitacionales, una vez construidos. 
ARTÍCULO 19: Definiciones. A los fines de esta Ley se entiende por: 
a) Producción Social del Hábitat, a todos aquellos procesos generadores de partes o de la totalidad de 

espacios habitacionales y de espacios y servicios urbanos que se realizan a través de modalidades de 
autogestión individual o colectiva;  

b) Lotes con Servicios, a los proyectos de intervención urbanística que incluyen la dotación de redes de 
infraestructura, con o sin la provisión de un núcleo habitacional básico, y de facilitación de acceso a los 
servicios tanto en parcelas existentes como en nuevos parcelamientos;  

c) Vivienda de construcción y mejoramiento progresivo, a toda aquella unidad que, partiendo de un 
núcleo básico que permita su ocupación y habitabilidad en una etapa inicial, pueda crecer y mejorarse 
progresivamente, manteniendo la calidad constructiva, hasta alcanzar una superficie adecuada al 
tamaño y crecimiento de la familia; 

d) Urbanización progresiva, a aquellos emprendimientos en los que la construcción de las redes de agua 
y saneamiento, electricidad, drenaje pluvial, alumbrado público y mejoramiento vial se llevan a cabo de 
manera gradual, sucesiva y continua hasta alcanzar los estándares de cobertura y prestación de 
servicios exigidos por la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 20: Admisión de proyectos. Para la ejecución de los emprendimientos descriptos en los 
artículos anteriores de esta Sección, pueden admitirse parcelas, unidades rodeadas de calles, espacios 
circulatorios y dotaciones de estacionamientos, diferentes a los establecidos por el Decreto-Ley 8.912/77 
T.O. por Decreto 3.389/87 y sus normas modificatorias, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
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a) Un proyecto integral debe asegurar que, de manera progresiva, se alcancen adecuadas condiciones 
físicas, de habitabilidad y de funcionalidad urbana y ambiental. A tal efecto, se procurará alcanzar los 
estándares y condicionamientos fijados por la mencionada legislación y las normas medioambientales y 
serán exigibles salvo que medie imposibilidad física de resolverlos, situación que será fundamentada 
expresamente. 

b) El emplazamiento del proyecto debe ser apto para uso residencial, ubicado dentro del área urbana, con 
preferencia en zonas de completamiento y consolidación de tejido o en sectores adyacentes a las áreas 
urbanas, aptos para producir una ampliación urbana. 

c) El proyecto debe contemplar la dotación progresiva de los servicios básicos de infraestructura. 
d) En los casos de urbanizaciones sociales planificadas, deben asegurarse las medidas necesarias para la 

inmediata ocupación del barrio por parte de los beneficiarios seleccionados y el inicio de la construcción 
de las unidades habitacionales una vez que se hayan concluido las obras de urbanización. 

e) En los casos de proyectos habitacionales y/o de urbanizaciones sociales planificadas, éstos deben ser 
promovidos por la Autoridad de Aplicación, por los Municipios, por autogestión de las familias 
beneficiarias o a través de una entidad sin fines de lucro debidamente constituida que los patrocinen y 
que las organicen para su ejecución por esfuerzo propio, ayuda mutua o cualquier otra forma de 
participación directa. 

ARTÍCULO 21: Prohibición de admisión. En relación a lo dispuesto en el artículo precedente, en ningún 
caso pueden ser admitidos: 
a) Vías públicas vehiculares menores a catorce metros (14m.) de ancho, salvo en calles de servicio cuyo 

ancho mínimo será de once metros (11m.), con una longitud máxima de ciento cincuenta metros (150m.). 
b) La constitución de parcelas con una superficie no menor a doscientos metros cuadrados (200m2.) y un 

frente no menor a ocho metros (8,00m.). 
ARTÍCULO 22: Casos especiales de admisión. Pueden admitirse parcelas con una superficie mínima de 
hasta ciento cincuenta metros cuadrados (150m2.) y con un frente de hasta siete metros (7m.) cuando el 
proyecto de urbanización contemple superficies de reservas destinadas a espacios verdes públicos y a 
equipamientos comunitarios mayores al treinta por ciento (30%) de las establecidas en el artículo 56 del 
Decreto-Ley 8.912/77 T.O. por Decreto 3.389/87 y sus normas modificatorias. 
ARTÍCULO 23: Infraestructura mínima. Los proyectos de urbanización deben prever como mínimo las 
siguientes obras de infraestructura que se ejecutarán en forma progresiva: 
a) Apertura, tratamiento de calles y obras de escurrimiento de aguas superficiales y desagües pluviales. 
b) Energía eléctrica para alumbrado público y uso domiciliario. 
c) Provisión de agua potable en cantidad y calidad. 
d) Sistema de eliminación de excretas que asegure la no contaminación. 
e) Forestación y señalización urbana. 
Estos proyectos de infraestructura deben ser aprobados, con carácter previo, por los organismos con 
competencia específica según corresponda. 
ARTÍCULO 24: Acceso a agua potable. Los proyectos de urbanización deben incluir conexión a la red 
centralizada o colectiva de agua potable y/o de desagüe cloacal o construcción de plantas potabilizadoras 
y/o de tratamiento, cuando se determine que mediante sistemas individuales no se asegure un adecuado 
saneamiento en función de las condiciones hidrogeológicas del predio y la densidad de población 
propuesta. 
ARTÍCULO 25: Ampliación del área urbana. Puede procederse a la aprobación de la ampliación de áreas 
urbanas para la ejecución de los proyectos definidos en esta Sección en los casos en que la zona carezca 
de algunos de los servicios de agua corriente o cloacas o ambos, sin que sea exigible la provisión o 
tratamiento en forma centralizada o conexión a red, si se demuestra que las soluciones técnicas 
satisfactorias no exceden una inversión económica razonable y se condiciona al cumplimiento de los 
siguientes recaudos: 
a) Que no existan propuestas alternativas factibles dentro del área urbana.  
b) Que su entorno esté consolidado o semi-consolidado con uso predominantemente residencial y no 

existan localizaciones de actividades molestas, nocivas o peligrosas para la población a localizar y sus 
bienes materiales. 

c) Que se asegure la dotación de agua potable y un correcto sistema de desagüe cloacal o eliminación 
de los líquidos cloacales acordes con la densidad poblacional, con el fin de asegurar la no 
contaminación de los recursos acuíferos y la dotación sanitaria indispensable para el grupo 
habitacional. 

d) Que no se presenten barreras urbanísticas que impidan la accesibilidad a la zona de equipamiento y 
que, por su ubicación y distancia, no se genere la segregación espacial y social de los grupos a 
localizar. 
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e) Que posea aptitud hidráulica o proyecto de saneamiento hidráulico aprobado por la autoridad 
competente; 

f) Que no se afecte el ejercicio de actividades ligadas a la agricultura familiar. 

SECCIÓN II 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS 

ARTÍCULO 26: Régimen de Integración socio-urbana. Créase el régimen de integración socio-urbana de 
villas y asentamientos precarios existentes a la fecha de promulgación de la presente ley, cuyos objetivos y 
criterios de aplicación se establecen en los artículos siguientes y resultan de interés prioritario para la 
Provincia de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 27: Integración socio-urbana de villas y asentamientos precarios. Definiciones. A los fines 
de la presente Ley se entiende por: 

a) Integración socio-urbana de villas y asentamientos precarios: al conjunto de acciones que de forma 
progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras, la construcción, mejora y ampliación de las 
viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los servicios, el tratamiento de los 
espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora en la 
accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y 
la regularización dominial. 

b) Villas: a las urbanizaciones o autourbanizaciones informales producto de ocupaciones de tierra urbana 
vacante o de la afectación de tierras fiscales por el Estado para asentar a familias provisoriamente, 
cuyas características son que: producen tramas urbanas irregulares, no son barrios amanzanados sino 
organizados en intrincados pasillos, las viviendas son construidas con materiales precarios o de 
desecho, cuentan con alta densidad poblacional y con escaso o nulo espacio verde e infraestructura 
auto provista. 

c) Asentamientos precarios: a aquellos barrios informales en los que sus trazados urbanos tienden a ser 
regulares y planificados, son generalmente decididos y organizados colectivamente, están ubicados en 
su mayoría sobre tierra degradada, los ocupantes buscan legitimarse como propietarios, las viviendas 
tienen algún nivel de firmeza, se han reservado espacios públicos para plazas y otros equipamientos y 
se han ido formalizando paulatinamente las redes de servicios públicos. 

ARTÍCULO 28: Relevamiento de barrios y asentamientos. Créase el Registro Público Provincial de Villas 
y Asentamientos Precarios, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación, que actúa con ajuste a los siguientes 
parámetros: 
a) Constituye la herramienta única y centralizada de relevamiento, captación y registro de datos para la 

implementación del régimen de integración socio-urbana de villas y asentamientos precarios. 
b) Desarrolla sus funciones en coordinación permanente con los Municipios. 
c) Releva, documenta, estudia y registra de modo pormenorizado la ubicación, características y 

condiciones de las villas y asentamientos precarios existentes a la fecha de promulgación de la presente 
ley. 

d) Actualiza periódicamente la información relevada y la integra a un Sistema de Información Geográfica. 
e) Elabora proyectos integrales para asegurar el establecimiento permanente de los ocupantes con acceso 

a los servicios básicos necesarios, pudiendo establecer restricciones al dominio en los títulos de 
propiedad. 

f) Cesa en sus funciones, de pleno derecho, una vez concluidos los procesos de integración socio-urbana 
de villas y asentamientos precarios relevados. 

La Gerencia General de Desarrollo Territorial de ARBA, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 10.707, prestará su colaboración y suministrará en forma inmediata los datos que le sean requeridos por 
el Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios relevados. 
ARTÍCULO 29: Relocalización. En todos los casos que fuera posible, las relocalizaciones sólo afectarán a 
una porción de la población del barrio y deberán obedecer a los siguientes criterios: 
a) Necesidades de reordenamiento urbano. 
b) Hacinamiento de hogares. 
c) Factores de riesgo social, hidráulico o ambiental. 
ARTÍCULO 30: Suelos degradados. En los casos de existencia de suelos degradados o decapitados cuyo 
origen sea resultado de producción extractiva, que en su estado actual no sean aptos para usos urbanos 
pero sí susceptibles de recuperación mediante obras o acciones adecuadas, y que por su localización se 
presenten como barreras urbanísticas en sectores de área urbana o semiurbanizada, pueden urbanizarse 
con parte de la infraestructura de servicios, potenciándose los indicadores de ocupación y densidad en 
función de los espacios verdes o libres públicos que en ellos se generen. 
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ARTÍCULO 31: Admisión de parcelas. Para los proyectos de integración socio urbana de villas y 
asentamientos precarios se pueden admitir parcelas, unidades rodeadas de calles, espacios circulatorios, 
factores de ocupación de suelo, factores de ocupación total, densidades, estándares de espacios verdes, 
reservas para equipamiento comunitario, superficie cubierta mínima por habitante y dotaciones de 
estacionamientos, diferentes a los establecidos por el Decreto-Ley 8.912/77 T.O. por Decreto 3.389/87 y sus 
normas modificatorias. 
ARTÍCULO 32: Estándares de calidad. Los proyectos de integración socio urbana de villas y 
asentamientos precarios deben procurar alcanzar los estándares y condicionamientos fijados por el Decreto-
Ley 8.912/77 T.O. por Decreto 3.389/87 y sus normas modificatorias y son exigibles salvo que medie 
imposibilidad física de resolverlos, situación que debe ser fundamentada expresamente. 
ARTÍCULO 33: Parcelas internas. Para los proyectos de integración socio urbana de villas y 
asentamientos precarios pueden autorizarse parcelas internas sólo cuando se originen para crear lotes 
independientes correspondientes a viviendas existentes recuperables, debiendo asegurar en todos los 
casos los accesos y salidas desde la vía pública. 
ARTÍCULO 34: Redimensionamiento parcelario. Para los proyectos de integración socio urbana de villas 
y asentamientos precarios deben asegurar que el redimensionamiento parcelario para la regularización 
urbano dominial permita el adecuado desarrollo de la vivienda familiar y la correcta accesibilidad y 
circulación. 
ARTÍCULO 35: Participación y elección de representantes. En cada proceso particular de integración 
socio-urbana de villas y asentamientos precarios se debe asegurar la plena participación de los habitantes, 
tanto en forma individual como colectiva. A tales fines, la Autoridad de Aplicación establecerá mecanismos 
para garantizar la expresión de los habitantes comprendidos en las acciones de integración socio-urbana, 
mediante la postulación y elección democrática de sus representantes. 
ARTÍCULO 36: Planes de Integración Socio-Urbana. Mesa de Gestión. La Autoridad de Aplicación 
elaborará Planes particulares de Integración Socio-Urbana para llevar a cabo las acciones prescriptas en el 
artículo 27 inciso a), los que debe someter a consideración y aprobación previa de una Mesa de Gestión 
participativa para la urbanización de villas y asentamientos, integrada por representantes de la autoridad de 
aplicación, del Municipio involucrado en la urbanización, del Poder Legislativo, de los representantes del 
barrio alcanzado por la misma y del Defensor del Pueblo. La ejecución de los planes quedará igualmente 
sujeta al seguimiento permanente por parte de la mesa de gestión participativa. 

SECCIÓN III 
FOMENTO DEL CRÉDITO PARA LA MEJORA DEL HÁBITAT 

ARTÍCULO 37: Sistema de financiamiento y asistencia técnica. Créase, en el ámbito de la Autoridad de 
Aplicación, el Fondo Fiduciario Público "Sistema de Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del 
Hábitat", con el objeto de financiar, bajo cualquier modalidad, las necesidades de familias de bajos recursos 
con déficit urbano habitacional que no sean consideradas sujetos de crédito por la banca formal, ya sea por 
sus bajos ingresos o por carecer de garantías reales. El Poder Ejecutivo reglamentará su duración y 
funcionamiento debiendo cumplirse para su control con lo establecido por la Constitución de la Provincia y 
las leyes vigentes de administración financiera. 
ARTÍCULO 38: Patrimonio. El patrimonio del Fondo Fiduciario Público "Sistema de Financiamiento y 
Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat" se integra por: 
a) Los recursos del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos que específicamente se le 

asignen. 
b) Los recursos provenientes de planes nacionales para la mejora o solución habitacional que le sean 

afectados. 
c) Una contribución adicional específica sobre el impuesto inmobiliario correspondiente a predios baldíos, 

conforme se establece en la presente ley. 
d) El producido de sus operaciones y de la renta, frutos y venta de sus activos. 
e) Contribuciones, subsidios, legados o donaciones. 
ARTÍCULO 39: Fondeo del sistema de financiamiento. Establécese, a partir del ejercicio fiscal 2013, una 
contribución adicional del cincuenta por ciento (50%) sobre el impuesto inmobiliario total determinado que 
corresponda a la Planta Urbana Vacante o Baldíos por aplicación de la Ley Impositiva, cuya recaudación se 
destinará al Fondo Fiduciario Público "Sistema de Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del 
Hábitat". 
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires instrumentará las modificaciones necesarias 
en sus sistemas para identificar y transferir diariamente el porcentaje de la recaudación del impuesto 
inmobiliario establecido como de afectación específica en el presente artículo a una cuenta abierta en el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, que actuará como Fiduciario. 
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ARTÍCULO 40: Implementación y finalidad. El Fondo fiduciario operará a través de los Municipios y 
organizaciones gubernamentales, estimulando la participación de las organizaciones no gubernamentales 
sin fines de lucro o mixtas, en las condiciones que fije la reglamentación, que serán consideradas 
Organizaciones de Microcrédito para el otorgamiento de préstamos a las familias beneficiarias destinados al 
pago de mano de obra y a la compra de materiales e insumos para: 
a) Ampliación, refacción, terminación y/o mejora de la vivienda. 
b) Construcción o terminación de instalaciones internas, incluyendo la conexión a redes de servicios 

básicos. 
c) Construcción de redes públicas domiciliarias de servicios básicos. 
ARTÍCULO 41: Asistencia técnica. El Fondo fiduciario debe ofrecer asistencia técnica, oportuna y ajustada 
a las necesidades concretas de las familias beneficiarias de los préstamos descriptos en el artículo 
precedente, para que el proceso de mejoramiento habitacional se desarrolle de manera satisfactoria. Para el 
cumplimiento de estas funciones el Fiduciario asiste a las Organizaciones de Microcrédito por medio de 
préstamos subsidiados, recursos no reembolsables, capacitación y asistencia técnica, acorde al 
cumplimiento de las metas de evaluación y monitoreo, de fortalecimiento institucional y de capacitación de 
recursos humanos que previamente establezca. 
ARTÍCULO 42: Exención impositiva. Las operaciones de financiamiento que se realicen en el marco del 
sistema de financiamiento y asistencia técnica para la mejora del hábitat popular creado en la presente 
Sección se encuentran exentas de los impuestos a los ingresos brutos y de sellos y de las tasas retributivas 
de servicios. 
ARTÍCULO 43: Apoyo a Cooperativas de Ahorro. La Autoridad de Aplicación, por sí o en forma asociada 
con otras instituciones públicas o privadas, debe apoyar todas aquellas iniciativas de cooperativas de ahorro 
y crédito en vivienda y hábitat, existentes o en formación, para que sus asociados puedan consolidar los 
recursos provenientes del ahorro, tengan acceso a servicios financieros y obtengan créditos hipotecarios 
para la producción, mejora, ampliación o adquisición de sus viviendas. 

SECCIÓN IV 
ZONAS DE PROMOCIÓN DEL HÁBITAT SOCIAL 

ARTÍCULO 44: Zonas especiales y reservas de tierra. Los planes y normas urbanísticas municipales 
establecerán en forma explícita zonas especiales y reservas de tierras en predios vacantes u ocupados, con 
la finalidad de asegurar las condiciones legales para la puesta en marcha de procesos de regularización 
urbana y dominial, resguardar la permanencia de la población residente y promover la construcción de 
viviendas y urbanizaciones sociales planificadas. 
ARTÍCULO 45: Zonas de Promoción del Hábitat Social. En los predios calificados como Zonas de 
Promoción del Hábitat Social, los Municipios podrán determinar parámetros urbanísticos, normas 
administrativas, incentivos fiscales y mecanismos de financiamiento específicos, a los efectos de facilitar el 
cumplimiento de las finalidades establecidas en el artículo anterior. La identificación de terrenos debe 
realizarse en función del déficit urbano habitacional y las proyecciones de crecimiento urbano y poblacional. 

SECCIÓN V 
ACCESO AL SUELO PARA LA PROMOCIÓN DEL HÁBITAT Y PARTICIPACIÓN EN LAS 

VALORIZACIONES INMOBILIARIAS GENERADAS POR LA ACCIÓN URBANÍSTICA 
ARTÍCULO 46: Hechos generadores de la participación del municipio en las valorizaciones 
inmobiliarias. Constituyen hechos generadores de la participación del Municipio en las valorizaciones 
inmobiliarias en su ejido, los siguientes: 
a) La incorporación al Área Complementaria o al Área Urbana de inmuebles clasificados dentro del 

espacio territorial del Área Rural. 
b) La incorporación al Área Urbana de inmuebles clasificados dentro del espacio territorial del Área 

Complementaria; 
c) El establecimiento o la modificación del régimen de usos del suelo o la zonificación territorial. 
d) La autorización de un mayor aprovechamiento edificatorio de las parcelas, bien sea elevando el Factor 

de Ocupación del Suelo, el Factor de Ocupación Total y la Densidad en conjunto o individualmente. 
e) La ejecución de obras públicas cuando no se haya utilizado para su financiación el mecanismo de 

contribución por mejoras. 
f) Las autorizaciones administrativas que permitan o generen grandes desarrollos inmobiliarios. 
g) Todo otro hecho, obra, acción o decisión administrativa que permita, en conjunto o individualmente, el 

incremento del valor del inmueble motivo de la misma, por posibilitar su uso más rentable o por el 
incremento del aprovechamiento de las parcelas con un mayor volumen o área edificable. 

ARTÍCULO 47: Carácter de la participación municipal en las valorizaciones inmobiliarias. Las 
participaciones de los Municipios en las valorizaciones inmobiliarias establecida en la presente Ley, en los 
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casos que corresponda, se hacen efectivas con carácter adicional y complementario a las cesiones 
establecidas en el artículo 56 del Decreto-Ley 8.912/77 T.O. por el Decreto Nº 3.389/87 y sus normas 
modificatorias. 
ARTÍCULO 48: Momentos de exigibilidad. La participación en las valorizaciones inmobiliarias sólo es 
exigible cuando se presente para el propietario o poseedor del inmueble cualquiera de las siguientes 
situaciones: 
a) Solicitud de permiso de urbanización o construcción, aplicable para el cobro de la participación en la 

renta generada por cualquiera de los hechos generadores de que trata el artículo 46 de la presente Ley. 
b) Cambio efectivo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de la participación en la renta generada 

por la modificación del régimen o zonificación del suelo. 
c) Actos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble en forma total o parcial, con excepción 

de aquéllos resultantes de herencias y donaciones sin cargo, aplicable al cobro de la participación en la 
renta de que trata el artículo 46. 

ARTÍCULO 49: Formas de pago. La participación en la renta urbana puede efectivizarse mediante 
cualquiera de los siguientes medios, siendo ellos de aplicación en forma alternativa o combinada: 
a) En dinero efectivo, que será destinado exclusivamente a la construcción o mejoramiento de viviendas 

y/o construcción de obras de infraestructura de servicios públicos y/o de áreas de recreación y 
equipamientos sociales en sectores de asentamientos o viviendas de población de bajos recursos. 

b) Cediendo al Municipio una porción del inmueble objeto de la participación, de valor equivalente a su 
monto. 

c) Cediendo al Municipio inmuebles localizados en otras zonas del Área Urbana y/o Complementaria, 
accesibles desde la vía pública y conforme a los criterios de localización adecuada establecidos en el 
artículo 15, apartado a) de la presente ley, previo cálculo de equivalencia de valores entre ambos 
emplazamientos, incorporando las valorizaciones producidas por la aprobación del emprendimiento y 
por la modificación de la norma urbanística que se requiera. 

ARTÍCULO 50: Contribución obligatoria sobre la valorización inmobiliaria. Los Municipios establecerán 
por una Ordenanza de carácter general una contribución obligatoria no inferior al diez por ciento (10%) de la 
valorización inmobiliaria generada por los hechos enunciados en el artículo 46 de la presente Ley, con 
ajuste a los criterios de exigibilidad y pago establecidos precedentemente. Dicha contribución no podrá ser 
superior al máximo establecido por la instancia superior de justicia en materia de constitucionalidad para la 
regulación de usos del suelo por parte del Estado. 
ARTÍCULO 51: Grandes desarrollos inmobiliarios. Determinación presunta y pago a cuenta. Los sujetos 
obligados al pago de la contribución establecida por el Municipio en que se desarrollen los emprendimientos 
indicados en el artículo 46 inciso f) de la presente Ley, tales como emprendimientos de clubes de campo, 
barrios cerrados y toda otra forma de urbanización cerrada; o cementerios privados o de emprendimientos 
de grandes superficies comerciales, quedando incluidos en esta última categoría los establecimientos que 
conformen una cadena de distribución según lo establecido en la Ley N° 12.573 y su reglamentación, 
siempre que ocupen predios de más de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2.), sin importar el área o zona 
del ejido municipal en la que se instalen, de acuerdo a lo dispuesto en los incisos b) y c) del artículo 49, 
cederán como pago a cuenta de la determinación definitiva, sujeto al cómputo de equivalencia y valorización 
final, el 10% de la superficie total de los predios afectados o sus equivalentes en dinero o suelo urbanizable. 
ARTÍCULO 52: Modificación del Decreto-Ley 6.769/58. Sustitúyese el inciso 31) del artículo 226 del 
Decreto-Ley 6.769/58, por el siguiente texto: 

"inciso 31) Participación del Municipio en las valorizaciones inmobiliarias originadas en todas 
aquellas decisiones y acciones urbanísticas que permitan, en conjunto o individualmente, el uso 
más rentable de un inmueble o bien el incremento del aprovechamiento de las parcelas con un 
mayor volumen y/o área edificable." 

ARTÍCULO 53: Incorporación al Decreto-Ley 6769/58. Incorpórase como inciso 32) del artículo 226 del 
Decreto-Ley 6769/58, el siguiente texto: 

"inciso 32 Cualquier otra contribución, tasa, derecho o gravamen que imponga la Municipalidad con 
arreglo a las disposiciones de la Constitución." 

ARTÍCULO 54: Instituto de la Vivienda. Facultades. La facultad establecida en el artículo 23 de la Ley N° 
5.396 General de la Vivienda, corresponde al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, con 
ajuste a los siguientes parámetros: 

a) Los bienes inmuebles afectados sólo podrán destinarse al cumplimiento de programas de vivienda 
social. 

b) La afectación de inmuebles se realizará por acto administrativo debidamente motivado que será dado a 
publicidad como mínimo a través del Boletín Oficial, dos diarios, uno de circulación provincial y otro 
local, y el sitio de Internet del Instituto de la Vivienda, y podrá efectuarse por zonas previamente 
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identificadas de acuerdo a su criticidad, en base a un relevamiento obligatorio de todos los predios 
emplazados en la zona, que resulten aptos para la finalidad establecida en esta Ley. 

c) La adquisición de terrenos o constitución de servidumbres sobre terrenos podrán acordarse en forma 
directa con sus titulares dominiales, siempre que acrediten la posesión e inscripción dominial del 
inmueble a su nombre por un plazo no inferior a cinco (5) años previos al acuerdo, y que el precio 
pactado no supere el valor establecido en la tasación efectuada al efecto por bancos oficiales. 

d) Se considera que en todos los casos el acto administrativo que disponga la adquisición por acuerdo 
directo puede afectar derechos subjetivos o intereses legítimos, por lo que deberán observarse los 
requisitos esenciales y sustanciales previstos en el ordenamiento administrativo para dictar el acto, 
incluyendo la intervención de los organismos indicados en el artículo 38 y concordantes del Decreto Ley 
7.543/69 T.O. por Decreto 969/87. 

e) Si fracasare el acuerdo directo con los titulares dominiales, deberá promoverse el juicio correspondiente 
por conducto de la Fiscalía de Estado, órgano que asumirá la representación del Instituto de la Vivienda 
en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley 7.543/69 T.O. por Decreto 969/87. 

SECCIÓN VI 
CONSORCIOS URBANÍSTICOS 

ARTÍCULO 55: Consorcios urbanísticos. A los fines de esta ley se denomina consorcio urbanístico a la 
forma de ejecución de proyectos de urbanización o edificación, conjuntamente entre organismos 
gubernamentales y actores privados, sean estos personas físicas o jurídicas, aportando cualquiera de ellos, 
inmuebles de su propiedad y el otro las obras de urbanización o de edificación, y que luego de la realización 
de las mismas cada parte recibe como compensación por su inversión, unidades inmobiliarias debidamente 
urbanizadas y/o edificadas. 
ARTÍCULO 56: Valor de unidades inmobiliarias. El valor de las unidades inmobiliarias a ser entregadas al 
propietario del inmueble aportado, se debe corresponder con el valor del inmueble antes de la ejecución de 
las obras, más una razonable tasa de ganancia que surgirá de los convenios específicos que se suscriban 
al efecto. 

SECCIÓN VII 
GESTIÓN DEMOCRÁTICA Y PARTICIPACIÓN 

ARTÍCULO 57: Promoción de la participación. En las diferentes instancias de planificación y gestión del 
hábitat, los organismos provinciales y municipales deben asegurar la participación de los ciudadanos y de 
las entidades por éstos constituidas, para la defensa de sus intereses y valores, así como velar por sus 
derechos de información e iniciativa. 
Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los diferentes procedimientos y también a exigir el 
cumplimiento de la legalidad, mediante el ejercicio de acciones y derechos ante los órganos administrativos 
y judiciales correspondientes. 
ARTÍCULO 58. Instrumentos de participación. Para garantizar una gestión democrática de la Ciudad se 
deben utilizar, entre otros, los siguientes instrumentos: 
a) Órganos o instancias multiactorales formalizadas. 
b) Debates, audiencias y consultas públicas. 
c) Iniciativas populares para proyectos de normativas vinculadas con planes, programas y proyectos de 

hábitat y desarrollo urbano. 
ARTÍCULO 59: Acceso a la información. Los organismos públicos deberán adoptar las medidas 
necesarias que garanticen el acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación 
efectiva de la población en las instancias de planificación y gestión del hábitat. 

SECCIÓN VIII 
CONSEJO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

ARTÍCULO 60: Creación. Créase, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación, el Consejo Provincial de 
Vivienda y Hábitat, que debe actuar como órgano multiactoral de consulta y asesoramiento de las políticas y 
programas en el marco de la presente ley y de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 
ARTÍCULO 61: Composición. La Autoridad de Aplicación designa al Presidente del Consejo Provincial de 
Vivienda y Hábitat y dicta las normas y requisitos para su integración, organización y funcionamiento, 
garantizando la participación de: 
a) Representantes de la Autoridad de Aplicación. 
b) Representantes de organizaciones no gubernamentales con incumbencias en temas vinculados en la 

presente Ley. 
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c) Representantes de Colegios Profesionales afines a la materia de esta Ley. 
a) d)Representantes de los Municipios. 
d) Representantes de las Universidades públicas con sede en la Provincia de Buenos Aires y carreras 

vinculadas a las temáticas del hábitat. 
e) Representantes del Poder Legislativo: 3 por la mayoría y 2 por las minorías de ambas Cámaras. 
ARTÍCULO 62: Integración ad-honorem. Los integrantes del Consejo Provincial de Vivienda y Hábitat 
participan en forma honoraria y ejercen su cargo durante dos (2) años pudiendo ser renovables por igual 
período por única vez. 
ARTÍCULO 63: Convocatoria de instituciones. El Consejo Provincial de Vivienda y Hábitat puede 
convocar, en caso de considerarlo necesario, a aquellas instituciones o especialistas que pudieran contribuir 
a la mejor resolución de los temas de su competencia. 

CAPÍTULO V 
NORMA MODIFICATORIA 

ARTÍCULO 64: Modificación del Decreto-Ley 8.912/77 T.O. por Decreto 3.389/87. Sustitúyense los 
artículos 84 al 90 inclusive y 92 del Decreto-Ley 8.912/77 T.O. por Decreto 3.389/87 y sus normas 
modificatorias, a tenor de los siguientes textos: 

El texto de los artículos fueron incorporados en el texto actualizado del decreto ley 8912/77  

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 65: Priorización de inversiones. El Poder Ejecutivo, los Municipios y las empresas 
prestadoras de servicios públicos priorizarán en sus planes de obras y de inversión aquéllas destinadas a la 
mejora de las condiciones de hábitat de los sectores de menores recursos. 
ARTÍCULO 66: Tramitación de expedientes. Los expedientes de tramitación de los proyectos de vivienda, 
urbanización o regularización urbana y dominial dirigidos a mejorar las condiciones de hábitat de los 
sectores populares se deben diligenciar eximiéndolos del pago de tasas y derechos y se deberán tramitar 
bajo la instrucción de "preferente despacho" en las distintas dependencias de la Administración Pública 
provincial, invitándose a los Municipios, como así también a las empresas prestadoras de servicios públicos, 
a proceder de igual manera. 
ARTÍCULO 67: Programa de capacitación y difusión. La Autoridad de Aplicación debe implementar un 
programa de capacitación y difusión de los contenidos y de los aspectos instrumentales de la presente Ley. 
El programa debe abarcar a todos los organismos provinciales, municipios, organizaciones sociales, 
organizaciones profesionales e instituciones educativas o de investigación vinculados con la temática de la 
Ley. 
ARTÍCULO 68: Valuación fiscal de los predios urbanos vacantes o baldíos. La base imponible para la 
determinación del impuesto inmobiliario correspondiente a la tierra urbana sin incorporación de edificios u 
otras mejoras justipreciables, de acuerdo a lo establecido por el artículo 170 del Código Fiscal, Ley N° 
10.397 T.O. por Anexo I de la Resolución 39/11, se establecerá a partir del ejercicio fiscal 2013 aplicando, 
como mínimo, un coeficiente de uno con veinticinco (1,25) sobre la valuación fiscal asignada de conformidad 
con la Ley Nº 10.707. 
ARTÍCULO 69: Regularización dominial. Extiéndese la aplicación de la Ley N° 13.342 a todos los bienes 
inmuebles cuya construcción o financiamiento se realizará en el marco de la presente Ley dentro de los diez 
(10) años de su promulgación. 
Las regularizaciones dominiales a ejecutar en el marco de esta Ley quedan comprendidas en el artículo 4º 
inciso d) de la Ley N° 10.830 y podrán ser requeridas directamente a la Escribanía General de Gobierno por 
la Autoridad de Aplicación. 
ARTÍCULO 70: Suspensión de lanzamientos. En virtud de la necesidad de asegurar el derecho 
constitucional a la vivienda y la seguridad en la tenencia de la misma, a requerimiento de la Autoridad de 
Aplicación, la Legislatura Provincial, podrá suspender las medidas judiciales y o administrativas que 
impliquen el lanzamiento de familias que habiten en villas o asentamientos precarios que integren el 
Registro creado por el artículo 28 de la presente Ley, a partir del dictado del acto administrativo que 
incorpore al barrio al citado Registro. 
ARTÍCULO 71: Invitación a adherir. Se invita a los Municipios a adherir a la eximición de todos los tributos 
aplicables en su jurisdicción. 
ARTÍCULO 72: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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DECRETOS PROVINCIALES 

Decreto 9404/86 

Clubes de campo 

Nota: Ver Artículo  5° de la Ley 12.837 
Artículo 1° - Los clubes de campo que se constituyan conformes al régimen especifico del dec.–ley 8912/77 
y en base a la creación de parcelas de dominio independiente, se sujetarán a las siguientes disposiciones: 

a) Una entidad jurídica que integren o a la que se incorporen los propietarios de cada parcela con 
destino residencial será titular del dominio de las áreas recreativas o de esparcimiento y responsable 
de la prestación de los servicios generales. 

b) Sus estatutos deberán incluir previsiones expresas referidas a la incorporación de los adquirentes de 
cada parcela; representación, derechos y deberes de los miembros, administración del club, 
determinación de las áreas y espacios que conforman su patrimonio inmobiliario, servicios generales 
a asumir y modo de afrontar los gastos comunes, servidumbre reales y restricciones urbanísticas 
previstas y toda otra disposición destinada a asegurar el correcto desenvolvimiento del club según el  
proyecto propuesto. 

Cuando la entidad promotora sea una asociación civil preexistente, podrá la misma asumir la titularidad de 
las áreas comunes y prestar los servicios generales. En este caso se exigirá la modificación o adecuación 
de los respectivos estatutos para contemplar los aspectos consignados en el párrafo precedente. 

A los efectos de cumplimentar lo dispuesto por el Artículo  64 inc. b) del dec. – ley 8912/77, con 
simultaneidad a la transmisión del dominio de cada parcela perteneciente al área de viviendas, deberá 
constituirse el derecho real de servidumbre de uso sobre las áreas de esparcimiento, el que deberá constar 
como restricción en el plano de subdivisión pertinente. 

Podrá optarse por mantener en el dominio privado las áreas que configuren la red de circulación interna. En 
este supuesto, dichas superficies quedan sujetas a la afectación especial que resulte de su destino 
(espacios circulatorios) y acordes con el uso, trazado y características contenidas en la memoria técnica 
proyecto de planta y plano de mensura y subdivisión aprobado. La entidad a que aluden los precedentes 
inc. a) y b) será también titular dominial de dichos espacios circulatorios. 

Los planos de subdivisión contendrán la determinación según mensura, de las superficies afectadas con 
destino a esparcimiento y circulación conforme se opte por las disposiciones precedentes. Asimismo 
deberán consignarse en dichos planos, como restricción de venta referida a las parcelas residenciales, la 
exigencia de la previa transmisión del dominio de las áreas de esparcimiento y circulación a la entidad 
referida en los incs. a) y b). 
Artículo 2° - Las previsiones de inc. 2.2.1 del Artículo  65 del dec.–ley 8912/77 en cuanto al acceso 
principal, no serán de aplicación cuando se proponga una alternativa válida que satisfaga los requerimientos 
por el enunciado, con aprobación de la comuna. 
Artículo 3° - Las previsiones del Artículo  67 del dec. – ley 8912/77 serán también aplicables a los clubes de 
campo creados con posterioridad a la vigencia de dicha norma. 
El cerramiento total de área y la asunción de la prestación de los servicios por parte de la entidad jurídica 
peticionante, subsistirá en tanto el club conserve el carácter que justificó su aprobación. Esta previsión será 
aplicable a las situaciones preexistentes cuando su configuración y características funcionales sean 
asimilables al régimen del capítulo V, título III del decreto ley citado. 
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Artículo 4° - La exigencia del Artículo  69 del dec.–ley 8912/77 no será aplicable cuando los municipios 
delimiten zonas del área rural para la localización del club de campo. A estos efectos, los municipios 
deberán efectuar el estudio particularizado que justifique la real necesidad de la creación y magnitud de la 
zona propuesta. 
Asimismo se admitirá la localización de club de campo no comprendido en una zona especifica y a menor 
distancia que la establecida por el precitado artículo, cuando se trate de predios no aptos para la 
explotación agropecuaria intensiva o extensiva y se efectúe el estudio particularizado que demuestre la real 
existencia de hechos paisajísticos (arboledas añejas); particularidades topográficas (lago, laguna, río, tec.); 
terrenos a recuperar (predios inundables o bajo costa, dunas, médanos, etc.); como así también otros 
elementos de significación (construcciones de valor arquitectónico, etc.) que justifique la localización 
propuesta. Dicho estudio deberá ser avalado por el municipio y aprobado por el organismo competente del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos.  
Artículo  5° - La factibilidad de un club de campo se concederá en dos etapas: la convalidación técnica 
preliminar (prefactibilidad) y la convalidación técnica final (factibilidad). A dichos fines deberán presentarse 
ante la Dirección de Ordenamiento Urbano organismo competente del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, la documentación pertinente. 
Artículo 6° - Para obtener la convalidación técnica preliminar de un anteproyecto de club de campo deberá 
presentarse la documentación que a continuación se detalla: 

a) Aprobación de la localización por parte de municipio 
b) Certificado de aptitud del predio otorgado por la Dirección Provincial de Hidráulica. 
c) Cuando el suelo esté constituido total o parcialmente por formaciones medanosas, certificado de 

aprobación de la fijación y forestación del suelo otorgado por el Ministerio de Asuntos Agrarios. 
d) Certificado de prefactibilidad de provisión de agua (cualitativo y cuantitativo) en relación a la cantidad 

de usuarios prevista, otorgado por la Administración General de Obras Sanitarias. 
e) Plano del anteproyecto urbanístico sobre la base de medidas según titulo y / o catastro, en el que 

conste: 
1.   Localización del área común de esparcimiento y de las áreas destinadas a residencia y a vías de 

circulación interna, como así también las medias calles perimetrales a ceder y la vía de conexión 
con la red externa, con la indicación de medidas de parcelas y ancho de calles. 

2.    Balance de superficie en el que se indique los porcentajes asignados a cada tipo de área 
(residencial), de esparcimiento común y circulatorio. 

3.    Densidad bruta y densidad neta residencial, expresada en unidad de viviendas por hectárea. 
4.    Número de vivienda unifamiliar o multifamiliar. 
5.    Ubicación tentativa de las instalaciones previstas para el área común de esparcimiento. 

f)    Memoria técnica en la que se especifique: 
1. Principales actividades a desarrollar en el club de campo con   indicación de las dominantes. 
2. Régimen de subdivisión y de dominio a adoptar. De optarse por el régimen establecido en el 

Artículo 1°, deberá presentarse el anteproyecto del estatuto de la entidad jurídica a formar. 
3. Número de parcelas previstas como así también número de viviendas unifamiliares o 

multifamiliares. 
4. Densidad bruta y densidad neta residencial expresada en unidades de viviendas por 

hectáreas. 
5. Forma en que se prevé efectuar el suministro de agua potable y energía eléctrica. 
6. Forma en que se prevé evacuar las aguas pluviales y los líquidos cloacales indicando el 

tratamiento a dar a estos últimos, cuando así corresponda. 
7. Tratamiento de calles internas y de la vía de conexión con la red externa. 
8. Sistema a adoptar para la recolección de residuos. 
9. Indicación del compromiso de forestación de las medias calles perimetrales a ceder. 
10. Equipamiento previsto para el área común de esparcimiento. 

El otorgamiento de la convalidación técnica preliminar no implica autorización para efectuar ningún tipo de 
obras ni para formalizar compromisos de venta. 
Artículo 7° - Para obtener la convalidación técnica final (factibilidad) de un proyecto de club de campo, 
deberá presentarse la documentación que a continuación se detalla : 

a) Certificado expedido por el Registro de la Propiedad que acredite el dominio de los inmuebles 
afectados por el proyecto. 

b) Proyecto de obras de saneamiento o hidráulicas aprobados por la Dirección Provincial de Hidráulica, 
adjuntándose comprobante correspondiente. 

c) Proyecto del sistema de provisión de agua potable y evacuación de líquidos cloacales aprobados por la 
Administración General de Obras Sanitarias (si correspondiese). 
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d) Proyecto de la red de circulación y de las obras viales a realizar aprobado por la comuna. 
e) Proyecto de la red de energía eléctrica de distribución domiciliaria e iluminación aprobado por el ente 

prestatario del servicio. 
f) Planos de obras de equipamiento del área común de esparcimiento de club y prototipos de viviendas 

(si correspondiese) aprobados por la comuna. 
g) Compromiso de forestación de la media calle perimetral a ceder en el que se determinen las 

especies arbóreas, aprobado por la comuna. 
h) Reglamento urbanístico y de edificación al cual deberán adjustarse los edificios a construir, en el 

que se establezcan: indicadores urbanísticos, tipos de viviendas, materiales, altura máxima de 
edificación, retiros y toda otra norma que se considere conveniente para la obtención de una 
tipología edilicia adecuada al predio, aprobado por la comuna. 

i) Plano del proyecto urbanístico definitivo, según mensura en el que conste: balance de superficies 
densidad bruta (DB), densidad neta residencial (DNR) número de viviendas unifamiliares o 
multifamiliares, firmado por los profesionales, actuantes. De optarse por el régimen especificado 
establecido en el Artículo 1, deberá indicarse el derecho real de servidumbre de uso de la parcela 
destinada a esparcimiento. 

j) Memoria descriptiva definitiva firmada por los profesionales actuantes, según sus incumbencias. 
k) De optarse por el régimen reglamentado en el Artículo 1° deberá acreditarse la constitución o 

adecuación de la entidad de administración y titular de los bienes comunes y el inicio del tramite 
para la obtención de la personería jurídica o aprobación de la reforma de los estatutos, según 
correspondiera. 

l) De optarse por el régimen de la ley 13512, la cesión de calles perimetrales o colectoras y la 
eventual unificación de parcelas preexistentes, deberá acreditarse con plano de mensura aprobado 
por la Dirección de Geodesia. 

m) Certificado de cumplimentación de normas profesionales otorgadas por las entidades competentes. 
Artículo 8 – Al acordarse la convalidación técnica final se dispondrá la anotación de una restricción especial 
en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad con relación a las inscripciones de dominio referidas 
a los inmuebles que conformarán el club de campo como afectación de los mismos al régimen del Dec-Ley 
8912/77 y esta reglamentación. 
Dicha afectación implicará que no podrán transmitirse las parcelas con destino residencial hasta tanto se 
registre la adquisición de dominio de las áreas de esparcimiento y circulación en favor de la entidad. jurídica 
consignada en el Artículo  1°. La restricción se extinguirá sin necesidad de peticionar expresa, al efectuarse 
la registración aludida. 
Artículo 9 – La Aprobación de los planos de subdivisión exigirá acreditar certificación expedida por el 
municipio respectivo, la ejecución de la obras de infraestructura, parquización y forestación y equipamiento 
deportivo social y cultural. 
Artículo 10 – El presente decreto será aplicable a los proyectos en trámite, salvo cuando se hubiese 
otorgado la convalidación técnica final con anterioridad a su vigencia. 
Artículo 11 – Derogase la reglamentación del Artículo  69 del dec - ley 8912/77 incluido en el Artículo  1° 
del dec. 1549/83, las res. 6/78 y 89/81 de la subsecretaria de Urbanismo y Vivienda del ministerio de Obras 
y Servicios Públicos y la disp. 1066/84 de la Dirección de Ordenamiento urbano dependiente del citado 
Departamento de Estado. 
Artículo 12 – El presente decreto será refrendado por el señor ministro secretario en el Departamento de 
Obras y Servicios Públicos. 
Artículo 13 – Comuníquese, etc..  
Nota:  

Art. 5°ley 12.837: Los administradores de los emprendimientos urbanísticos a que se refieren los 
Decretos 9.404/86 y 27/98, inclusive aquellos afectados al régimen de propiedad horizontal, estarán 
obligados a actuar como agentes de información y/o recaudación de las obligaciones fiscales en 
concepto de Impuesto Inmobiliario que recae sobre cada inmueble de dominio independiente que 
los integren, de acuerdo a la forma, modo y condiciones que establezca la Dirección Provincial de 
Rentas. 
A dichos efectos, resultarán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Fiscal referidas a 
la actuación de tales agentes. 
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Decreto 27/98  

Barrios cerrados 

Nota: Ver Artículo  5° de la Ley 12.837 
Artículo 1°.- Se entiende por barrio cerrado (BC) a todo emprendimiento urbanístico destinado a uso 
residencial predominante con equipamiento comunitario cuyo perímetro podrá materializarse mediante 
cerramiento. 
Artículo 2°.- Podrá localizarse en cualquiera de las áreas definidas por la ordenanza municipal de 
ordenamiento territorial (urbana, complementaria o rural). En los casos que corresponda, el Municipio 
deberá propiciar el cambio normativo pertinente a fin de dotar al predio de los indicadores urbanísticos, 
mediante los estudios particularizados. 
Artículo 3°.- La implementación de un barrio cerrado estará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos sometidos a aprobación municipal y convalidación provincial: 

a) La localización debe resultar compatible con los usos predominantes. 

b) Las condiciones de habitabilidad, tanto en lo que hace al medio físico natural como a la provisión de 
infraestructura de servicios esenciales, deben estar garantizadas. 

c) La presentación de un estudio de impacto que deberá incluir los aspectos urbanísticos, 
socioeconómicos y físicoambientales. 

d) El emplazamiento no ocasionará perjuicio a terceros respecto de la trama urbana existente ni interferirá 
futuros ejes de crecimiento, garantizando el uso de las calles públicas de acuerdo a lo prescripto por 
los artículos 50 y 51 del decreto Ley 8912/77, artículo 1° del decreto Ley 9533/80 y artículo 27 del 
decreto Ley 6769/58. 

e) El cerramiento del perímetro deberá ser transparente y tratado de manera que no conforme para el 
entorno un hecho inseguro, quedando expresamente prohibida su ejecución mediante muro aún en 
condiciones de retiro respecto de la línea municipal. 

f) En caso de forestar el cerramiento del perímetro, aún en condiciones de retiro respecto de la línea 
municipal, deberán respetarse las condiciones establecidas en el inciso anterior. 

g) Deberá prever su integración con el entorno urbano en materia de redes, accesos viales, servicios 
generales de infraestructura y equipamiento comunitario, con carácter actual o futuro. En todo 
supuesto, deberán respetarse y no podrán ocuparse por edificaciones, las proyecciones de avenidas y 
otras vías principales (y los retiros de líneas de edificación vigentes). Deberán asimismo construirse 
veredas perimetrales de acuerdo a las disposiciones municipales vigentes. 

h) Se exigirá un compromiso de forestación del emprendimiento y de tratamiento de la red circulatoria, 
incluyendo la calle perimetral, mediante mejorado y pavimentación. 

i) El equipamiento comunitario, los servicios esenciales y de infraestructura, así como los usos 
complementarios propuestos, deberán adoptarse en relación a la escala del emprendimiento. 

j) En las áreas complementarias y rural deberán localizarse en zona residencial extraurbana (ZRE) y/o 
club de campo. 

k) Los emplazamientos de barrios cerrados deberán contemplar la razonabilidad y/o impacto urbanístico 
respecto de las distancias con otros emprendimientos similares. 

En el caso que correspondiera se sancionará una ordenanza garantizándose el cumplimiento del decreto 
Ley 8912/77 y del decreto Ley 9533/80. 
Artículo 4°.- El cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 3° deberá ser formalizado a través 
de un estudio urbanístico del terreno y su área de influencia, al cual se le adjuntarán las certificaciones 
técnicas pertinentes emanadas de los organismos municipales y provinciales, en función de las 
características del emprendimiento sometido a aprobación ante la Secretaría de Asuntos Municipales e 
Institucionales del Ministerio de Gobierno y Justicia de la provincia de Buenos Aires. 
Artículo 5°.- La propuesta de barrios cerrados que sin afectar el trazado de las calles públicas y mayores de 
4 Has. para el área urbana o 16 Has. para las áreas complementarias o rural, será acompañado de un 
estudio urbanístico referido al emprendimiento y su área de influencia que justifique su razonabilidad y/o alto 
valor paisajístico y/o la condición de predio de recuperación y/o su ecuación económico-financiera. 
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Artículo 6°.- Los barrios cerrados deberán cumplimentar lo establecido en el artículo 56 del decreto Ley 
8912/77, en lo referido a la cesión de espacios verdes y libres públicos y reservas para equipamientos 
comunitario que se calculará de acuerdo a la tabla contenida en el artículo mencionado donde el Municipio 
determine. 
Artículo 7°.- La circulación perimetral del barrio cerrado deberá ser en todos los casos el resultado de un 
estudio pormenorizado que será dispuesto y aprobado por el Municipio. La trama circulatoria interna, en 
cualquiera de las áreas o zonas, deberá responder a los requerimientos de la estructura urbana propuesta 
mediante el diseño de espacios circulatorios que tengan como mínimo los siguientes anchos: 
Trama interna: Calle de penetración y retorno: once (11) metros hasta una longitud de ciento cincuenta 
(150) metros, trece (13) metros hasta doscientos cincuenta (250) metros y quince (15) metros para mayor 
extensión. 
Artículo 8°.- Para el análisis de la propuesta y la obtención de la Convalidación Técnica Preliminar 
(prefactibilidad) así como la Convalidación Técnica Final (factibilidad) se deberá dar cumplimiento en lo 
pertinente a los requisitos establecidos por los artículos 6° y 7°, respectivamente, del decreto 9404/86. 
Artículo 9°.- La Convalidación Técnica Final (factibilidad) habilitará a la aprobación de los planos de 
subdivisión. Las obras en los predios que pudieren ejecutarse o inciarse antes de la obtención de la 
Convalidación Técnica Final (factibilidad) serán responsabilidad exclusiva y solidaria del proponente y del 
comprador del predio. 
Artículo 10°.- Los barrios cerrados deberán gestionarse a través de la Ley Nacional 13.512 de Propiedad 
Horizontal sin vulnerar los indicadores contenidos en el artículo 52 del decreto Ley 8912/77 u optar en lo 
pertinente por el régimen jurídico establecido por el decreto 9404/86. 
Artículo 11°.- La propuesta de barrio cerrado que constituya una ampliación del existente deberá dar 
cumplimiento en lo pertinente a lo prescripto en los artículos 3° y 8° del presente. 
Artículo 12°.- La propuesta de barrio cerrado que por su escala y volumen de inversión constituya un 
emprendimiento a ser ejecutado en más de una etapa deberá cumplir con lo prescripto en el artículo 3° del 
presente con referencia al conjunto o al total de la propuesta que será sometida a la evaluación hasta la 
obtención de la C.T.P. (prefactibilidad). Ello habilitará a que el trámite de la primera etapa a ejecutarse 
prosiga hasta la obtención de la C.T.F. (factibilidad) adoptándose igual criterio para las etapas sucesivas 
hasta el completamiento del conjunto. 
Artículo 13°.- La falta de cumplimiento de lo establecido en la presente normativa hará pasible a los 
responsables de las sanciones previstas en los artículos 94 al 97 del decreto Ley 8912/77. 
Artículo 14°.- La Secretaría General de lo Gobernación coordinará la actividad de los organismos, 
reparticiones y/o dependencias provinciales que conforme al presente tengan intervención en lo que la 
aprobación de las propuestas de establecimientos de barrios cerrados se refiere. 
Artículo 15°.- Las disposiciones de este decreto resultan de aplicación prevalente a cualquier normativa 
que se oponga a la presente. 
Artículo 16°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Gobierno y Justicia. 
Artículo 17°.- Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estado, comuníquese, publíquese, dése al Boletín 
Oficial y remítase al Ministerio de Gobierno y Justicia, a sus efectos. 
Nota:  

Art. 5° ley 12.837: Los administradores de los emprendimientos urbanísticos a que se refieren los 
Decretos 9.404/86 y 27/98, inclusive aquellos afectados al régimen de propiedad horizontal, estarán 
obligados a actuar como agentes de información y/o recaudación de las obligaciones fiscales en 
concepto de Impuesto Inmobiliario que recae sobre cada inmueble de dominio independiente que 
los integren, de acuerdo a la forma, modo y condiciones que establezca la Dirección Provincial de 
Rentas. 
A dichos efectos, resultarán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Fiscal referidas a 
la actuación de tales agentes.  
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Decreto 1727/02 

Descentralización de clubes de campo y barrios 

cerrados 

ARTICULO 1º: EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA A MUNICIPIOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE APROBACION DE URBANIZACIONES CERRADAS, QUE COMPRENDE A LOS 
CLUBES DE CAMPO Y A LOS BARRIOS CERRADOS, se regirá por las disposiciones del presente decreto.  

ARTICULO 2º: Los Municipios que se incorporen al presente régimen, deberán acreditar el cumplimiento de 
las siguientes condiciones:  

a) Su proceso de planeamiento urbano deberá contar como mínimo con la Zonificación según usos – 
artículo 75 inciso 2º del decreto ley 8912/77 – convalidada de conformidad al artículo 83 del decreto ley 
8912/77.  

b) Deberá contar con una oficina de planeamiento que atienda los procesos de ordenamiento territorial y 
uso del suelo dotada de los recursos humanos y técnicos idóneos y suficientes para realizar las 
evaluaciones urbanísticas y un área destinada a efectuar las evaluaciones ambientales pertinentes.  

c) Incorporar un procedimiento de audiencias públicas donde se asegure la participación y la opinión de la 
comunidad sobre los emprendimientos de urbanizaciones contempladas en el presente, como etapa 
previa al otorgamiento de la factibilidad.  

ARTICULO 3º: La Provincia, transfiere las siguientes atribuciones a las Municipalidades que se incorporen 
al régimen mediante la suscripción del convenio respectivo:  

a) Otorgamiento de la Convalidación Técnica Preliminar o Prefactibilidad.  

b) Otorgamiento de la Convalidación Técnica Definitiva o Factibilidad.  

ARTICULO 4º: No se encuentran comprendidas en la transferencia las atribuciones relativas a la 
aprobación y fiscalización de:  

a) proyecto hidráulico  

b) subdivisión del suelo  

En ambos casos, la competencia seguirá atribuida a las dependencias provinciales que actualmente la 
ejercen, que deberán expedirse dentro de los 20 días de recibidas las actuaciones.  

ARTICULO 5º: El procedimiento de otorgamiento de las facultades transferidas se ajustará a lo previsto por 
el decreto 27/98 del Poder Ejecutivo Provincial – para Barrios Cerrados – y el decreto 9404/86 – para los 
Clubes de Campo.  

ARTICULO 6º: Apruébase el MODELO DE CONVENIO que se incorpora como Anexo I y forma parte del 
presente decreto. El sistema creado por el presente decreto será aplicable también a los expedientes en 
trámite.  

ARTICULO 7º: Créase en el ámbito del Ministerio de Gobierno, el REGISTRO PROVINCIAL DE 
URBANIZACIONES CERRADAS. El registro estará a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Municipales y 
tendrá por objeto la inscripción de los Barrios Cerrados y Clubes de Campo con Convalidación Técnica 
Definitiva. La inscripción en el Registro, será requerida como condición previa indispensable para proceder a 
la comercialización de la s unidades.  

ARTICULO 8º: Facultase al Ministerio de Gobierno a:  

1. Implementar las condiciones operativas de la transferencia.  

2. Suscribir los convenios.  

3. Ratificar los convenios una vez cumplimentados por el Municipio los requisitos necesarios.  

4. Organizar y dictar la normativa pertinente para la apertura y funcionamiento del Registro Provincial de 
Urbanizaciones Cerradas.  

ARTICULO 9º: Derogase el artículo 14 del decreto 27/98.  
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ARTICULO 10º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno.  

ARTICULO 11º: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y remítase al MINISTERIO 
DE GOBIERNO a sus efectos. 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

Ordenanza 22/96 

Comisión municipal de nomenclatura urbana 

Fecha de Sanción: 21/03/96. 
Expediente: 4132-04760/96. 
Promulgada por Decreto n°535, de fecha 27/03/96. 

ARTICULO 1°: CREASE la COMISION MUNICIPAL DE NOMENCLATURA URBANA la que tendrá por 

objetivo elaborar una propuesta de ordenamiento de toda la nomenclatura urbana existente en el Partido, 

proponiendo los cambios necesarios para darle coherencia, integralidad y funcionalidad en relación a la Ley 

11551 de creación del Distrito de Malvinas Argentinas. 

Será su materia de análisis: el nombre de las calles, plazas, edificios y todo otro espacio público que se 

nomine, la numeración domiciliaria de los inmuebles, la nomenclatura catastral, la numeración de las 

partidas inmobiliarias, la redefinición del nombre y jurisdicción de los Barrios, Localidades y Delegaciones. 

La Comisión deberá trascender su objetivo inicial constituyéndose, a través del Reglamento de 

Funcionamiento, en consultora permanente sobre la materia, evaluando y proponiendo actualizaciones y 

modificaciones a la nomenclatura urbana. 

ARTICULO 2°: Serán sus atribuciones: 

a) Elaborar los proyectos de la normativa necesaria para la puesta en vigencia de los cambios propuestos y 

elevarlos a la consideración del Departamento Ejecutivo para su trámite de institucionalización. 

b) Coordinar las acciones de las áreas municipales competentes en el trámite de instrumentación de los 

proyectos respectivos. 

c) Articular la relación con los diferentes organismos extramunicipales que tengan incumbencia en el tema. 

d) Recibir y coordinar, con el espíritu de extender y profundizar los canales de la participación comunitaria, 

las distintas propuestas que con espíritu de colaboración aporten particulares, entidades u 

organizaciones en relación al desarrollo de los objetivos de la Comisión. 

e) Elaborar un Reglamento Interno de Funcionamiento que deberá ser aprobado por el Departamento 

Ejecutivo. 

f) Promover la edición de un digesto o guía actualizada de la nomenclatura urbana y su mas amplia difusión. 

ARTICULO 3°: Su constitución, misiones y funciones estarán regulados de la forma que se detalla en el 

ANEXO 1. 

ARTICULO 4°: El Departamento Ejecutivo designará al Secretario de la Comisión dentro de los 30 días 

posteriores a la promulgación de la presente, debiendo convocar a la constitución de la misma para iniciar 

sus actividades con la fijación de las metas generales y parciales a desarrollar, incluyendo el plan de trabajo 

y el cronograma de actividades. 

ARTICULO 5°:De forma.- 
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Ordenanza 762/04 

Límites jurisdiccionales de las localidades del partido 

de Malvinas Argentinas. 

Publicada en el Boletín Nº: 117 
Fecha Sanción:11 de noviembre de 2004 
ARTICULO 1º: MODIFIQUENSE los límites de las localidades de Grand Bourg, Tierras Altas y Tortuguitas 
conforme el Articulo 2º de la presente. 
ARTÍCULO 2º: Establecese los límites jurisdiccionales de las localidades del Partido de Malvinas 
Argentinas, como a continuación se indican: 

a) ADOLFO SOURDEAUX:(2002) Libertador Gral. San Martín desde (2159) Villa de Mayo hasta (R202) 
Av. Gral. Juan Lemos; por (R202) Av. Gral. Juan Lemos desde (2002) Libertador Gral. San Martín hasta 
(2046) Cabildo, por (2046) Cabildo desde (R202) Av. Gral. Juan Lemos hasta (2159) Villa de Mayo; por 
(2159) Villa de Mayo desde (2046) Cabildo hasta (2042) Pujol, por (2042) Pujol desde (2159) Villa de 
Mayo hasta (2159) Villa de Mayo, por (2159) Villa de Mayo desde (2042) Pujol hasta (2002) Libertador 
Gral. San Martín. 

b) VILLA DE MAYO: (2002) Libertador Gral. San Martín desde (R197) Av. Del Sesquicentenario hasta 
(2159) Villa de Mayo; por (2159) Villa de Mayo desde (2002) Libertador Gral. San Martín hasta (2042) 
Pujol, por (2042) Pujol desde (2159) Villa de Mayo hasta (2159) Villa de Mayo, por (2159) Villa de Mayo 
desde (2042) Pujol, hasta (2046) Cabildo; por (2046) Cabildo desde (2159) Villa de Mayo hasta (R202) 
Av. Gral. Juan Lemos; por (R202) Av. Gral. Juan Lemos desde (2046) Cabildo hasta (2068) Av. 
Presidente Perón; (2068) Av. Presidente Perón desde (R202) Av. Gral. Juan Lemos hasta (2169) 
Congresales; por (2169) Congresales desde (2068) Av. Presidente Perón hasta las vías del ex 
ferrocarril Gral. Belgrano Norte; por las vías del ex ferrocarril Gral. Belgrano Norte desde (2169) 
Congresales hasta (2177) Perito Moreno; por (2177) Perito Moreno desde las vías del ex ferrocarril Gral. 
Belgrano Norte hasta (2022) Juan de Herrera; por (2022) Juan de Herrera desde (2177) Perito Moreno 
hasta (R197) Av. Del Sesquicentenario; por (R197) Av. Del Sesquicentenario desde (2022) Juan de 
Herrera hasta (2002) Libertador Gral. San Martín. 

c) LOS POLVORINES: (2022) Juan de Herrera desde (R197) Av. Del Sesquicentenario hasta (2177) 
Perito Moreno; por (2177) Perito Moreno desde (2022) Juan de Herrera hasta las vías del ex ferrocarril 
Gral. Belgrano Norte, por las vías del ex ferrocarril Gral. Belgrano Norte desde (2177) Perito Moreno 
hasta (2169) Congresales; por (2169) Congresales desde las vías del ex ferrocarril Gral. Belgrano Norte 
hasta (2068) Av. Presidente Perón; por (2068) Av. Presidente Perón desde (2169) Congresales hasta 
(R202) Av. Gral. Juan Lemos; por (R202) Av. Gral. Juan Lemos desde (2068) Av. Presidente Juan 
Perón hasta (RN08) Av. Presidente Arturo U. Illia; por (RN08) Av. Presidente Arturo U. Illia desde (R202) 
Av. Gral. Juan Lemos hasta (R197) Av. Del Sesquicentenario; por (R197) Av. Del Sesquicentenario 
desde (RN08) Av. Presidente Arturo U. Illia hasta (2080) E. de Luca; por (2080) E. de Luca desde 
(R197) Av. Del Sesquicentenario hasta (2221) Arévalo, por (2221) Arévalo desde (2080) E. de Luca 
hasta (2080) E. de Luca, por (2080) E. de Luca desde (2221) Arévalo hasta (2201) Dr. Baroni, por 
(2201) Dr. Baroni desde (2080) E. de Luca hasta (2066) Ing. Huergo; por (2066) Ing. Huergo desde 
(2201) Dr. Baroni hasta (R197) Av. Del Sesquicentenario; por (R197) Av. Del Sesquicentenario desde 
(2066) Ing. Huergo hasta (2022) Juan de Herrera. 

d) MALVINAS ARGENTINAS: (2066) Ing. Huergo desde (R197) Av. Del Sesquicentenario hasta (2201) Dr. 
Baroni, por la calle (2201) Dr. Baroni desde (2066) Ing. Huergo hasta (2080) E. de Luca por (2080) E. de 
Luca desde (2201) Dr. Baroni hasta (2221) Arévalo, por (2221) Arévalo desde (2080) E. de Luca hasta 
(2080) E. de Luca, por (2080) E. de Luca desde (2221) Arévalo hasta (R197) Av. Del Sesquicentenario, 
por (R197) Av. Del Sesquicentenario desde (2080) E. de Luca hasta (2066) Ing. Huergo. 

e) PABLO NOGUÉS: (R9PS) Colectora Pilar Sur desde (1046) Ing. Eiffel hasta (1002) Libertador Gral. San 
Martín; por (1002) Libertador Gral. San Martín desde su intersección con (R9PS) Colectora Pilar Sur 
hasta (R197) Av. Del Sesquicentenario, por (R197) Av. Del Sesquicentenario desde (1002) Libertador 
Gral. San Martín hasta (P194) Ejército del Norte, por (P194) Ejército del Norte desde (R197) Av. Del 
Sesquicentenario hasta (1261) Bailén, por (1261) Bailén desde (P194) Ejército del Norte hasta (1094) 
Soldado Baigorria, por (1094) Soldado Baigorria desde (1261) Bailén hasta (1281) Pasco, por (1281) 
Pasco desde (1094) Soldado Baigorria hasta (1084) Capitán Bermúdez, por (1084) Capitán Bermúdez 
desde (1281) Pasco hasta (D139) Albuera, por (D139) Albuera desde (1084) Capitán Bermúdez hasta 
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(1080) Patricias Mendocinas, por (1080) Patricias Mendocinas desde (D139) Albuera hasta (D118) Luis 
Marino Py, por (D118) Luis Marino Py desde (1080) Patricias Mendocinas hasta (1066) Guayaquil, por 
(1066) Guayaquil desde (D118) Luis Marino Py hasta (1323) Fragata Heroína, por (1323) Fragata 
Heroína desde (1066) Guayaquil hasta (1056) Av. Olivos, por (1056) Av. Olivos desde (1323) Fragata 
Heroína hasta (1333) República Argentina, por (1333) República Argentina desde (1056) Av. Olivos 
hasta (1046) Ing. Eiffel, por (1046) Ing. Eiffel desde (1333) República Argentina hasta (R9PS) Colectora 
Pilar Sur. 

f) GRAND BOURG, (1056) Av. Olivos desde (1349) Estados Unidos hasta (1323) Fragata Heroína, por 
(1323) Fragata Heroína desde (1056) Av. Olivos hasta (1066) Guayaquil, por (1066) Guayaquil desde 
(1323) Fragata Heroína hasta (D118) Luis Marino Py; por (D118) Luis Marino Py desde (1066) 
Guayaquil hasta (1080) Patricias Mendocinas, por (1080) Patricias Mendocinas desde (D118) Luis 
Marino Py hasta (D139) Albuera, por (D139) Albuera desde (1080) Patricias Mendocinas hasta (1084) 
Capitán Bermúdez, por (1084) Capitán Bermúdez desde (D139) Albuera hasta (1281) Pasco, por (1281) 
Pasco desde (1084) Capitán Bermúdez hasta (1094) Soldado Baigorria, por (1094) Soldado Baigorria 
desde (1281) Pasco hasta (1261) Bailén, por (1261) Bailén desde (1094) Soldado Baigorria hasta 
(P194) Ejército del Norte, por (P194) Ejército del Norte desde (1261) Bailén hasta (R197) Av. Del 
Sesquicentenario, por (R197) Av. Del Sesquicentenario desde (P194) Ejército del Norte hasta (RN08) 
Av. Presidente Arturo U. Illia, por (RN08) Av. Presidente Arturo U. Illia desde (R197) Av. Del 
Sesquicentenario hasta (5156) Oliden, por (5156) Oliden desde (RN08) Av. Presidente Arturo U. Illia 
hasta (5319) Juan Cruz Varela, por (5319) Juan Cruz Varela desde (5156) Oliden hasta (5142) Ventura 
Coll, por (5142) Ventura Coll desde (5319) Juan Cruz Varela hasta (5317) Manuel Trelles, por (5317) 
Manuel Trelles desde (5142) Ventura Coll hasta (1136) José Hernández, por (1136) José Hernández 
desde (5317) Manuel Trelles hasta (1323) Fragata Heroína, por (1323) Fragata Heroína desde (1136) 
José Hernández hasta (1128) Alfredo Palacios, por (1128) Alfredo Palacios desde (1323) Fragata 
Heroína hasta (1321) Fray Luis Beltrán, por (1321) Fray Luis Beltrán hasta los ejes de las vías del ex 
Ferrocarril Belgrano Norte, por los ejes de las vías del ex Ferrocarril Belgrano Norte y (1321) Fray Luis 
Beltrán hasta la prolongación virtual de (1327) Esteban Gómez, desde esta intersección por (1327) 
Esteban Gómez hasta (1100) El Callao, por (1100) El Callao desde (1327) Esteban Gómez hasta (1331) 
América, por (1331) América desde (1100) El Callao hasta (D144) 9 de Marzo, por (D144) 9 de Marzo 
desde (1331) América hasta (D137) Bolaños, por (D137) Bolaños desde (D144) 9 de Marzo hasta 
(1080) Patricias Mendocinas, por (1080) Patricias Mendocinas desde (D137) Bolaños hasta (1355) Haití, 
por (1355) Haití desde (1080) Patricias Mendocinas hasta (1074) Hiroshima, por (1074) Hiroshima 
desde (1355) Haití hasta (1349) Estados Unidos, por (1349) Estados Unidos desde (1074) Hiroshima 
hasta (1056) Av. Olivos. 

g) TIERRAS ALTAS:(1080) Patricias Mendocinas desde (1351) Canadá hasta(D137) Bolaños, por (D137) 
Bolaños desde (1080) Patricias Mendocinas hasta (D144) 9 de Marzo, por (D144) 9 de Marzo desde 
(D137) Bolaños hasta (1331) América, por (1331) América desde (D144) 9 de Marzo hasta (1100) El 
Callao, por (1100) El Callao desde (1331) América hasta (1327) Esteban Gómez, por (1327) Esteban 
Gómez desde (1100) El Callao hasta la intersección del eje de las vías del ex Ferrocarril General 
Belgrano Norte, por el eje de las vías del ex Ferrocarril Gral. Belgrano Norte desde la prolongación 
virtual de (1327) Esteban Gómez hasta (1321) Fray Luis Beltrán por (1321) Fray Luis Beltrán desde el 
eje de las vías del ex Ferrocarril General Belgrano Norte hasta (1128) Alfredo Palacios, por (1128) 
Alfredo Palacios desde (1321) Fray Luis Beltrán hasta (1323) Fragata Heroína, por (1323) Fragata 
Heroína desde (1128) Alfredo Palacios hasta (1136) José Hernández, por (1136) José Hernández 
desde (1323) Fragata Heroína hasta (5317) Manuel Trelles, por (5317) Manuel Trelles desde (1136) 
José Hernández hasta (5142) Ventura Coll, por (5142) Ventura Coll desde (5317) Manuel Trelles hasta 
(5319) Varela, por (5319) Varela desde (5142) Ventura Coll hasta la intersección de los límites de las 
Parcelas Rurales 211 y 212e, por éste límite y su continuación por (5144) Triunvirato desde (5319) 
Varela hasta (5349) Washington, por (5349) Washington desde (5144) Triunvirato hasta (5142) Ventura 
Coll, por (5142) Ventura Coll desde (5349) Washington hasta (5345) Verapaz, por (5345) Verapaz 
desde (5142) Ventura Coll hasta (1136) José Hernández, por (1136) José Hernández desde (5345) 
Verapaz hasta (1351) Canadá, por (1351) Canadá desde (1136) José Hernández hasta (1120) San 
Francisco Javier, por (1120) San Francisco Javier desde(1351) Canadá hasta (D178) Juan F. Seguí 
(lado Sur), desde este punto a través del cruce sobre vías del ex Ferrocarril Gral. Belgrano Norte hasta 
el punto de intersección entre (D178) Juan F. Seguí (lado Norte) y (1118) Paso de los Patos, por (1118) 
Paso de los Patos desde (D178) Juan F. Seguí (lado Norte) hasta (1351) Canadá, por (1351) Canadá 
desde (1118) Paso de los Patos hasta (1080) Patricias Mendocinas. 

h) TORTUGUITAS: (R9PS) Colectora Pilar Sur desde su intersección con (1387) Constituyentes hasta 
(1046) Ing. Eiffel, por (1046) Ing. Eiffel desde (R9PS) Colectora Pilar Sur hasta (1333) República 
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Argentina, por (1333) República Argentina desde (1046) Ing. Eiffel hasta (1056) Av. Olivos, por (1056) 
Av. Olivos desde (1333) República Argentina hasta (1349) Estados Unidos, por (1349) Estados Unidos 
desde (1056) Av. Olivos hasta (1074) Hiroshima, por (1074) Hiroshima desde (1349) Estados Unidos 
hasta (1355) Haití, por (1355) Haití desde (1074) Hiroshima hasta (1080) Patricias Mendocinas, por 
(1080) Patricias Mendocinas desde (1355) Haití hasta (1351) Canadá, por (1351) Canadá desde (1080) 
Patricias Mendocinas hasta (1118) Paso de los Patos, por (1118) Paso de los Patos desde (1351) 
Canadá hasta (D178) Juan F. Seguí (lado Norte), desde este punto a través del cruce sobre las vías del 
ex Ferrocarril Gral. Belgrano Norte hasta el punto de intersección entre (D178) Juan F. Seguí (lado Sur) 
y (1120) San Francisco Javier, por (1120) San Francisco Javier desde (D178) Juan F. Seguí (lado Sur) 
hasta (1351) Canadá, por (1351) Canadá desde (1120) San Francisco Javier hasta (1136) José 
Hernández, por (1136) José Hernández desde (1351) Canadá hasta (5345) Verapaz, por (5345) 
Verapaz desde (1136) Hernández hasta (5142) Ventura Coll, por (5142) Ventura Coll desde (5345) 
Verapaz hasta (5349) Washington, por (5349) Washington desde (5142) Ventura Coll hasta (5144) 
Triunvirato, por (5144) Triunvirato desde (5349) Washington hasta la intersección de los límites de las 
Parcelas Rurales 211 y 212e con (5319) Varela, por (5319) Varela desde ésta intersección de los límites 
de las Parcelas Rurales 211 y 212e con (5319) Varela hasta (5156) Oliden, por (5156) Oliden desde 
(5319) Varela hasta (RN08) Av. Presidente Arturo U. Illia, por (RN08) Av. Presidente Arturo U. Illia 
desde (5156) Oliden hasta (5401) Lartigau Lespada, por (5401) Lartigau Lespada desde (RN08) Av. 
Presidente Arturo U. Illia hasta (5162) Lisandro de la Torre, por (5162) Lisandro de la Torre desde 
(5401) Lartigau Lespada hasta (5403) Enrique Larreta, por (5403) Enrique Larreta desde (5162) 
Lisandro de la Torre hasta (3403) Los Aromos, por (3403) Los Aromos desde (5403) Enrique Larreta 
hasta (3144) Tucumán, por (3144) Tucumán desde (3403) Los Aromos hasta (D303) Los Olivos, por 
(D303) Los Olivos desde (3144) Tucumán hasta (3395) Los Caldenes, por(3395) Los Caldenes desde 
(D303) Los Olivos hasta (3118) Catamarca, por (3118) Catamarca y su continuidad (1118) Paso de los 
Patos desde (3395) Los Caldenes hasta (1381) Directorio, por (1381) Directorio desde (3118) 
Catamarca y su continuidad (1118) Paso de los Patos hasta (D301) Soldi, por (D301) Soldi desde 
(1381) Directorio hasta (1387) Constituyentes; por (1387) Constituyentes desde (D301) Soldi hasta 
(R9PS) Colectora Pilar Sur. 

i) ÁREA DE PROMOCIÓN: (1002) Libertador Gral. San Martín (Colectora Escobar Norte) desde (1387) 
Constituyentes hasta su intersección con la (R9PS) Colectora Pilar Sur; por (R9PS) Colectora Pilar Sur 
desde su intersección con (1002) Libertador Gral. San Martín (Colectora Escobar Norte) hasta (1387) 
Constituyentes; por (1387) Constituyentes desde (R9PS) Colectora Pilar Sur hasta (1002) Libertador 
Gral. San Martín, (Colectora Escobar Norte). 

ARTÍCULO 3º: Los límites establecidos para las localidades se consideran sobre los ejes de las calles 
nombradas. En los casos donde los límites fijados coinciden con los límites intercomunales de Malvinas 
Argentinas se ajustarán a la traza. 
ARTICULO 4º: APRUEBASE como Anexo I de la presente Ordenanza, el plano de Límites de Localidades. 
ARTÍCULO 5º: Modificase las competencias territoriales de las actuales Delegaciones Municipales de 
Grand Bourg Norte, Tierras Altas y Tortuguitas ajustándose a las jurisdicciones resultantes de la presente 
Ordenanza. 
ARTICULO 6º: De forma.- 
Antecedentes_ 

 Ord. 07/96: Fija los límites de las localidades 

 Ord. 189/98, Crea el área de promoción El Triangulo y las delegaciones de El Triangulo, Grand 
Bourg Norte y Grand Bourg Sur. Deroga las Ordenanzas 611/82 y 226/87 del ex Municipio de Gral. 
Sarmiento 

 Ord.209/98, Modifica límites entre Adolfo Sourdeaux y Villa de Mayo 

 Ord. 390/00: Crea Localidad de Malvinas Argentinas. Modifica límites de Los Polvorines. 

 Ord. 714/04: Modifica límites entre Villa de Mayo y Los Polvorines 

 Ord.717/04: Crea la localidad y delegación de Tierras Altas y modifica límites de Grand Bourg 
y Tortuguitas. 

Nota:  Los mapas de las localidades se pueden bajar del sitio oficial del municipio 
(www.malvinasargentinas.gov.ar) 
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Ordenanza 766/04  

Plan de ordenamiento y desarrollo urbano de Malvinas 

Argentinas. (PODUMA.) 

Publicado en el Boletín Nº: 119 
Fecha Sanción:25 de noviembre de 2004 
ARTICULO 1º: Apruébese el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de Malvinas Argentinas, en los 
términos del Artículo 80 del Decreto Ley 8912/77, que forma parte de la presente como Anexo I y II.- 
ARTICULO 2º: De forma. 

El texto de los anexos de la ordenanza se puede bajar en archivo pdf de la página oficial del municipio 
wwww.malvinasargentinas.gov.ar en el sector de LEGISLACIÓN MUNICIPAL 

Ordenanza 767/04  

Código urbano de Malvinas Argentinas (CUMA) 

Publicada en el Boletín Nº: 118 
Fecha Sanción: 25 de noviembre de 2004 
ARTICULO 1º: Apruébese el Código Urbano de Malvinas Argentinas, en los términos del Decreto Ley 
8912/77, que como Anexo 1 forma parte de la presente con sus respectivos Anexos identificados con los 
números 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 
ARTICULO 2º: El Código Urbano rige la ordenación territorial y la gestión urbana ambiental, definiendo el 
contenidos de las facultades urbanísticas sobre los bienes inmuebles y el ejercicio de la propiedad del suelo 
con sujeción al interés general, urbano y ambiental de la comunidad malvinense. 
ARTICULO 3º: En la aplicación e interpretación del Código Urbano prevalecerán aquellos criterios más 
favorables al mejor equilibrio entre la función pública de ordenación y desarrollo urbano-ambiental 
establecidos en las estrategias del Plan de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de Malvinas Argentinas. 
ARTICULO 4º: Estarán sometidos al cumplimiento del Código Urbano, las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, cualesquiera fueren su condición jurídica o la afectación de sus bienes. 
ARTICULO 5º: El Departamento Ejecutivo, a través de la autoridad competente, tiene la obligación de 
resolver todas las peticiones y solicitudes que se le dirijan en la materia regida por esta Ordenanza. 
ARTICULO 6º: De forma.- 
 

El texto de los anexos de la ordenanza se puede bajar en archivo pdf de la página oficial del municipio 

wwww.malvinasargentinas.gov.ar en el sector de LEGISLACIÓN MUNICIPAL 

Ordenanza 885/06  

Plan particularizado  

nueva ciudad de Malvinas Argentinas. 
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Publicada en el Boletín Nº: 138b 
Fecha Sanción:20 de julio de 2006 
ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Plan Particularizado Nueva Ciudad de Malvinas Argentinas, que 
forma parte de la presente como Anexo A y fuera elaborado en los términos del Articulo 82° del 
Decreto Ley 8912/77, en el marco del Plan de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de Malvinas 
Argentinas (PODUMA) aprobado por la Ordenanza Nº 766/04. 
ARTICULO 2º: MODIFÍCASE el Artículo 8.3.2.1 Distrito Centro de Partido (C1), del Código Urbano de 
Malvinas Argentinas (CUMA) Ordenanzas 767/04 y 854/05, de acuerdo a las normas para el Distrito y 
los Subdistritos que forman parte de la presente como Anexo B, que deberán incorporarse a la 
normativa vigente. 
ARTICULO 3º: APRUÉBASE dentro del sector comprendido por: (R197) Avenida del 
Sesquicentenario desde (2066) Ingeniero Huergo hasta (2080) Esteban de Luca; (2080) Esteban de 
Luca desde (R197) Avenida del Sesquicentenario hasta (2201) Baroni, (2201) Baroni desde (2080) 
Esteban de Luca hasta (2066) Ingeniero Huergo; (2066) Ingeniero Huergo desde (2201) Baroni hasta 
(R197) Avenida del Sesquicentenario, correspondiente al Distrito Centro de Partido (C1), el plano de 
zonificación con los Subdistritos, que forma parte de la presente como Anexo C, el que deberá 
incorporarse al plano de Zonificación de la normativa vigente. 
ARTICULO 4º: DECLÁRASE al Distrito Centro de Partido (C1), delimitado en el Artículo 3°, como 
Zona de Provisión Prioritaria de Servicios y Equipamiento, en los términos del Artículo 85° del Decreto 
Ley 8912/77. 
ARTICULO 5º: APRUÉBANSE las compensaciones de espacios verdes y libres públicos en el predio 
del dominio privado municipal designado catastralmente como parcela 94a de la Circunscripción IV, 
conforme a los términos del Artículo 60º del Decreto Ley 8912/77, de acuerdo al detalle que forma 
parte de la presente como Anexo D. 
ARTICULO 6º: RATIFÍCASE la declaración de Patrimonio Urbano del Partido de Malvinas Argentinas 
de los edificios identificados en el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 447/01, incisos a, c y d así como de 
la forestación y laguna identificadas en el Artículo 2º de la misma, debiendo realizarse la clasificación 
y catalogación de los mismos conforme a la normativa vigente. 
ARTICULO 7º: MODIFÍCASE el inciso b, del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 447/01, excluyéndose de 
la declaración como Patrimonio Urbano del Partido de Malvinas Argentinas al edificio identificado con 
el número 20 en el Anexo I de dicha Ordenanza. 
ARTICULO 8º: DECLÁRASE al Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda -o la 
dependencia que el DE indique- como organismo de aplicación del presente Plan y de interpretación 
de las normas urbanísticas contenidas en él. 
ARTICULO 9º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a realizar a través del organismo de 
aplicación, todos los actos jurídicos de administración y disposición de los bienes municipales 
afectados por el presente Plan Particularizado de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 5 de 
Gestión. 
ARTICULO 10º: DECLÁRANSE de utilidad publica las obras y las iniciativas privadas que se 
propongan o ejecuten en el marco de este plan, en el sector urbano delimitado en el articulo 3° de 
esta ordenanza o que tengan vinculación física, técnica o de otra naturaleza con las anteriores. 
ARTICULO 11º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de más de un 
ejercicio para la ejecución de las obras publicas necesarias para la implementación de este Plan, 
conforme a los prescripto por el articulo 273 del Decreto Ley 6769/58. 
ARTICULO 12º: ENCOMIÉNDASE al organismo de aplicación a efectuar las subdivisiones de suelo 
necesarias para la materialización de este plan respetando el trazado de calles y macizos detallados 
en el croquis que forma parte de la presente como Anexo E. 
ARTICULO 13º: CRÉASE la Delegación de Malvinas Argentinas, que tendrá jurisdicción sobre el 
territorio de la Localidad de Malvinas Argentinas, determinado por Ordenanza Nº 762/04. La misma se 
pondrá en actividad una vez que lo demande la complejidad de los servicios urbanos requeridos por 
las actividades residenciales, administrativas o comerciales previstas en el Plan Particularizado 
Nueva Ciudad, a juicio del D.E. 
ARTICULO 14º: De forma. 
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Ordenanza 922/06  

Prorroga vigencia del PODUMA y del CUMA 

Fecha Sanción: 2006-12-22 Decreto - 4335 - 2006-12-28 
ARTICULO 1º: PRORROGASE hasta el 1 de abril de 2007 la puesta en vigencia de las Ordenanzas 
766/04 Plan de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de Malvinas Argentinas (PODUMA), 767/04 
Código Urbano de Malvinas Argentinas (CUMA) y sus modificatoria, la Ordenanza 854/05.  
ARTICULO 2º: De forma.  

Ordenanza 1078/09  

Plazos para las tramitaciones urbanísticas del 

código urbano de Malvinas Argentinas (CUMA.) 

Publicada en el Boletín Nº: 168 
Fecha Sanción: 29 de enero de 2009 
ARTICULO 1º: ESTABLECESE para el caso de tramitaciones urbanísticas iniciadas con anterioridad 
a la vigencia del Plan de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de Malvinas Argentinas, Ordenanza 
766/04 y el Código Urbano de Malvinas Argentinas, Ordenanzas 767/04 y 854/05, los plazos que se 
detallan en el articulado de la presente para la caducidad de sus efectos. Todos los plazos están 
dados en días hábiles, contados a partir de la fecha de vigencia de las normas referidas, según 
dispuso la Ordenanza 922/06, el 01 de abril de 2007.- 

ARTICULO 2º: Modificación de estados parcelarios El visado previo municipal, necesario para la 
aprobación de modificaciones de estados parcelarios por parte de la Dirección de Geodesia de la 
Provincia de Buenos Aires, otorgado con anterioridad al 1 de abril de 2007, mantendrá vigencia por el 
lapso establecido para el vencimiento de los derechos de oficina correspondientes, conforme lo 
establece la Ordenanza Fiscal/tributaria vigente Nº 648/03.- 

ARTICULO 3º: Planos de obras privadas. Los planos de Obras aprobados con anterioridad al 1 de 
abril de 2007 y los permisos de construcción consecuentes caducarán dentro de los doce meses 
siguientes, si las obras desde el otorgamiento del permiso no se hubieran comenzado, conforme 
establece la Ordenanza 595/82. Podrá concederse hasta un año de prórroga cuando existan razones 
justificadas a juicio de la oficina competente.- 

ARTICULO 4º: Viviendas mancomunadas o con juntos en PH de mas de 5.000 m2. En todos 
aquellos Conjuntos de Viviendas comprendidos en esta categoría, respecto de los cuales se hubiere 
extendido Certificado Final de Aptitud Técnica antes del 1 de abril de 2007, incluidos aquellos que 
hubieren perdido vigencia por falta de continuación del trámite, deberán obtener el Permiso de Obra, 
dentro del término de los 180 días, transcurrido dicho plazo, sin que medie presentación alguna del 
interesado en los 10 días posteriores, se operará en forma automática la caducidad de dicho 
Certificado bajo estos supuestos: 

a) Que vencido el plazo de un año de iniciado el trámite, el interesado no haya actuado en el trámite, 
ni presentare solicitud de prórroga. 

b) Que ante la solicitud de prórroga por seis meses, se registren cambios normativos. 

c) Que se hubieran cumplido los 18 meses desde el inicio del trámite. 

En el caso en que la demora haya sido justificada en alguna inacción de los organismos públicos 
intervinientes, la prórroga de 180 días se computará a partir de la fecha en que el interesado haya 
presentado la solicitud y expresado manifiesta voluntad de su continuación de las obras. 

Si con posterioridad quisiera reanudarse el proyecto, deberá obtenerse un nuevo certificado, 
reiniciando el trámite mediante la presentación de la totalidad de la documentación pertinente, bajo el 
régimen del CUMA. 
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ARTICULO 5º: Factibilidades para emprendimiento  urbanísticos. 

I. Autorizadas por el HCD.  

El plazo para otorgar, mediante resolución fundada, Decreto o Convenio Urbanístico, las 
factibilidades autorizadas por el HCD con anterioridad al 1 de abril de 2007, es de 90 días hábiles 
contados a partir de la sanción de la Ordenanza facultativa. Si la complejidad técnica o demora 
imputable a otros organismos de los procedimientos previos a la factibilidad haya impedido 
cumplir este plazo, a solicitud fundada del particular podrá evaluarse una prórroga mas amplia por 
parte de la comisión creada por el Artículo 1.2.2.1. del Código Urbano, Ordenanza 767/04 y 
modific. 854/05. 

II. Otorgadas por el DE. 

Los Certificados de Factibilidad Urbanística obtenidos con anterioridad al 1 de abril de 2007 y los 
dictados en el marco de lo dispuesto en el inciso anterior, tendrán la siguiente vigencia: Una vez 
obtenido el Certificado de Factibilidad Urbanística, el interesado tendrá un año contado a partir de 
la fecha de expedición del mismo para iniciar  las tramitaciones tendientes a la obtención del 
Permiso de Obra por parte de la Dirección de Obras Particulares. Transcurrido dicho plazo será 
prorrogable por seis meses más, siempre y cuando medie una solicitud (suficientemente fundada) 
del interesado y no se hubieran registrado cambios en las normativas aplicables al caso. 

Operará la caducidad automática del mencionado Certificado cuando: 

a) Vencido el plazo de un año de iniciado el trámite, el interesado no presentare solicitud de 
prórroga. 

b) Ante la solicitud de prórroga por seis meses, se registren cambios normativos. 

c) Se hubieran cumplido los 18 meses desde el inicio del trámite. 

Si con posterioridad quisiera reanudarse el proyecto, deberá obtenerse un nuevo certificado, 
reiniciando el trámite por nuevo expediente mediante la presentación de la totalidad de la 
documentación pertinente. 

ARTICULO 6º: Los interesados con expedientes en trámite bajo las normas vigentes a la sanción de 
la Ordenanza que pone en vigencia el CUMA tendrán un plazo de 60 días, contados a partir de la 
sanción de la presente Ordenanza para cumplimentar con la totalidad de la documentación pertinente 
a los efectos de obtener la aprobación definitiva de los proyectos y un plazo de 30 días, contados a 
partir de la aprobación definitiva del proyecto para el inicio de la obra de acuerdo a lo establecido en 
el código de edificación vigente (Ordenanza Municipal 595/82).  

No habiendo el interesado cumplimentado con lo requerido y los plazos estipulados en el Artículo 
precedente para la aprobación del proyecto o iniciado la ejecución de la obra, deberán iniciarse las 
actuaciones en un nuevo expediente con sujeción a las normas de la presente Ordenanza, no 
pudiendo valerse de las anteriores, sin perjuicio del desglose de documentos que hubiesen 
incorporado.- 

ARTICULO 7º: De forma. 

Ordenanza 1605/15 

Amplia la vigencia del PODUMA 

 (09/11/2015) 

ARTICULO 1°: AMPLIASE la vigencia del Anexo I Plan de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Malvinas Argentinas (PODUMA) de la 
Ordenanza 766/04, por el plazo 2015-2025.- 

ARTICULO 2º: De forma. 
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Ordenanza 1620/15 

Unidades locales de gestión 

ARTICULO 1°: MODIFIQUESE la denominación de las Delegaciones Municipales de Malvinas 
Argentinas por la de Unidades Local de Gestión con las funciones que por vía reglamentaria 
establezca el Departa mento Ejecutivo. 

ARTICULO 2º: APRUEBANSE los límites de las Unidades Locales de Gestión conforme al Anexo 
I y II (anexo a disposición en el Centro de Información)  de la presente ordenanza. 

ARTICULO 3º: Los límites establecidos para las localidades se consideran sobre los ejes de las 
calles nombradas. En los casos donde los límites fijados coinciden con los límites intercomunales 
de Malvinas Argentinas se ajustarán a la traza. 

ARTICULO 4º: El Departamento Ejecutivo designará a las personas que ejercerán la función de 
Directores de las respectivas Unidades Locales de Gestión y proveerá los recursos físicos 
necesarios para su funcionamiento. 

ARTICULO 5º: Derogase toda norma que se oponga a la presente. 

ARTICULO 6°: De forma. 

ANEXO I 

1. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “LOS POLVORINES 1” 
Límites: (2100) RAMOS MEJIA, JOSE MARIA;  (2179) MEDRANO, PEDRO; (2098) BACLE, 
CESAR; (2173) DARRAGUEYRA, JOSE;  (2090) LOS EUCALIPTUS; (2167) ARTIGAS, MANUEL; 
(2068) PERON, PRES. JUAN DOMINGO; (2169) CONGRESALES;  Límite de Vías del FF.CC.; 
(2177) MORENO, PERITO; (2022) HERRERA, JUAN DE; (RP24) SESQUICENTENARIO, AV. 
DEL. 
Barrios:  Club San Jorge; El Lucero; El Ombú; Textil; Y.P.F.; Ciudad Malvinas Argentinas; Villa 
Suiza; Gráfico; Sol de Mayo; Villa Palmira; El Jagüel; El Sol. 

2. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “LOS POLVORINES 2” 
Límites: (2106) SUAREZ, JOSE LEON; (RP23) LEMOS, GRL. JUAN GREGORIO; (2068) PERON, 
PRES. JUAN DOMINGO; (2167) ARTIGAS, MANUEL; (2090) LOS EUCALIPTUS; (2173) 
DARRAGUEYRA, JOSE; (2098) BACLE, CESAR; (2179) MEDRANO, PEDRO. 
Barrios: C.U.B.A.; San Jorge; Los Nogales; Los Tilos; Barilari; Los Cedros; Castellano; La Pradera. 

3. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “LOS POLVORINES 3” 
Límites: (RP08) ILLIA, PRES. ARTURO U.; (RP23) LEMOS, GRL. JUAN GREGORIO; (2106) 
SUAREZ, JOSE LEON; (2179) MEDRANO, PEDRO; (2100) RAMOS MEJIA, JOSE MARIA; 
(RP24) SESQUICENTENARIO, AV. DEL. 
Barrios: Villa Magdalena; El Cruce; Los Pinos; Mariano Moreno; Los Eucaliptus; Martín Fierro; 
Solar del Norte; El Cortijo I; El Cortijo II. 

4. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “PABLO NOGUÉS 1” 
Límites: (1094) BAIGORRIA, SOLDADO; (1261) BAILEN; (P194) EJERCITO DEL NORTE; (RP24) 
SESQUICENTENARIO, AV. DEL; (1056) OLIVOS, AVENIDA; (1323) FRAGATA HEROÍNA; (1066) 
GUAYAQUIL; (D118) PY, MARINO LUIS;  (1080) PATRICIAS MENDOCINAS; (D139) ALBUERA; 
(1084) BERMUDEZ, CAPITAN; (1281) PASCO. 
Barrios: Parte de El Primaveral; Parque Olivos; Parte de Olivos; Bella Flor; Yapeyú; Pablo Nogués; 
Diharce; Parte de San Antonio. 
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5. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “PABLO NOGUÉS 2” 
Límites: (1056) OLIVOS, AVENIDA; (RP24) SESQUICENTENARIO, AV. DEL; (1002) SAN 
MARTIN, LIBERTADOR GRL.; (RN8S) RN8-COLECTORA SUR; (1046) EIFFEL, ING.;  (1033) 
REP. ARGENTINA. 
Barrios: Parte de EL Primaveral; Olivos Golf Club; Barrio Panamericano; Club San Carlos; parte de 
El Perejil; Quesada Pacheco; Parte de Olivos. 

6. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “VILLA DE MAYO 1” 
Límites: (2046) CABILDO; (2159) VILLA DE MAYO; (2002) SAN MARTIN, LIBERTADOR GRL.; 
(RP24) SESQUICENTENARIO, AV. DEL; (2022) HERRERA, JUAN DE; (2177) MORENO, 
PERITO; Límite de Vías del FF.CC. 
Barrios: Parte de El Perejil; Parte de Parque Alvear; Parte de Villa de Mayo. 

7. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “VILLA DE MAYO 2” 
Límites: (2068) PERON, PRES. JUAN DOMINGO; (RP23) LEMOS, GRL. JUAN GREGORIO; 
(2046) CABILDO; Límite de Vías del FF.CC.;  (2169) CONGRESALES. 
Barrios: Parte de Villa de Mayo; Guadalupe. 

8. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “EL TRIÁNGULO” 
Límites: (1387) CONSTITUYENTES; (RN8S) RN8-COLECTORA SUR; (RN9E) RN9-COLECTORA 
ESTE. 
Barrios: San Eduardo; El Triángulo. 

9. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “GRAND BOURG 1” 
Límites: (5156) OLIDEN, MANUEL DE; (RP08) ILLIA, PRES. ARTURO U.; (RP24) 
SESQUICENTENARIO, AV. DEL; (1118) PASO DE LOS PATOS; (1321) BELTRAN, FRAY  LUIS; 
(1128) PALACIOS, ALFREDO; (1323) FRAGATA HEROÍNA; (1136) HERNANDEZ, JOSE; (5317) 
TRELLES, MANUEL; (5142) COLL, VENTURA; (5319) VARELA, JUAN CRUZ. 
Barrios: Parte de Iparraguirre; Parte de Estudiantes; Santa Mónica; San Pascual; Eaton; San 
Rafael. 

10. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “GRAND BOURG 2” 
Límites: (1281) PASCO; (1084) BERMUDEZ, CAPITAN; (D139) ALBUERA; (1080) PATRICIAS 
MENDOCINAS; (D137) BOLAÑOS, FRAY LUIS; ARROYO CLARO;  (1100) EL CALLAO; (1327) 
GOMEZ, ESTEBAN; Límite de Vías del FF.CC. 
Barrios: Grand Bourg Norte; Rodríguez. 

11. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “GRAND BOURG 3” 
Límites: (1118) PASO DE LOS PATOS; (RP24) SESQUICENTENARIO, AV. DEL; (P194) 
EJERCITO DEL NORTE; (1261) BAILEN; (1094) BAIGORRIA, SOLDADO; (1281) PASCO;  Límite 
de Vías del FF.CC.; (1321) BELTRAN, FRAY  LUIS. 
Barrios: Vechiardo; Dumas; Grand Bourg Sur; Santa Lucía; Devoto; Parte de San Antonio. 

12. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “GRAND BOURG 4” 
Límites: (1080) PATRICIAS MENDOCINAS; (D118) PY, MARINO LUIS; (1066) GUAYAQUIL; 
(1323) FRAGATA HEROÍNA; (1056) OLIVOS, AVENIDA; (1349) ESTADOS UNIDOS; (1074) 
HIROSHIMA; (1355) HAITI. 
Barrios: Parte de El Primaveral; Santa María de los Olivos; Los Olivares; El Chiri. 

13. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “TORTUGUITAS 1” 
Límites: (3144) TUCUMAN; (D303) LOS OLIVOS; (3395) LOS CALDENES; (3118) CATAMARCA; 
(1381) DIRECTORIO; (D301) SOLDI, RAUL; (1387) CONSTITUYENTES; (RN8S) RN8-
COLECTORA SUR; (1046) EIFFEL, ING.; (1033) REP. ARGENTINA; (1056)  
OLIVOS, AVENIDA; (1349) ESTADOS UNIDOS; (1074) HIROSHIMA; (1355) HAITI; (1080) 
PATRICIAS MENDOCINAS; (1351) CANADA; Vías del FF.CC. 
Barrios: Parque Industrial Tortuguitas; Parte de El Primaveral; Los Ángeles; El Callao; Solares de 
la Reina; Marquesado; Parque San Luis; Parque Hermoso; San Lucas. 
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14. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “TORTUGUITAS 2” 
Límites: (RP08) ILLIA, PRES. ARTURO U.; (5156) OLIDEN, MANUEL DE; (5319) VARELA, JUAN 
CRUZ; (5144) TRIUNVIRATO; (5349) WASHINGTON; (5142) COLL, VENTURA; (5345) 
VERAPAZ; (1136) HERNANDEZ, JOSE; (1351) CANADA; Vías FF.CC.; (3403) LOS AROMOS; 
(3403) LOS AROMOS; (5162) TORRE, LISANDRO DE LA; (5401) LESPADA, LARTIGAU. 
Barrios: Astorga I; Astorga II; Tortuguitas; La Soleada; Ferroviario; Carumbe; Parque Alvear; La 
Granja; El Chelito; Touring Club. 

15. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “TIERRAS ALTAS” 
Límites: (5144) TRIUNVIRATO; (5319) VARELA, JUAN CRUZ; (5142) COLL, VENTURA; (5317) 
TRELLES, MANUEL; (1136) HERNANDEZ, JOSE; (1323) FRAGATA HEROÍNA; (1128) 
PALACIOS, ALFREDO; (1321) BELTRAN, FRAY  LUIS; Vías FF.CC.; (1327) GOMEZ, ESTEBAN; 
(1100) EL CALLAO; (1331) AMERICA; ARROYO CLARO; (D137) BOLAÑOS, FRAY LUIS; (1080) 
PATRICIAS MENDOCINAS; (1351) CANADA;  (1136) HERNANDEZ, JOSE; (5345) VERAPAZ; 
(5124) COLL, VENTURA; (5349) WASHINGTON. 
Barrios: La Juanita; 1º de Mayo; Tierras Altas; parte de Rodriguez; Emaus; Parte de Iparraguirre; 
Pech; Parte de Estudiantes. 

16. UNIDAD LOCAL DE GESTIÓN “SOURDEAUX” 
Límites: (2046) CABILDO; (RP23) LEMOS, GRL. JUAN GREGORIO;  (2002) SAN MARTIN, 
LIBERTADOR GRL.; (2159) VILLA DE MAYO. 
Barrios: La Loma; San Román; Sourdeaux; San Calal; San Marcelo; Tte. 1º Ibañez; Parte de 
Parque Alvear; Parte de Villa de Mayo. 

 

Ordenanza 2042/19-  

Actualizado por Ordenanza 2258/21 

Sociedad del estado  “Desarrollo urbano Malvinas 

Argentinas sociedad del estado” (DUMA SE).- 

ORDENANZA Nº 2042/19  
27 de Diciembre de 2019 
Exp Nº 4132-64122/19 
Decreto  Nº  10358 , Fecha :  30 de Diciembre de  2019 

ARTICULO 1º: (Rectificado. por Ord. 2258/21)  Constitución. AUTORIZASE al Departamento 
Ejecutivo a constituir una Sociedad del Estado, en los términos de las Leyes Nacionales N° 20.705 y 
N° 19.550, bajo la denominación de DESARROLLOS URBANO MALVINAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (DUMA SE), conforme a las especificaciones establecidas en la presente 
ordenanza. 

ARTÍCULO 2°: Domicilio. La Sociedad tendrá su domicilio legal en el partido de Malvinas 
Argentinas, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo establecer delegaciones, 
sucursales, agencias o representaciones dentro o fuera del mismo. El directorio fijará su sede, en la 
primera reunión a constituirse. 

ARTÍCULO 3°: Duración. La Sociedad tendrá una duración de treinta (30) años contados a partir de 
la inscripción del estatuto en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, pudiéndose prorrogar por 
un plazo igual, a propuesta del Departamento Ejecutivo con acuerdo del Honorable Concejo 
Deliberante. 

ARTÍCULO 4°: (Mod. por Ord. 2258/21)  Objeto social. La Sociedad tendrá como objeto, por sí, por 
intermedio de terceros, o asociada a terceros, intervenir en forma activa en el desarrollo urbanístico 
del Partido de Malvinas Argentinas procurando alcanzar su desarrollo sostenible con políticas activas 
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en el mercado inmobiliario tendiendo a corregir las distorsiones creadas por éste, aumentando y 
mejorando la oferta disponible de suelo, vivienda y equipamientos tendiendo a optimizar la calidad de 
vida de sus habitantes. A tal fin, podrá realizar, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Elaborar, diseñar, gestionar, ejecutar y evaluar programas y proyectos de movilización, obtención, 
resguardo, urbanización y regularización de suelo, y todo tipo de operaciones y actuaciones 
urbanísticas de interés público. 

b) Intervenir en la mejora integral del hábitat proveyendo, manteniendo y mejorando viviendas, 
equipamiento comunitario, infraestructura física y mobiliario urbano. 

c) Impulsar y/o ejecutar políticas de recuperación de las plusvalías generadas por las acciones de la 
Sociedad creada en el Artículo 1º y por las acciones públicas en general, especialmente los 
referidos al suelo urbano. 

d) Construir, rehabilitar y ampliar toda clase y tipo de inmuebles y obras. 

e) Dar o tomar en arrendamiento o en comodato, así como adquirir, poseer, permutar, enajenar, 
transmitir, disponer o gravar, la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, incluyendo cualesquiera derechos reales o personales sobre ellos, que sean 
necesarios o convenientes para su objeto social. 

f) Administrar, operar, explotar, desarrollar y comercializar los medios y servicios de 
Telecomunicaciones y de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y 
sus recursos asociados, sean fijos, móviles, alámbricos, inalámbricos, nacionales e 
internacionales, con o sin infraestructura propia de conformidad con lo dispuesto por las Leyes 
27.078 y 26.522. 

g) Constituir, como fiduciario, fiduciante, beneficiario y/o fideicomisario, fideicomisos públicos o 
privados en el marco establecido por el Código Civil y Comercial de la Nación. 

h) Financiar sus operaciones y otorgar préstamos con dinero propio de la sociedad quedando 
excluidas las actividades previstas en la Ley de Entidades Financieras (Ley N° 21526). 

i) Comprar y vender materiales e insumos necesarios para la realización del objeto, incluyendo la 
importación y exportación.  

j) Colaborar con el Departamento Ejecutivo Municipal en el cumplimiento de los lineamientos 
trazados en el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Urbano y asistirlo técnicamente sobre 
formulación de normativa urbanística y proyectos de todo tipo. 

k) Promover la imagen del Partido de Malvinas Argentinas, tanto nacional como internacionalmente 
fomentando las inversiones referidas al objeto de la Sociedad creada en el Artículo 1º. 

l) Promocionar, obtener y financiar estudios, investigaciones, planes, programas y proyectos 
orientados al mejoramiento de la calidad urbana. 

m) Promocionar la formación y capacitación de los recursos humanos concurrentes a la planificación 
y gestión urbanística.‖ 

ARTICULO 5°: (Mod. por Ord. 2258/21)  Capacidad: A tales efectos la Sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para: 

a) Adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos, contratos y operaciones de 
carácter legal, incluso financieros - excluidas las operaciones previstas en la ley de entidades 
financieras- directa o indirectamente vinculadas con su objeto que no sean prohibidos por las leyes 
o por este Estatuto. 

b) Contraer préstamos, empréstitos y otras obligaciones con bancos oficiales y privados, organismos 
de crédito internacionales o de cualquier naturaleza, sociedades o personas jurídicas o de 
existencia visible, del país y del exterior, solicitar y dar todo tipo de garantías personales y reales 
con relación a dichos créditos, en los términos previstos por la legislación vigente. 

c) Gestionar ante los Organismos Públicos Nacionales, Provinciales y Municipales, permisos, 
autorizaciones, licencias, privilegios, imposición de limitaciones al dominio privado, exención de 
impuestos, tasas, gravámenes o recargos de importación y cuantas más facilidades sean 
necesarios y convenientes a los fines de posibilitar el cumplimiento del objeto social y giro de la 
Sociedad. 
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d) En caso de ser necesario contratará los servicios de profesionales idóneos con título habilitante 
debidamente matriculados y gestionará las autorizaciones y habilitaciones pertinentes, de 
conformidad con la legislación vigente, ante las autoridades que correspondan.‖ 

ARTÍCULO 6°: Socios. La Sociedad tendrá a la Municipalidad de Malvinas Argentinas como único 
socio, la que tendrá todas las atribuciones que la Ley Nacional N° 19.550 y sus modificatorias le 
confieren a la Asamblea de Accionistas. 

ARTÍCULO 7°: Capital Social. El capital social de la Sociedad será de hasta pesos $ 113.069.071.-
(pesos ciento trece millones sesenta y nueve mil setenta y uno), representado por certificados 
nominativos de pesos UN MIL ($ 1.000.-) cada uno, que son suscriptos en su totalidad por la 
Municipalidad de Malvinas Argentinas, no negociables. Cada certificado nominativo da derecho a 1 
voto, pudiendo ser integrado en efectivo y en especies. 

Por resolución de la asamblea, el capital podrá elevarse hasta el quíntuplo del monto fijado 
precedentemente. Toda resolución de aumento de capital será elevada a escritura pública, y 
publicada en el Boletín Oficial. Los certificados representativos del capital de la sociedad integrarán el 
patrimonio de la Municipalidad de Malvinas Argentinas. 

ARTÍCULO 8º: Certificados. Los certificados representativos del capital serán firmados por el 
presidente o un director y por uno de los síndicos y en ellos se consignarán las siguientes menciones: 

a. Denominación de la sociedad, domicilio, fecha y lugar de constitución, duración e inscripción; 

b. El capital de la sociedad; 

c. El número del certificado, su valor nominal y los derechos que le correspondan. 

Los certificados nominativos podrán ser representados por títulos que correspondan a uno o más 
certificados. 

ARTÍCULO 9°: (Mod. por Ord. 2258/21)  Recursos: Los recursos de la Sociedad estarán integrados 
por las partidas presupuestarias específicas y los préstamos que se le asigne la Municipalidad de 
Malvinas Argentinas para el cumplimiento de los objetivos societarios, por los bienes muebles e 
inmuebles que le transfiera la Municipalidad de Malvinas Argentinas, por los ingresos generados por 
toda actividad referida en el objeto social y por las donaciones y legados. 

ARTÍCULO 10º: (Mod. por Ord. 2258/21)  Administración y dirección. La administración y 
dirección de la Sociedad estará a cargo de un Directorio integrado por un mínimo de tres (3) y un 
máximo de cinco (5) directores titulares e igual o menor número de suplentes, designados por la 
Asamblea y durarán en sus cargos por el término de tres (3) años. 

De entre los Directores Titulares se designará a un Presidente, un Vicepresidente y un Director 
Secretario. 

Los cargos serán de carácter ad-honorem en el caso de recaer en funcionarios municipales. En el 
supuesto de que alguno de los miembros designados por el Departamento Ejecutivo tenga a su cargo 
también la Dirección Ejecutiva de la Sociedad, con dedicación exclusiva, su retribución será fijada por 
el Directorio con acuerdo del Departamento Ejecutivo. 

Los Directores podrán desempeñar, además, funciones técnicas o administrativas en la sociedad, 
debiéndose en esa circunstancia, si así corresponde, proceder al correspondiente ajuste de sus 
remuneraciones por la asamblea. 

Los Directores podrán ser reemplazados o removidos por la Asamblea de Accionistas cualquiera 
fuere la causa, de acuerdo con lo previsto en el Art. 262° de la Ley Nacional N° 19.550.  

Los Directores permanecerán en sus cargos hasta que se designe reemplazante. 

Cada uno de los Directores debe prestar la siguiente garantía $ 20.000 (Veinte mil pesos), en efectivo 
o caución, que será depositada en la cuenta de la sociedad.‖ 

ARTÍCULO 11º: Facultades. El directorio tiene amplias facultades de administración y disposición, 
sin más limitaciones que las que resulten de las leyes que le fueren aplicables, del estatuto y de las 
resoluciones de la Asamblea, incluso las que requieren poderes especiales. 

El Directorio, a los efectos del cumplimiento del fin social propuesto podrá: 

a. Ejercer las facultades asignadas en el Estatuto; 
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b. Comprar, vender, ceder y permutar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, derechos, 
inclusive marcas y patentes de invención, constituir servidumbres como sujeto activo o pasivo, 
hipotecas, prendas o cualquier otro derecho real y en general, realizar todos los demás actos y 
celebrar dentro del país todos los contratos que sean atinentes al objeto de la Sociedad, inclusive 
arrendamientos hasta por el plazo máximo que establezca la ley; 

c. Organizar la estructura y régimen interno de la Sociedad; 

d. Coordinar operaciones con otras personas humanas y/o jurídica, autoridades municipales, 
provinciales y nacionales, en cuanto sea conveniente para el cumplimiento del objeto social; 

e. Aprobar la dotación de personal, el que se regirá por las leyes laborales vigentes para las 
personas de derecho privado, efectuar nombramientos transitorios o permanentes, imponer 
promociones, pases, traslados, remociones y aplicar las sanciones disciplinarias que pudieren 
corresponder; 

f. Establecer, mantener, suprimir o trasladar las dependencias de la Sociedad; 

g. Firmar letras de cambio como librador, aceptante, endosante, librar y endosar cheques y otorgar 
papeles de comercio contra fondos de la Sociedad en moneda nacional o extranjera, sin perjuicio 
de las delegaciones de firma o de poderes que el Directorio efectúe y otorgue; 

h. Sin desatender y/o desnaturalizar sus funciones, delegar atribuciones con el fin de agilizar la 
operatoria social; 

i. Elaborar y aprobar, antes del 20 de septiembre de cada año, el presupuesto financiero, 
económico y de inversiones para el año siguiente, elevándolo oportunamente al Departamento 
Ejecutivo Municipal; 

j. (Rectificado. por Ord. 2258/21) Someter a la consideración del Departamento Ejecutivo, la 
memoria, inventario, balance general y estado de resultados de la Sociedad, juntamente con el 
informe de la Sindicatura previsto por el Art. 294º, inc. 4, de la Ley Nacional N° 19.550, 
publicándose todos estos documentos en el Boletín Oficial, dentro de los seis (6) meses del cierre 
del mismo; 

k. Resolver cualquier duda o cuestión que pudiera suscitarse en la aplicación del Estatuto; 

l. Llevar a cabo todo otro acto necesario para el cabal cumplimiento de sus funciones y la 
consecución del objeto social; 

m. Elegir al Presidente y al Vicepresidente de la sociedad; 

n. Otorgar y/o revocar mandatos generales y/o especiales para ejercer funciones de representación 
por parte de terceras personas, con o sin facultad de sustituir. 

La enumeración que antecede es enunciativa y no taxativa y, en consecuencia, el directorio tiene 
todas las facultades para ejercer la administración de la sociedad y celebrar todos los actos que 
hagan al objeto social, salvo las excepciones previstas en el estatuto, incluso por intermedio de 
apoderados especialmente designados al efecto, a los fines y con la amplitud de facultades que 
determine en cada caso. 

ARTÍCULO 12°: Facultades y Deberes del Presidente del Directorio. Son facultades y deberes del 
Presidente del Directorio: 

a. Ejercer la representación legal de la Sociedad conforme al Art. 268º de la Ley Nacional 19.550, 
cumplir y hacer cumplir las leyes, el Estatuto y las resoluciones que tome el Departamento 
Ejecutivo en la esfera de sus atribuciones. 

b. Convocar y presidir las reuniones del Directorio con voto en todos los casos y doble voto en caso 
de empate. 

c. En caso de que razones de emergencia o de necesidad perentoria tornen impracticable la citación 
del Directorio, ejecutar los actos reservados al mismo sin perjuicio de su obligación de informar en 
la primera reunión que se celebre. 

d. Informar periódicamente al Directorio sobre la gestión de negocios de la Sociedad. 

e. Firmar, conjuntamente con el funcionario que designe el Directorio, los títulos y documentos 
indicados en el inc. g) del Artículo11º de la presente ordenanza. 
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f. Llevar a cabo todo otro acto necesario para el ejercicio de sus funciones y el cabal cumplimiento 
del objeto social. 

ARTÍCULO 13º: Reuniones. El Directorio se reunirá, por lo menos, una vez por mes y, además, cada 
vez que lo convoque el Presidente o quien lo reemplace, o cuando lo solicite cualquiera de los 
Directores o la Sindicatura siendo suficiente, a tales efectos, la solicitud de uno de los síndicos en 
ejercicio. 

El Directorio funcionará con la presencia del Presidente o quien lo reemplace y con la mayoría 
absoluta de los miembros que lo integran, adoptando sus resoluciones por mayoría de votos 
presentes. 

El Presidente o quien lo reemplace tendrá en todos los casos, derecho a voto y a doble voto en caso 
de empate. Para reconsiderar resoluciones será necesario un quórum igual o superior al existente en 
la reunión cuyas decisiones se quiera reconsiderar. 

ARTÍCULO 14º: (Mod. por Ord. 2258/21)  Fiscalización. La fiscalización interna de la Sociedad 
estará a cargo de tres Síndicos Titulares y tres Síndicos Suplentes, nombrados por el Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de Malvinas Argentinas, debiendo ser de profesión Contadores Públicos 
Nacionales o Abogados. Todo ello sin perjuicio de la fiscalización externa que pueda llevar a cabo 
conforme sus facultades legales, el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 

El órgano de fiscalización será asistido jurídicamente por un asesor letrado, designado por el 
Departamento Ejecutivo, quien podrá removerlo sin expresión de causa. 

ARTÍCULO 15º: (Rectificado. por Ord. 2258/21) Asamblea: La Sociedad celebrará anualmente no 
menos de una asamblea ordinaria, a los fines determinados en el Art. 234º de la Ley Nacional Nº 
19.550 y las extraordinarias que correspondan en razón de materias incluidas en el Art. 235º del 
citado cuerpo legal, las que serán convocadas por el directorio, la sindicatura o a pedido del tenedor 
de los certificados representativos del capital social, conforme las disposiciones legales y estatutarias 
vigentes. 

Las asambleas, sean ordinarias o extraordinarias serán convocadas con arreglo a lo dispuesto por el 
Art. 237º de la Ley Nacional N° 19.550, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo último del 
precitado artículo en materia de asamblea unánime. 

Las asambleas sesionarán y resolverán conforme a lo dispuesto por los Arts. 243º y 244º de la Ley 
Nacional N° 19.550, de sociedades comerciales. 

Las asambleas serán presididas por el Presidente de la sociedad o en su defecto por el 
Vicepresidente y a falta de éste, por la persona que designe la asamblea. 

Corresponde a la asamblea: 

a. Fijar las remuneraciones del Presidente, Vicepresidente, Directores titulares y Síndicos 
fiscalizadores; 

b. Designar y remover a los integrantes del directorio; 

c. Aprobar, considerar o modificar los balances, inventarios, memorias y estado de resultados que 
presenta el directorio, así como también el informe del síndico; 

d. Resolver la emisión, dentro o fuera del país, en moneda nacional o extranjera de debentures y 
todo otro título de deuda, con o sin garantía especial o flotante; 

e. Tratar y resolver cualquier otro asunto incluido en el orden del día de la convocatoria, sin perjuicio 
de su eventual modificación o ampliación, en el caso de asambleas conforme a lo dispuesto en el 
Art. 237º in fine, de la Ley Nacional N° 19.550. 

ARTÍCULO 16º: Ejercicio Económico: El ejercicio económico financiero de la Sociedad finalizará el 
31 de diciembre de cada año. A esa fecha se confeccionarán los estados contables de acuerdo a las 
disposiciones legales, reglamentarias y técnicas en vigencia. 

La asamblea podrá modificar las fechas de apertura y de cierre del ejercicio, inscribiendo la 
resolución pertinente y comunicándola a la autoridad de control. 

ARTÍCULO 17º: (Rectificado. por Ord. 2258/21) Estados contables. Al fin de cada ejercicio, el 
directorio confeccionará un inventario y balance detallado del activo y pasivo de la sociedad, un 
estado de resultados y una memoria sobre la marcha y situación de aquella de acuerdo con las 
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prescripciones legales y estatutarias, documentación ésta que será sometida a la consideración de la 
autoridad competente, con un informe escrito la sindicatura. 

Las utilidades realizadas y líquidas que resulten del balance anual se destinarán: 

a. Cinco por ciento (5%) para el fondo de reserva legal, hasta completar el 20% del capital social; 

b. A las remuneraciones del directorio y sindicatura (en su caso); 

c. A las inversiones necesarias para ejecutar el objeto social de la sociedad; 

d. Una vez cubierto el fondo de reserva legal y las demás previsiones facultativas que resuelva el 
directorio, el saldo tendrá el destino que decida la asamblea. 

ARTÍCULO 18º: (Mod. por Ord. 2258/21)  Liquidación. La liquidación de la sociedad sólo será 
resuelta por la Asamblea, previa ordenanza que lo autorice, conforme a lo dispuesto por el Art. 5º de 
la Ley Nacional N° 20.705. 

Una vez cancelado el pasivo social y los gastos de liquidación, el remanente se destinará al 
reembolso del valor nominal integrado de los certificados representativos del capital social. 

ARTÍCULO 19º: (Mod. por Ord. 2258/21)  Disolución. La disolución de la sociedad se producirá por 
las causales previstas en el Art. 94° de la Ley Nacional N° 19.550 que se correspondan con el 
presente tipo social. 

ARTÍCULO 20°: Consejo Asesor. La Sociedad contará asimismo con un Consejo Asesor integrado 
por representantes de las diversas entidades y organizaciones vinculadas a las actividades del objeto 
social, cuya composición y reglamento de funcionamiento será establecido por el Directorio. 

ARTÍCULO 21º: Autorizaciones. Autorizase al Departamento Ejecutivo a: 

a. Crear y/o reasignar las partidas necesarias en el Presupuesto Municipal a los fines de la 
integración del capital social; 

b. Realizar todas las gestiones y tramitaciones necesarias para la constitución legal e inscripción de 
la sociedad y suscribir toda la documentación necesaria a tales fines. 

c. (Incorporado por Ord. 2258/21) Contestar vistas u observaciones de la Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires y aceptar o proponer las modificaciones al 
presente estatuto y acta constitutiva que la autoridad de contralor solicite. 

ARTÍCULO 22°: Encomienda. Encomiéndese al DUMA S.E. como tarea inicial asumir las 
competencias de organismo de gestión del Plan Particularizado Nueva Ciudad Malvinas Argentinas, 
en los términos establecidos en el Art. 8° de la Ordenanza N° 885/06, sobre los inmuebles conocidos 
vulgarmente como ―Ex Batallón‖ de la localidad de Malvinas Argentinas, identificados catastralmente 
como Circunscripción: IV, Sección Rural, Parcelas 94a y 96a. 

(Incorporado por Ord. 2258/21) ―Asimismo, se encomienda desarrollar sendos Planes Maestros de 
urbanización para el predio de 899.566 m2 conocido vulgarmente como ―Campo La Juanita‖, 
identificado catastralmente como Circunscripción IV, Sección Rural, Parcela 110, y el predio de 
203.193 m2 conocido vulgarmente como ―Ex Vivero DIHARCE‖, compuesto por las parcelas 
identificadas catastralmente como: Parcela 1, Mza. 9b; Parcela 1, Mza. 9a; Parcela 1, Mza. 8b; 
Parcela: 1, Mza. 19; Parcelas: 1 y 2, Mza. 8a, todas de la Circ. IV, Sección M‖ 

ARTÍCULO 23º: (Rectificado. por Ord. 2258/21) Plan particularizado Nueva Ciudad de Malvinas 
Argentinas. Modifíquese el Artículo 8º de la Ordenanza 885/06 ―PLAN PARTICULARIZADO NUEVA 
CIUDAD DE MALVINAS ARGENTINAS‖, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 “ARTICULO 8°: DESIGNASE a “DESARROLLOS URBANO MALVINAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (DUMA SE) como organismo de aplicación del presente Plan”. 

ARTÍCULO 24°: (Incorporado por Ord. 2258/21) Autorícese al Departamento Ejecutivo a transferir a 
favor de ―DESARROLLOS URBANOS MALVINAS ARGENTINAS SOCIEDAD DEL ESTADO‖ la 
posesión, uso y goce de los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios para para el 
cumplimiento de los objetivos societarios.‖ 

ARTICULO 25º :De forma.-  
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DECRETOS MUNICIPALES 

Decreto 6287/20 

Comisión de seguimiento del PODUMA.  

(23/10/20)- 

ARTÍCULO 1º: MODIFIQUESE el artículo primero del Anexo V del decreto 7269/2005 el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

―PRIMERO: CREASE como ámbito técnico de interpretación y actualización de la normativa (art. 
5.2.2.1. del PODUMA y 1.2.2.1. del CUMA) la Comisión de Seguimiento del PODUMA que estará 
presidida por el Secretario de Obras Públicas y Planificación Urbana y coordinada por el Director 
General de Planeamiento, con la participación de las dependencias municipales competentes en las 
materias involucradas en el ordenamiento y desarrollo urbano‖. 

ARTÍCULO 2º: ENCOMIÉNDASE a la Comisión de seguimiento del PODUMA, establecer su propio 
reglamento de funcionamiento en un plazo máximo de 60 días a partir de la vigencia del presente 
Decreto, a fin de constituirse en el Ámbito de interpretación y actualización de la normativa 
establecido en el artículo 5.2.2.1. del PODUMA. 

ARTÍCULO 3°: ENCOMIÉNDASE a la Comisión de seguimiento del PODUMA, como tareas iniciales, 
redactar el texto ordenado de la normativa urbanística requerido por el inciso f) del artículo 5.3.4. del 
Anexo I de la Ordenanza 766/04 y producir un informe sobre el grado de ejecución de los Programas 
y Proyectos establecidos en el Capítulo 4 del PODUMA. 

ARTÍCULO 4°: ENCOMIÉNDASE a la Comisión de seguimiento del PODUMA a establecer un plan 
de actuación, a fin de revisar la normativa urbanística vigente y la complementaria nunca dictada, en 
un plazo inferior al establecido por la Ordenanza 1605/15. 

Inclúyase dentro de esta encomienda a la revisión, actualización y/o redacción de las siguientes 
normas, conjuntamente con las áreas Municipales competentes: Código de edificación, Capitulo 
urbanístico de la Ordenanza Fiscal y Tarifaria, Capitulo correspondiente del Código de Faltas, 
normativa vigente referente a Espacio Público y aquellas que sean necesarias para la implementación 
acabada del CUMA; 

ARTÍCULO 5°: Derogase el Decreto 1389/07; 

ARTÍCULO 6º y 7°: De forma. – 

Decreto 8937/20 

Reglamentación  

de la comisión de nomenclatura urbana. - 

(30/12/2020) 

ARTÍCULO 1°: APROBAR la reglamentación de la ordenanza 22/96 que como Anexo I forma parte 
del presente. 

ARTÍCULO 2°: DESIGNAR como representante del Intendente y Presidente de la Comisión de 
Nomenclatura Urbana, al Secretario de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
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ARTÍCULO 3°: DESIGNAR como Secretario Ejecutivo de la Comisión de Nomenclatura Urbana al 
Director General de Planeamiento. 

ARTÍCULO 4°: ORDENAR a los titulares de las subsecretarías mencionadas en el artículo 2 de la 
reglamentación aprobada por el presente decreto, la designación de un representante para integrar la 
Comisión de Nomenclatura Urbana. 

ARTÍCULO 5°: INVITASE al Honorable Concejo Deliberante a la participación que le corresponde 
conforme la ordenanza 22/96 y la presente reglamentación. 

ARTÍCULO 6°: El presidente de la Comisión de Nomenclatura urbana deberá fijar la fecha de la 
reunión plenaria de la comisión dentro de los sesenta días del presente decreto. 

ARTÍCULO 7°: INSTRUIR al secretario de la Comisión Municipal de Nomenclatura Urbana designado 
por este decreto a coordinar las acciones necesarias para la realización de la reunión plenaria de la 
comisión. 

ARTÍCULO 8°: DEROGAR el decreto 3473/06. 

ARTÍCULO 9° y 10°: De forma. - 

ANEXO I 
REGLAMENTACION ORDENANZA 22/96 

COMISION MUNICIPAL DE NOMENCLATURA URBANA 

ARTÍCULO 1°: INTERVENCIÓN OBLIGATORIA. La Comisión Municipal de Nomenclatura Urbana 
tiene intervención obligatoria en todo proyecto de ordenanza del Departamento Ejecutivo o 
promulgación de una ordenanza que establezca o modifique la nomenclatura urbana de calles, 
plazas, edificios y cualquier otro espacio público. 

ARTÍCULO 2°: MIEMBROS DE LA COMISIÓN. Son miembros de la Comisión Municipal de 
Nomenclatura Urbana los representantes designados por cada una de las siguientes dependencias y 
los presidentes de las comisiones de Obras Públicas, Pavimentación y Urbanismo y de Cultura, 
Educación y Derechos Humanos del Honorable Concejo Deliberante: 

1. Subsecretaría de Gobierno y Monitoreo Institucional 
2. Subsecretaría de Cultura 
3. Subsecretaría de Educación 
4. Subsecretaría de Desarrollo Urbano, Control y Administración 
5. Subsecretaría de Ingresos Tributarios 
6. Subsecretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana 

ARTÍCULO 3°: FUNCIONES DE LA COMISIÓN. Son funciones de la Comisión Municipal de 
Nomenclatura Urbana: 

1. Elaborar los proyectos de ordenanzas e intervenir en aquellos proyectos de ordenanzas que 
establezcan o modifiquen la nomenclatura urbana de calles, plazas, edificios y cualquier otro 
espacio público. 

2. Elaborar los proyectos de ordenanzas e intervenir en aquellos proyectos de ordenanzas que 
establezcan o modifiquen las jurisdicciones y nombres de los barrios, localidades, ciudades, 
delegaciones y/o unidades locales de gestión (ULG). 

3. Elaborar proyectos e intervenir en aquellos que propongan modificaciones de la numeración 
domiciliaria de los inmuebles y de las partidas municipales. 

4. Articular sus acciones con el resto de las áreas municipales y organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. 

5. Aprobar el proyecto de reglamento interno de funcionamiento y todas sus modificaciones. 
6. Aprobar el libro de toponimias de Malvinas Argentinas y el nomenclador de calles y espacios 

públicos 

ARTÍCULO 4°: PRESIDENCIA. FUNCIONES. La comisión Municipal de Nomenclatura Urbana estará 
presidida por el Intendente Municipal o funcionario que éste designe con las siguientes funciones: 

1. Convocar a la reunión de la Comisión Municipal de Nomenclatura Urbana cuando sea necesario 
el tratamiento de un asunto de su competencia. 

2. Presidir todas las reuniones con voz y voto. 
3. En caso de empate ejercer el doble voto. 
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4. Suscribir junto con el Secretario Ejecutivo toda actuación de la Comisión. 

ARTÍCULO 5°: SECRETARIA EJECUTIVA. FUNCIONES.  La Comisión Municipal de Nomenclatura 
Urbana contará con la asistencia de un Secretario Ejecutivo con las siguientes funciones: 

1. Elaborar el Orden del Día de cada reunión. 
2. Citar a sus miembros con una anticipación mínima de 48 horas con copia del Orden del Día. 
3. Redactar el acta sintética de las decisiones tomadas en cada reunión y los miembros presentes. 
4. Recibir y ejecutar las decisiones tomadas por la Comisión. 
5. Coordinar actividades y llevar la agenda de la comisión. 
6. Registrar toda la actividad de la comisión. 
7. Coordinar la elaboración de los proyectos. 
8. Suscribir junto con el Presidente toda actuación de la comisión. 
9. Convocar y presidir las reuniones del consejo asesor. 
10. Redactar los dictámenes del consejo asesor y distribuir una copia a cada miembro de la comisión 

municipal de nomenclatura urbana. 

ARTÍCULO 6°: QUORUM. En primera convocatoria el plenario de la Comisión sesionará válidamente 
con la presencia de la mitad más uno de sus miembros. 

Una hora después, si no se hubiese conseguido ese número, se declarará legalmente constituida 
cuando se encuentren presentes un tercio de sus miembros. 

ARTÍCULO 7°: SESIONES La comisión se reunirá en sesión plenaria ordinaria en los meses de 
marzo y noviembre y en reunión extraordinaria cada vez que sea citada por el presidente para tratar 
proyectos de modificación de nomenclatura que fueran propuestos por la Secretaría de Gobierno y 
Monitoreo Institucional. 

Las decisiones de la Comisión se tomarán por la mayoría de los dos tercios de los presentes en la 
sesión. 

ARTÍCULO 8°: CONSEJO ASESOR. El Consejo Asesor de la Comisión Municipal de Nomenclatura 
Urbana será convocado por la comisión, cada vez que se necesite canalizar las propuestas de la 
comunidad e investigar el origen y conveniencia de las nomenclaturas propuestas. 

Estará integrado por funcionarios municipales y representantes de las organizaciones de la sociedad 
civil designados por la comisión, a propuesta del Secretario Ejecutivo. 

ARTÍCULO 9°: REUNIONES DEL CONSEJO ASESOR. Las sesiones del Consejo Asesor se 
realizarán con los miembros presentes, en el lugar, día y hora designados en la convocatoria.  El 
Secretario Ejecutivo conducirá las deliberaciones, confeccionará el temario, realizará las citaciones y 
redactará el dictamen. 

Cualquier miembro de la comisión podrá concurrir libremente a las reuniones del consejo Asesor. 

Los dictámenes del Consejo Asesor se resolverán por consenso, sin votaciones de ninguna 
naturaleza y en caso de existir discrepancias, se agregarán en el dictamen las distintas posiciones 
que se manifieste y que no pudieron ser conciliadas. 
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